
ACTA CUATRO GUIÓN DOS MIL ONCE (04-2011). En la ciudad de Chiquimula, siendo 

las quince horas con veinte minutos, del día miércoles nueve de febrero de dos mil once, 

reunidos en el Salón de Sesiones del Centro Universitario de Oriente de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, para celebrar sesión ordinaria,  los siguientes miembros del 

mismo: NERY WALDEMAR  GALDÁMEZ CABRERA,  Presidente;  EDGAR ARNOLDO 

CASASOLA CHINCHILLA y FELIPE NERY AGUSTÍN HERNÁNDEZ, Representantes de 

Profesores;  ALBERTO GENESIO ORELLANA ROLDÁN, Representante de Graduados; 

EDGAR WILFREDO CHEGÜÉN HERRERA, Representante de Estudiantes y  TOBÍAS 

RAFAEL MASTERS CERRITOS,  Secretario de este Organismo,  habiéndose procedido 

en la forma siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PRIMERO: Lectura y aprobación del Acta 02-2011 y aprobación de Agenda.  1°.  Se 

dio lectura al acta 02-2011 y se aprobó sin enmiendas.  La agenda aprobada para ser 

tratada es la siguiente: 2°. Informe de la Coordinación Académica en relación a la solicitud 

presentada por la estudiante Milagro de María Hernández Villagrán. 3°. Nota enviada por 

el grupo de estudiantes de PRO-ASOCIACIÓN. 4°. Oficio presentado por estudiantes de 

segundo año de las carreras de Administración de Empresas Fin de Semana y Auditoría. 

5°. Elección del Premio a la Excelencia Académica “Jesús Alberto Vanegas Vásquez”. 6°. 

Aprobación  de  premiación  a  los  estudiantes  con  Alto  Rendimiento  Académico. 7°. 

Reconocimiento para el personal que en el presente año cumple 25 años de servicio en el 

Centro  Universitario  de  Oriente.  8°. Autorización  para  afectar  la  partida  presupuestal 

4.1.24.1.01.1.96  correspondiente  a  “Servicios  de  Atención  y  Protocolo”. 9°.  Aval  de 

estudios de postgrado a impartirse en el Centro Universitario de Oriente. 10°. Solicitud de 

aprobación  del  Proyecto  de  Autoevaluación  de  la  carrera  de  Zootecnia. 11°. 

Nombramiento del Licenciado Guillermo Alexander Herrera Ortíz, como profesor de mérito 

del Programa de Ciencias Económicas. 12°. Solicitud de estudiantes del noveno semestre 

de las carreras de Administración de Empresas y Contaduría Pública y Auditoría.  13°. 

Nombramiento de la Comisión de Trabajos de Graduación de la Maestría en Educación 

con Orientación en Medio Ambiente del  Centro Universitario  de Oriente. 14°.  Aval  del 

Diseño Curricular de la carrera de Ingeniería Industrial del Centro Universitario de Oriente. 

15°.  Contrataciones  personal  docente.  16°. Solicitud  de  autorización  a  la  Dirección 

General de Administración para que el Programa Autofinanciable de Parqueos de esta 

Unidad  Académica  sea  administrado  por  el  Centro  Universitario  de  Oriente.  17°. 

Constancias de secretaría. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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SEGUNDO:  Informe  de  la  Coordinación  Académica  en  relación  a  la  solicitud  

presentada por la estudiante Milagro de María Hernández Villagrán. Con base a lo 

solicitado en la providencia con referencia CCD-004-2011, enviada de la Secretaría de 

Consejo Directivo al Coordinador Académico de esta Unidad, se tiene a la vista el informe 

en el cual se emite opinión desfavorable a lo requerido por la estudiante Milagro de María 

Hernández Villagrán,  en relación a la  asignación de nota correspondiente al  curso de 

Derecho Notarial I, cursado en Escuela de Vacaciones Junio 2010, según lo expuesto por 

la  estudiante.  El  Ingeniero  Agrónomo  Edwin  Filiberto  Coy  Cordón,  Coordinador 

Académico, manifiesta que en el estado de cuenta de la estudiante no aparece cancelada 

la cuota correspondiente al  pago de Escuela  de Vacaciones por el  curso de Derecho 

Notarial I y que en consecuencia no se le puede dar trámite a la asignación de la nota de 

dicho curso. CONSIDERANDO: Que es función del Consejo Directivo conocer y resolver 

aquellos problemas que sean elevados por el estudiante… cuando los mismos no hayan 

podido ser resueltos en instancias anteriores, según lo indica el Artículo 16, fracción 16.10 

del Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala. POR TANTO: Con base en el considerando anterior y artículo 

citado, este Organismo ACUERDA: Indicar a la estudiante Milagro de María Hernández 

Villagrán que no procede su solicitud en virtud de comprobar que el pago para el curso de 

Derecho Notarial I en Escuela de Vacaciones de Junio 2010, no fue realizado. - - - - - - - - - 

TERCERO: Nota enviada por el grupo de estudiantes de PRO-ASOCIACIÓN. Se tiene 

a la vista la nota con fecha treinta y uno de enero de dos mil once, enviada por la Pro-

asociación de Estudiantes del Centro Universitario de Oriente, manifestando que han sido 

notificados del punto Sexto del Acta 01-2011 de sesión celebrada por Consejo Directivo 

del Centro Universitario de Oriente el catorce de enero de dos mil once, en el cual se 

sugiere a los estudiantes que soliciten la  asesoría de asociaciones de estudiantes de 

otros Centros Regionales y del Campus Central para que puedan realizar sus actividades 

eleccionarias.   Con  respecto  a  ello,  informan  que  dicho  procedimiento  ya  está 

contemplado y que la Asociación de Estudiantes de este Centro no dependerá de ninguna 

otra asociación.  Así mismo, indican que se apegarán a los lineamientos de disciplina para 

realizar las actividades de propaganda en relación al proceso eleccionario que llevarán a 

cabo para conformar la asociación. Después de lo presentado por los estudiantes, este 

Organismo  ACUERDA: Instar  a  los  estudiantes  miembros  de  la  Pro-asociación  a 

continuar  en  su  organización,  en  virtud  de  tener  el  derecho  constitucional  de  libre 
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asociación;  reiterándoles que al momento de iniciar un proceso eleccionario dentro de los 

estudiantes de esta Unidad Académica,  lo  informen oportunamente a este Órgano de 

Dirección. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

CUARTO:  Oficio presentado por estudiantes de segundo año de las carreras de  

Administración de Empresas Fin de Semana y Auditoría. Se tiene a la vista el oficio 

presentado por estudiantes de tercer ciclo de las carreras de Técnico en Administración 

de Empresas y Auditor  Técnico,  quienes solicitan  el  cambio de profesor del  curso de 

Métodos Cuantitativos, manifestando que han evaluado el desempeño de la Licenciada 

Claudia  Morales,  profesora actual  del  curso y éste ha sido deficiente durante los tres 

sábados que se ha impartido la cátedra. Los estudiantes indican que no simplemente 

quieren  aprobar  el  curso,  sino  adquirir  los  conocimientos  mínimos  requeridos  que 

demanda la carrera que actualmente estudian.  CONSIDERANDO: Que es función del 

Consejo  Directivo  conocer  y  resolver  aquellos  problemas  que  sean  elevados  por  el 

estudiante… cuando los mismos no hayan podido ser resueltos en instancias anteriores, 

según lo indica  el  Artículo 16,  fracción 16.10 del  Reglamento General de los Centros 

Regionales  Universitarios  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala. 

CONSIDERANDO: Que según la fracción 28.1 del artículo 28 del Reglamento General de 

los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, el 

Coordinador  de  carrera  debe  supervisar  la  docencia  de  la  carrera  de  la  cual  es 

responsable. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículos citados, 

este Organismo ACUERDA: I. Indicar a los estudiantes de tercer ciclo de las carreras de 

Técnico  en  Administración  de  Empresas  y  Auditor  Técnico  que  en  primera  instancia 

deben acudir con la Licenciada Claudia Morales para buscarle solución al problema.  II. 

Instruir  al  Coordinador  del  Programa de Ciencias  Económicas que debe supervisar  la 

impartición de la docencia de las carreras que coordina con el objeto de asesorar a los 

docentes y evitar problemáticas como el de la Licenciada Claudia Morales. - - - - - - - - - - - 

QUINTO:  Elección del Premio a la Excelencia Académica “Jesús Alberto Vanegas  

Vásquez”. El  Presidente  del  Consejo  Directivo,  Maestro  en  Ciencias  Nery  Waldemar 

Galdámez Cabrera manifiesta que en la Lección Inaugural del presente año se distinguirá 

a un docente de este Centro con el  reconocimiento de Excelencia  Académica “Jesús 

Alberto Vanegas Vásquez” y para la elección del mismo se tomarán en cuenta aspectos 

como curriculum, preparación académica y la experiencia laboral docente.  En virtud de 

ello,  propone  la  siguiente  terna:  Maestro  en  Ciencias  Marlon  Leonel  Bueso  Campos, 
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Maestra  en  Ciencias  Mirna  Lissett  Carranza  Archila  y  Licenciado  José  Manuel  Soto 

Castañeda. Después de proponer a los docentes y analizar los aspectos mencionados, 

este Organismo por UNANIMIDAD,  ACUERDA: I. Designar al Licenciado José Manuel 

Soto Castañeda, del Programa de Ciencias Económicas. II. La premiación se realizará el 

quince de marzo de dos mil once, fecha en que se dictará la Lección Inaugural del ciclo 

Académico 2011 de este Centro Universitario. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEXTO: Aprobación  de  premiación  a  los  estudiantes  con  Alto  Rendimiento  

Académico. Se  tiene  a  la  vista  los  oficios  enviados  por  las  coordinaciones  de  las 

diferentes carreras que se sirven en esta Unidad Académica, en relación a la designación 

del  estudiante  con  mayor  rendimiento  académico.  En  virtud  de  las  propuestas,  este 

Organismo ACUERDA: Otorgar Medalla y Diploma de Honor al Mérito a los estudiantes 

con mayor rendimiento académico durante el ciclo 2010, siendo los siguientes: José Carlo 

Figueroa  Cerna  de  la  carrera  de  Técnico  en  Producción  Agrícola;  Myrene  Rossibel 

Gregorio  Calderón  de la  carrera de Ingeniero  Agrónomo en Sistemas de Producción; 

Edgardo José Juárez Flores de la carrera de Zootecnia; Pablo Alfonso Villafuerte Lemus 

de la  carrera de Administración de Empresas;  Cinthia  Carolina  Yanes Sanabria  de la 

carrera de Médico y Cirujano; Lester Maximiliano Sosa Sancé de la carrera de Abogado y 

Notario;  Elena  Lilibeth  Arreaza  Gonzáles  de  la  carrera  de  Auditor  Técnico;  Gerber 

Mauricio Díaz Santiago de la carrera de Licenciatura en Contaduría Pública y Auditoría; 

Willian José Hurtado Leiva de la carrera de Técnico en Administración de Empresas; Luis 

Carlos  Paiz  Paredes  de  la  carrera  de  Licenciatura  en  Administración  de  Empresas; 

Katherine  Dennisse  Eileen  Morales  Díaz  de  la  carrera  de  Técnico  Universitario  en 

Agrimensura;  Edgar  Estuardo  Ramírez  Ramos  de  la  carrera  de  Ingeniería  en 

Administración  de  Tierras;  Reina  Ramírez  Peraza  de  la  carrera  de  Profesorado  de 

Enseñanza  Media  en  Pedagogía  y  Administración  Educativa;  Hugo  Armando  Juárez 

García de la carrera de Profesorado de Enseñanza Media en Pedagogía y Administración 

Educativa,  extensión  Zacapa;  Flor  María  Jordán  de  la  carrera  de  Licenciatura  en 

Pedagogía y Administración Educativa; Milgian Briseth Matta Ramírez de la carrera de 

Profesorado de Enseñanza Media en Ciencias Naturales con Orientación Ambiental; Luz 

Marina Girón España de la carrera de Ciencias de la Comunicación; Sussan Mishelle Paiz 

Chacón de la carrera de Ingeniería Civil;  Carlos David Ardón Muñoz de la carrera de 

Ingeniería en Ciencias y Sistemas y Karen Michelle Martínez Figueroa de la carrera de 

Ingeniería en Gestión Ambiental Local. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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SÉPTIMO: Reconocimiento para el personal que en el presente año cumple 25 años  

de servicio en el Centro Universitario de Oriente. Se planteó en el seno del Consejo 

Directivo  que  en  la  celebración  de  la  Lección  Inaugural  2011,  se  reconozca  a  los 

trabajadores  de  este  Centro  que  en  el  presente  año  estén  cumpliendo  25  años  de 

servicio, otorgándoles un diploma de reconocimiento.  Después de analizar y discutir lo 

antes mencionado este Organismo por UNANIMIDAD, ACUERDA: I. Otorgar diploma de 

reconocimiento por 25 Años de Servicio en el Centro Universitario de Oriente, al Maestro 

en Ciencias Edgar Arnoldo Casasola Chinchilla, a la Maestra en Ciencias Mirna Lissett 

Carranza Archila y al Ingeniero Agrónomo Hugo Ronaldo Villafuerte Villeda. II. La entrega 

de diplomas se realizará el quince de marzo de dos mil once, fecha en que se dictará la 

Lección Inaugural del ciclo Académico 2011 de este Centro Universitario. - - - - - - - - - - - - 

OCTAVO:  Autorización  para  afectar  la  partida  presupuestal  4.1.24.1.01.1.96  

correspondiente  a  “Servicios  de  Atención  y  Protocolo”. El  Director,  Maestro  en 

Ciencias Nery Waldemar Galdámez Cabrera, indica que se tiene programada la Lección 

Inaugural Ciclo Académico 2011 del Centro Universitario de Oriente.  En dicha actividad 

se estarán otorgando medallas y diplomas de reconocimiento a estudiantes con mayor 

rendimiento académico y al personal que cumple 25 años de servicio. Así mismo, se hará 

entrega de un reconocimiento (plaqueta) a AMISRAEL por el apoyo brindado a esta Casa 

de Estudios,  al  realizar  la  impresión de obras literarias escritas por Docentes de esta 

Unidad  Académica.  Por  lo  que  solicita  la  autorización  para  afectar  la  partida 

4.1.24.1.01.1.96 correspondiente  a  Servicios  de  Atención  y  Protocolo,  para  pagar  los 

gastos en que se incurra tanto en la elaboración de medallas, diplomas y plaqueta así 

como para sufragar los gastos de alimentación. CONSIDERANDO: Que en el artículo 16, 

fracción 16.12 del Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala indica que el Consejo Directivo debe velar por 

la correcta aplicación de los fondos asignados al Centro.  POR TANTO: Con base en el 

considerando  anterior  y  artículo  mencionado,  este  Honorable  Consejo  ACUERDA: I. 

Autorizar el pago de los gastos en que se incurra tanto en la elaboración de medallas, 

diplomas y plaqueta así como para sufragar los gastos de alimentación de la Lección 

Inaugural Ciclo Académico 2011 del Centro Universitario de Oriente. II. Indicar al Agente 

de  Tesorería  de  este  Centro,  que  dicha  erogación  deberá  cargarse  a  la  partida 

presupuestal 4.1.24.1.01.1.96 correspondiente a Servicios de Atención y Protocolo. - - - - - 
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NOVENO: Aval de estudios de postgrado a impartirse en el Centro Universitario de  

Oriente. 9.1  Aval para impartir el  Doctorado en Derecho.  Se conoce el  oficio con 

referencia  DPG/008/2011,  de  fecha  tres  de  febrero  de  dos  mil  once,  firmado  por  el 

Maestro en Ciencias  Mario  Roberto Díaz  Moscoso,  Coordinador  del  Departamento de 

Estudios de Postgrado de esta Unidad Académica, a través del cual manifiesta que a 

solicitud de su persona el Sistema de Estudios de Postgrado aprobó que las maestrías y 

doctorados que se impartieran en el interior del país, fueran administradas por los Centros 

Regionales.  En virtud de ello,  solicita al Consejo Directivo de este Centro, se cree el 

Doctorado en Derecho,  el  cual  se impartiría  en jornada sabatina,  conforme el  diseño 

curricular aprobado por el Consejo Directivo de Estudios de Postgrado de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala para la Escuela de Postgrado de la Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales, debiendo requerir al Consejo Directivo del Sistema de Estudios de 

Postgrado la apertura de dicho programa para la consecuente obtención del código ante 

el  Departamento  de  Registro  y  Estadística  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de 

Guatemala.  Los  estudiantes  deberán  realizar  el  pago  de  UN  MIL  TREINTA  Y  UN 

QUETZALES  EXACTOS  (Q.1,031.00)  por  concepto  de  matrícula  y  de  UN  MIL 

QUINIENTOS  QUETZALES  EXACTOS  (Q.1,500.00)  por  cuota  semestral. 

CONSIDERANDO:  Que es función del Consejo Directivo aprobar las medidas necesarias 

para  el  buen  funcionamiento  de  los  programas  académicos,  según  lo  indicado  en  la 

fracción  16.8,  del  artículo  16,  del  Reglamento  General  de  Centros  Regionales 

Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala. POR TANTO: Con base en 

el  considerando  y  artículo  citados  anteriormente,  este  Organismo  por  Unanimidad, 

ACUERDA: I. Avalar  la  propuesta  de impartir  el  Doctorado en Derecho en el  Centro 

Universitario de Oriente, jornada sabatina, conforme el diseño curricular aprobado por el 

Consejo  Directivo  de  Estudios  de  Postgrado  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de 

Guatemala para la Escuela de Postgrado de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. 

II. Solicitar al Consejo Directivo del Sistema de Estudios de Postgrado de la Universidad 

de San Carlos  de Guatemala,  la  autorización de la  implementación del  Doctorado en 

Derecho para que funcione en el  Centro Universitario de Oriente. -  -  -  9.2  Aval para 

impartir  la  Maestría  en  Derecho  Penal.  Se  conoce  el  oficio  con  referencia 

DPG/008/2011,  de fecha tres de febrero de dos mil  once,  firmado por  el  Maestro en 

Ciencias Mario Roberto Díaz Moscoso,  Coordinador del  Departamento de Estudios de 

Postgrado de esta Unidad Académica, a través del cual manifiesta que a solicitud de su 
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persona el Sistema de Estudios de Postgrado aprobó que las maestrías y doctorados que 

se impartieran en el interior del país, fueran administradas por los Centros Regionales. 

En virtud de ello,  solicita al  Consejo Directivo de este Centro,  se cree la Maestría en 

Derecho Penal, la cual se impartiría en jornada sabatina, conforme el diseño curricular 

aprobado por el Consejo Directivo de Estudios de Postgrado de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala para la Escuela de Postgrado de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Sociales, debiendo requerir al Consejo Directivo del Sistema de Estudios de Postgrado la 

apertura  de  dicho  programa  para  la  consecuente  obtención  del  código  ante  el 

Departamento de Registro y Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

Los  estudiantes  deberán  realizar  el  pago  de  UN  MIL  TREINTA  Y  UN  QUETZALES 

EXACTOS (Q.1,031.00) por concepto de matrícula y de NOVECIENTOS QUETZALES 

EXACTOS (Q.900.00)  por  cuota  semestral.    CONSIDERANDO:  Que es función del 

Consejo Directivo aprobar las medidas necesarias para el buen funcionamiento de los 

programas  académicos,  según  lo  indicado  en  la  fracción  16.8,  del  artículo  16,  del 

Reglamento  General  de  Centros  Regionales  Universitarios  de  la  Universidad  de  San 

Carlos  de  Guatemala.  POR TANTO: Con  base en el  considerando  y  artículo  citados 

anteriormente,  este Organismo por Unanimidad,  ACUERDA: I. Avalar  la propuesta de 

impartir  la  Maestría  en  Derecho  Penal  en el  Centro  Universitario  de Oriente,  jornada 

sabatina, conforme el diseño curricular aprobado por el Consejo Directivo de Estudios de 

Postgrado de la Universidad de San Carlos de Guatemala para la Escuela de Postgrado 

de  la  Facultad  de  Ciencias  Jurídicas  y  Sociales.  II. Solicitar  al  Consejo  Directivo  del 

Sistema de Estudios de Postgrado de la Universidad de San Carlos de Guatemala, la 

autorización de la implementación de la Maestría en Derecho Penal para que funcione en 

el  Centro  Universitario  de  Oriente.  -  -  -  9.3  Aval  para  impartir  la  Maestría  en 

Administración de  Tierras para  el  Desarrollo  Sostenible.  Se  conoce  el  oficio  sin 

referencia, de fecha tres de febrero de dos mil once, firmado por el Maestro en Ciencias 

Mario Roberto Díaz Moscoso, Coordinador del Departamento de Estudios de Postgrado 

de esta  Unidad  Académica,  a  través del  cual  manifiesta  que dentro  del  marco de la 

extensión de programa de estudios de postgrado y la demanda de un grupo de treinta 

estudiantes interesados en la impartición de la Maestría de Administración de Tierras para 

el Desarrollo Sostenible, solicita al Consejo Directivo de este Centro, la aprobación para 

impartir  dicha  maestría,  conforme  a  la  que  está  autorizada  para  ser  impartida  en  la 

Facultad  de  Agronomía  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala. 
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CONSIDERANDO:  Que es función del Consejo Directivo aprobar las medidas necesarias 

para  el  buen  funcionamiento  de  los  programas  académicos,  según  lo  indicado  en  la 

fracción  16.8,  del  artículo  16,  del  Reglamento  General  de  Centros  Regionales 

Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala. POR TANTO: Con base en 

el  considerando  y  artículo  citados  anteriormente,  este  Organismo  por  Unanimidad, 

ACUERDA: Solicitar  al  Maestro  en  Ciencias  Marlon  Leonel  Bueso  Campos  emita 

dictamen sobre la posibilidad de impartir en el Centro Universitario de Oriente la Maestría 

en Administración de Tierras para el Desarrollo Sostenible, conforme a la autorizada para 

ser  impartida  en  la  Facultad  de  Agronomía  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de 

Guatemala,  en virtud  de coordinar  la  carrera  de Administración  de Tierras  a nivel  de 

licenciatura en esta Unidad Académica y poseer los conocimientos en esa área. - - - 9.4 

Aval para impartir la Maestría en Docencia Universitaria y en Curriculum.  Se conoce 

el oficio con referencia DPG-006-2011, de fecha ocho de febrero de dos mil once, firmado 

por el Maestro en Ciencias Mario Roberto Díaz Moscoso, Coordinador del Departamento 

de  Estudios  de  Postgrado  de  esta  Unidad  Académica,  a  través  del  cual  somete  a 

consideración  del  Consejo  Directivo  de  este  Centro,  la  propuesta  de  la  carta  de 

entendimiento entre los Centros Universitarios que tengan Departamento de Postgrados y 

la Facultad de Humanidades de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para impartir 

la  Maestría  en  Docencia  Universitaria  y  en  Curriculum.   CONSIDERANDO:  Que  es 

función  del  Consejo  Directivo  aprobar  las  medidas  necesarias  para  el  buen 

funcionamiento de los programas académicos, según lo indicado en la fracción 16.8, del 

artículo  16,  del  Reglamento  General  de  Centros  Regionales  Universitarios  de  la 

Universidad de San Carlos de Guatemala. POR TANTO: Con base en el considerando y 

artículo citados anteriormente, este Organismo por Unanimidad, ACUERDA: I. No avalar 

la propuesta para impartir la Maestría en Docencia Universitaria y en Curriculum en el 

Centro Universitario de Oriente, por no estar dentro de lo normado por el Sistema de 

Estudios de Postgrado de la Universidad de San Carlos de Guatemala. - - - 9.5 Aval para 

impartir la Maestría en Consultoría Tributaria.  Se conoce el oficio con referencia DPG-

010-2011, de fecha ocho de febrero de dos mil once, firmado por el Maestro en Ciencias 

Mario Roberto Díaz Moscoso, Coordinador del Departamento de Estudios de Postgrado 

de esta Unidad Académica.  En el mismo, el Maestro en Ciencias Díaz Moscoso indica 

que tomando en cuenta  la  demanda que se tiene a  nivel  de  maestrías  en el  Centro 

Universitario de Oriente y de acuerdo a la reglamentación establecida por el Sistema de 
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Estudios  de Postgrado,  solicita  la  aprobación por  parte del  Consejo  Directivo  de este 

Centro, para impartir la Maestría en Consultoría Tributaria, misma que se imparte en la 

Facultad de Ciencias Económicas del campus central.  La impartición de dicha maestría 

será  tal  y  como  se  realiza  en  la  Facultad  mencionada,  pagando  los  estudiantes  las 

mismas cuotas aprobadas por el Sistema de Estudios de Postgrado y los recursos serán 

administrados directamente por el  Departamento de Estudios de Postgrado del Centro 

Universitario  de  Oriente.   CONSIDERANDO:  Que  es  función  del  Consejo  Directivo 

aprobar  las  medidas  necesarias  para  el  buen  funcionamiento  de  los  programas 

académicos,  según  lo  indicado  en  la  fracción  16.8,  del  artículo  16,  del  Reglamento 

General  de  Centros  Regionales  Universitarios  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de 

Guatemala. CONSIDERANDO: Que el Sistema de Estudios de Postgrado establece que 

para  iniciar  una  maestría  que  ya  se  está  impartiendo  en  otra  Unidad  Académica  se 

requiere que el Consejo Directivo la apruebe para seguir con los trámites ya establecidos. 

POR  TANTO: Con  base  en  los  considerandos  y  artículo  citado  anteriormente,  este 

Organismo por Unanimidad, ACUERDA: I. Avalar la propuesta de impartir la Maestría en 

Consultoría Tributaria en el Centro Universitario de Oriente, conforme a la autorizada para 

impartirse en la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala.  II. Solicitar al Consejo Directivo del Sistema de Estudios de Postgrado de la 

Universidad de San Carlos  de Guatemala,  la  autorización de la  implementación de la 

Maestría  en  Consultoría  Tributaria  para  que  funcione  en  el  Centro  Universitario  de 

Oriente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

DÉCIMO: Solicitud de aprobación del Proyecto de Autoevaluación de la carrera de  

Zootecnia. Se tiene a la vista el oficio con referencia MLCA-01-2011 de fecha tres de 

febrero  de  dos  mil  once,  firmado  por  la  Maestra  en  Ciencias  Mirna  Lissett  Carranza 

Archila, Coordinadora Autoevaluación de la carrera de Zootecnia de este Centro, a través 

del cual remite el Proyecto de Autoevaluación de la carrera, con el objeto de solicitar a 

este Consejo la aprobación del  mismo.  Este Honorable Consejo Directivo  ACUERDA: 

Remitir una copia del Proyecto de Autoevaluación de la carrera de Zootecnia del Centro 

Universitario  de Oriente  a  cada  uno  de  los  miembros  del  Consejo  Directivo,  para  su 

conocimiento,  respectivo análisis  y discusión en la  siguiente reunión ordinaria de este 

Organismo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

DÉCIMO  PRIMERO: Nombramiento  del  Licenciado  Guillermo  Alexander  Herrera  

Ortíz, como profesor de mérito del Programa de Ciencias Económicas. Se tiene a la 
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vista la providencia con referencia CCEE/No. 4-2011 de fecha veintisiete de enero de dos 

mil once.  En la referida providencia, el Maestro en Ciencias Gildardo Guadalupe Arriola 

Mairén, expone la solicitud que hiciera el Licenciado Guillermo Alexander Herrera Ortíz, 

en cuanto a que se le permita ejercer la docencia como profesor de mérito en el Programa 

de Ciencias Económicas para asistir a un docente nombrado o impartir docencia directa 

en  aquellos  cursos,  que  la  Coordinatura  crea  conveniente,  según  las  necesidades 

institucionales. Además, el Maestro Arriola Mairén informa que el año recién pasado, el 

Licenciado Herrera Ortíz, se desempeñó como Ayudante de Cátedra II, de mérito. Este 

Órgano de Dirección  ACUERDA: I. Nombrar al Licenciado Guillermo Alexander Herrera 

Ortíz,  para que actúe como profesor  de mérito,  asistiendo a un docente nombrado o 

impartiendo docencia directa en aquellos cursos que la Coordinatura del Programa de 

Ciencias  Económicas  crea conveniente.   II. Agradecer  la  colaboración  del  Licenciado 

Guillermo Alexander  Herrera Ortíz,  al  prestar  sus servicios  profesionales  en el  Centro 

Universitario de Oriente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

DÉCIMO SEGUNDO: Solicitud de estudiantes del noveno semestre de las carreras  

de Administración de Empresas y Contaduría Pública y Auditoría. Se tiene a la vista 

la providencia con referencia CCEE/No. 5-2011, de fecha dos de febrero de dos mil once, 

en la cual el Maestro en Ciencias Gildardo Guadalupe Arriola Mairén, Coordinador del 

Programa de Ciencias Económicas de este Centro, expone que estudiantes del noveno 

ciclo de las carreras de Administración de Empresas y Contaduría Pública y Auditoría, 

solicitan que se imparta el curso de Macroeconomía, en forma extracurricular, durante el 

primer  semestre  del  presente  año  lectivo.  CONSIDERANDO: Que  en  el  Reglamento 

General de Evaluación y Promoción del Estudiante de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, no está estipulado la impartición de cursos extracurriculares.  POR TANTO: 

Con base en el considerando anterior y reglamento citado, este Organismo ACUERDA: 

No autorizar la impartición del curso de Macroeconomía, en forma extracurricular, durante 

el primer semestre del presente año lectivo, a los estudiantes del noveno ciclo de las 

carreras de Administración de Empresas y Contaduría Pública y Auditoría. - - - - - - - - - - - 

DÉCIMO TERCERO: Nombramiento de la Comisión de Trabajos de Graduación de la  

Maestría en Educación con Orientación en Medio Ambiente del Centro Universitario  

de Oriente. Se tiene a la vista el oficio con referencia DPG-05-2011 de fecha ocho de 

febrero de dos mil once, firmado por el Maestro en Ciencias Mario Roberto Díaz Moscoso, 

Coordinador del Departamento de Postgrado de este Centro.  En el mismo, se solicita que 
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el Consejo Directivo nombre la Comisión de Trabajos de Graduación de la Maestría en 

Educación con Orientación en Medio Ambiente. CONSIDERANDO: Que en el artículo 21 

del Normativo de Trabajos de Graduación de la Maestría en Educación con Orientación 

en Medio Ambiente del Centro Universitario de Oriente, se asigna como competencia del 

Consejo Directivo el nombramiento de la Comisión de los Trabajos de Graduación, la cual 

se  conformará  por  el  Presidente,  Secretario  y  Vocal,  desempeñando  los  cargos  el 

Coordinador del Departamento de Postgrado, el Coordinador de la Maestría en Educación 

con Orientación en Medio Ambiente y el facilitador de la misma. POR TANTO: Con base 

en el considerando anterior y artículo citado, este Organismo ACUERDA: Nombrar como 

integrantes de la Comisión de Trabajos de Graduación de la Maestría en Educación con 

Orientación en Medio Ambiente a:  Maestro en Ciencias Mario Roberto Díaz Moscoso, 

Presidente;  Maestro  en Artes  Edwin  Rolando  Rivera  Roque,  Secretario  y  Maestra  en 

Ciencias Mirna Lissett Carranza Archila, Vocal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

DÉCIMO CUARTO: Aval del Diseño Curricular de la carrera de Ingeniería Industrial  

del Centro Universitario de Oriente. Se conoce el oficio con referencia CA 4/2011, de 

fecha  nueve  de  febrero  de  dos  mil  once,  firmado  por  el  Ingeniero  Agrónomo  Edwin 

Filiberto Coy Cordón, Coordinador Académico de esta Unidad Académica, a través del 

cual  remite  el  Diseño  Curricular  de  la  carrera  de  Ingeniería  Industrial,  para  que  sea 

avalado  por  este  Honorable  Consejo  y  luego  sea  remitido  al  Consejo  Superior 

Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala para su aprobación final. 

CONSIDERANDO:  Que es función del Consejo Directivo aprobar las medidas necesarias 

para  el  buen  funcionamiento  de  los  programas  académicos,  según  lo  indicado  en  la 

fracción  16.8,  del  Artículo  16,  del  Reglamento  General  de  Centros  Regionales 

Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala. POR TANTO: Con base en 

el  considerando  y  artículo  citados  anteriormente,  este  Organismo  por  Unanimidad, 

ACUERDA: I. Avalar el Diseño Curricular de la carrera de Ingeniería Industrial, el cual se 

encuentra en el anexo I de la presente acta, en hojas de papel bond foliadas de la 1 a la 

165.  II. Remitir  el  documento  en  mención  al  Consejo  Superior  Universitario  de  la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, para su aprobación final. - - - - - - - - - - - - - - - - 

DÉCIMO QUINTO: Contrataciones personal docente. 15.1  Contrataciones personal 

docente Secciones Departamentales. 15.1.1 Se tiene a la vista el expediente del señor 

OSCAR ALFONSO RAMÍREZ MIGUEL, quien ofrece sus servicios profesionales como 

PROFESOR  INTERINO  de  este  centro  de  estudios  superiores,  para  el  período 
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comprendido del diez de enero al treinta de junio de dos mil once.  CONSIDERANDO: 

Que   luego  de  examinar  el  expediente  de  mérito,  se  pudo  constatar  que  el  señor 

RAMÍREZ  MIGUEL, acredita  el  título  de  Mercadólogo  en  el  grado  académico  de 

Licenciado.  CONSIDERANDO: Que  de  conformidad  con  los  artículos  11  y  13,  del 

Reglamento  del  Personal  Académico  Fuera  de  Carrera,  Acta  29-2001,  del  CSU,  del 

21/11/2001 y la fracción 16.11 del Artículo 16 del Reglamento General de los Centros 

Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en 

acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior  Universitario,  compete  a  este  organismo 

nombrar al personal docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 

artículos  citados,  este  organismo  por  unanimidad;  ACUERDA: I. Nombrar  al  señor 

OSCAR ALFONSO RAMÍREZ MIGUEL, con registro de personal 20100481, acreditando 

el  título  de  Mercadólogo  en  el  grado  académico  de  Licenciado,  colegiado  trece  mil 

setecientos dieciocho (13,718); para laborar como PROFESOR INTERINO, con un sueldo 

mensual  de  UN  MIL  CIENTO  CUARENTA  Y  OCHO  QUETZALES  EXACTOS  (Q. 

1,148.00),  más  una  bonificación  mensual  de SESENTA  Y  DOS  QUETZALES  CON 

CINCUENTA CENTAVOS (Q. 62.50), del  diez de enero al treinta de junio de dos mil 

once, en horario de siete a doce horas, los sábados; a quien le corresponderá Impartir la 

asignatura  de  CONTABILIDAD  GENERAL,  en  el  quinto  ciclo  de  la  carrera  de 

Profesorado de Enseñanza Media en Pedagogía y Técnico en Administración Educativa, 

extensión Chiquimula; además de las atribuciones que el Órgano de Dirección le asigne, 

en  cumplimiento  con  el  artículo  27  del  Reglamento  de  la  Carrera  Universitaria  del 

Personal Académico.  II. Indicar al señor OSCAR ALFONSO RAMÍREZ MIGUEL, que el 

Órgano de Dirección estableció el  treinta de mayo de dos mil once, como último día 

para entregar actas de fin de asignatura correspondientes al primer semestre. III. Instruir 

al  señor  Agente  de  Tesorería,  para  que  la  erogación  que  corresponda  a  este 

nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 4.1.24.2.25.0.22, Plaza diecisiete (17), 

clasificación 210220, por una (1) hora mes. - - - 15.1.2 Se tiene a la vista el expediente del 

señor WUALTER BENJAMÍN CABRERA OLIVA, quien ofrece sus servicios profesionales 

como  PROFESOR INTERINO  de este  centro  de estudios  superiores,  para  el  período 

comprendido del uno de enero al treinta de junio de dos mil once. CONSIDERANDO: Que 

luego de examinar el expediente de mérito, se pudo constatar que el señor  CABRERA 

OLIVA, acredita  el  título  de  Licenciado  en  Pedagogía  y  Ciencias  de  la  Educación. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 11 y 13, del Reglamento del 
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Personal  Académico  Fuera  de  Carrera,  Acta  29-2001,  del  CSU,  del  21/11/2001  y  la 

fracción  16.11  del  Artículo  16  del  Reglamento  General  de  los  Centros  Regionales 

Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del 

Honorable Consejo Superior Universitario, compete a este organismo nombrar al personal 

docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículos citados, este 

organismo  por  unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar  al  señor  WUALTER  BENJAMÍN 

CABRERA OLIVA, con registro de personal 20000464, acreditando el título de Licenciado 

en  Pedagogía  y  Ciencias  de  la  Educación,  colegiado  cinco  mil  setecientos  noventa 

(5,790); para laborar como PROFESOR INTERINO,  con un sueldo mensual de UN MIL 

CIENTO  CUARENTA  Y  OCHO  QUETZALES  EXACTOS  (Q.  1,148.00),  más  una 

bonificación mensual de SESENTA Y DOS QUETZALES CON CINCUENTA CENTAVOS 

(Q. 62.50), del uno de enero al treinta de junio de dos mil once, en horario de siete a 

doce  horas,  los  sábados;  a  quien  le  corresponderá  Impartir  la  asignatura  de 

FUNDAMENTOS DE PEDAGOGÍA,  en el tercer ciclo de la carrera de Profesorado de 

Enseñanza  Media  en  Pedagogía  y  Técnico  en  Administración  Educativa,  extensión 

Zacapa;  además  de  las  atribuciones  que  el  Órgano  de  Dirección  le  asigne,  en 

cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal 

Académico. II. Indicar al señor WUALTER BENJAMÍN CABRERA OLIVA, que el Órgano 

de Dirección  estableció  el  treinta  de mayo  de dos mil  once, como último día  para 

entregar actas de fin de asignatura correspondientes al primer semestre.  III. Instruir  al 

señor Agente de Tesorería, para que la erogación que corresponda a este nombramiento, 

se cargue a la Partida Presupuestal 4.1.24.2.25.0.22, Plaza treinta y dos (32), clasificación 

210220, por una  (1) hora mes. - - -  15.1.3 Se tiene a la vista el expediente del señor 

MYNOR  FERNANDO  LIRA ALDANA, quien  ofrece  sus  servicios  profesionales  como 

PROFESOR  INTERINO  de  este  centro  de  estudios  superiores,  para  el  período 

comprendido del uno de enero al treinta de junio de dos mil once. CONSIDERANDO: Que 

luego  de  examinar  el  expediente  de  mérito,  se  pudo  constatar  que  el  señor  LIRA 

ALDANA, acredita  el  título  de  Licenciado  en  Pedagogía  y  Administración  Educativa. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 11 y 13, del Reglamento del 

Personal  Académico  Fuera  de  Carrera,  Acta  29-2001,  del  CSU,  del  21/11/2001  y  la 

fracción  16.11  del  Artículo  16  del  Reglamento  General  de  los  Centros  Regionales 

Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del 

Honorable Consejo Superior Universitario, compete a este organismo nombrar al personal 
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docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículos citados, este 

organismo por unanimidad;  ACUERDA: I. Nombrar al señor MYNOR FERNANDO LIRA 

ALDANA,  con  registro  de  personal  20090634,  acreditando  el  título  de  Licenciado  en 

Pedagogía y Administración Educativa, colegiado catorce mil cincuenta y uno (14,051); 

para laborar como PROFESOR INTERINO, con un sueldo mensual de UN MIL CIENTO 

CUARENTA  Y  OCHO  QUETZALES  EXACTOS  (Q.  1,148.00), más  una  bonificación 

mensual de SESENTA Y DOS QUETZALES CON CINCUENTA CENTAVOS (Q. 62.50), 

del uno de enero al treinta de junio de dos mil once, en horario de siete a doce horas, 

los sábados; a quien le corresponderá  Impartir la asignatura de DIDÁCTICA I,  en el 

tercer ciclo de la carrera de Profesorado de Enseñanza Media en Pedagogía y Técnico en 

Administración Educativa, extensión Zacapa; además de las atribuciones que el Órgano 

de Dirección le asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la Carrera 

Universitaria  del  Personal  Académico.  II. Indicar  al  señor  MYNOR FERNANDO  LIRA 

ALDANA, que el Órgano de Dirección estableció el  treinta de mayo de dos mil once, 

como último  día  para  entregar  actas  de  fin  de  asignatura  correspondientes  al  primer 

semestre. III. Instruir al señor Agente de Tesorería, que la erogación que corresponda a 

este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 4.1.24.2.25.0.22, Plaza treinta y 

seis  (36), clasificación  210220, por una  (1) hora mes. - - -  15.1.4 Se tiene a la vista el 

expediente del señor  MYNOR FERNANDO LIRA ALDANA, quien ofrece sus servicios 

profesionales como PROFESOR INTERINO de este centro de estudios superiores, para 

el  período  comprendido  del  uno  de  enero  al  treinta  de  junio  de  dos  mil  once. 

CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el expediente de mérito, se pudo constatar 

que  el  señor  LIRA  ALDANA, acredita  el  título  de  Licenciado  en  Pedagogía  y 

Administración Educativa. CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 11 y 

13, del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, Acta 29-2001, del CSU, 

del 21/11/2001 y la fracción 16.11 del Artículo 16 del Reglamento General de los Centros 

Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en 

acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior  Universitario,  compete  a  este  organismo 

nombrar al personal docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 

artículos  citados,  este  organismo  por  unanimidad;  ACUERDA: I. Nombrar  al  señor 

MYNOR FERNANDO LIRA ALDANA, con registro de personal 20090634, acreditando el 

título  de  Licenciado  en  Pedagogía  y  Administración  Educativa,  colegiado  catorce  mil 

cincuenta  y  uno  (14,051);  para  laborar  como  PROFESOR INTERINO, con  un  sueldo 
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mensual  de  UN  MIL  CIENTO  CUARENTA  Y  OCHO  QUETZALES  EXACTOS  (Q. 

1,148.00), más  una  bonificación  mensual  de  SESENTA  Y  DOS  QUETZALES  CON 

CINCUENTA CENTAVOS (Q. 62.50),  del  uno de enero al treinta de junio de dos mil 

once,  en  horario  de  trece  a  dieciocho  horas,  los  sábados;  a  quien  le  corresponderá 

Impartir la asignatura de CONTABILIDAD GENERAL,  en el quinto ciclo de la carrera 

de  Profesorado  de  Enseñanza  Media  en  Pedagogía  y  Técnico  en  Administración 

Educativa, extensión Zacapa; además de las atribuciones que el Órgano de Dirección le 

asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la Carrera Universitaria del 

Personal Académico.  II. Indicar al  señor  MYNOR FERNANDO LIRA ALDANA, que el 

Órgano de Dirección estableció el  treinta de mayo de dos mil once, como último día 

para entregar actas de fin de asignatura correspondientes al primer semestre. III. Instruir 

al señor Agente de Tesorería, que la erogación que corresponda a este nombramiento, se 

cargue a la Partida Presupuestal 4.1.24.2.25.0.22, Plaza treinta y siete (37), clasificación 

210220, por una  (1) hora mes. - - -  15.1.5 Se tiene a la vista el expediente del señor 

WUALTER BENJAMÍN CABRERA OLIVA, quien ofrece sus servicios profesionales como 

PROFESOR  INTERINO  de  este  centro  de  estudios  superiores,  para  el  período 

comprendido del uno de enero al treinta de junio de dos mil once. CONSIDERANDO: Que 

luego de examinar el expediente de mérito, se pudo constatar que el señor  CABRERA 

OLIVA, acredita  el  título  de  Licenciado  en  Pedagogía  y  Ciencias  de  la  Educación. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 11 y 13, del Reglamento del 

Personal  Académico  Fuera  de  Carrera,  Acta  29-2001,  del  CSU,  del  21/11/2001  y  la 

fracción  16.11  del  Artículo  16  del  Reglamento  General  de  los  Centros  Regionales 

Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del 

Honorable Consejo Superior Universitario, compete a este organismo nombrar al personal 

docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículos citados, este 

organismo  por  unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar  al  señor  WUALTER  BENJAMÍN 

CABRERA OLIVA, con registro de personal 20000464, acreditando el título de Licenciado 

en  Pedagogía  y  Ciencias  de  la  Educación,  colegiado  cinco  mil  setecientos  noventa 

(5,790); para laborar como PROFESOR INTERINO,  con un sueldo mensual de UN MIL 

CIENTO  CUARENTA  Y  OCHO  QUETZALES  EXACTOS  (Q.  1,148.00),  más  una 

bonificación mensual de SESENTA Y DOS QUETZALES CON CINCUENTA CENTAVOS 

(Q. 62.50), del uno de enero al treinta de junio de dos mil once, en horario de trece a 

dieciocho  horas,  los  sábados;  a  quien  le  corresponderá  Impartir  la  asignatura  de 
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SUPERVISIÓN EDUCATIVA II,   en el  séptimo ciclo  de la  carrera de Profesorado de 

Enseñanza  Media  en  Pedagogía  y  Técnico  en  Administración  Educativa,  extensión 

Zacapa;  además  de  las  atribuciones  que  el  Órgano  de  Dirección  le  asigne,  en 

cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal 

Académico. II. Indicar al señor WUALTER BENJAMÍN CABRERA OLIVA, que el Órgano 

de Dirección  estableció  el  treinta  de mayo  de dos mil  once, como último día  para 

entregar actas de fin de asignatura correspondientes al primer semestre.  III. Instruir  al 

señor Agente de Tesorería, para que la erogación que corresponda a este nombramiento, 

se  cargue  a  la  Partida  Presupuestal  4.1.24.2.25.0.22, Plaza  treinta y  nueve (39), 

clasificación 210220, por una (1) hora mes. - - - 15.1.6 Se tiene a la vista el expediente del 

señor  MYNOR  HUMBERTO  PAZ  JIMÉNEZ, quien  ofrece  sus  servicios  profesionales 

como  PROFESOR INTERINO  de este  centro  de estudios  superiores,  para  el  período 

comprendido del uno de enero al treinta de junio de dos mil once. CONSIDERANDO: Que 

luego  de  examinar  el  expediente  de  mérito,  se  pudo  constatar  que  el  señor  PAZ 

JIMÉNEZ, acredita  el  título  de  Licenciado  en  Pedagogía  y  Administración  Educativa. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 11 y 13, del Reglamento del 

Personal  Académico  Fuera  de  Carrera,  Acta  29-2001,  del  CSU,  del  21/11/2001  y  la 

fracción  16.11  del  Artículo  16  del  Reglamento  General  de  los  Centros  Regionales 

Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del 

Honorable Consejo Superior Universitario, compete a este organismo nombrar al personal 

docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículos citados, este 

organismo por unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar al señor MYNOR HUMBERTO PAZ 

JIMÉNEZ,  con  registro  de  personal  20100374,  acreditando  el  título  de Licenciado  en 

Pedagogía y Administración Educativa, colegiado catorce mil trescientos setenta y dos 

(14,372); para laborar como PROFESOR INTERINO,  con un sueldo mensual de UN MIL 

CIENTO  CUARENTA  Y  OCHO  QUETZALES  EXACTOS  (Q.  1,148.00),  más  una 

bonificación mensual de SESENTA Y DOS QUETZALES CON CINCUENTA CENTAVOS 

(Q. 62.50), del uno de enero al treinta de junio de dos mil once, en horario de trece a 

dieciocho  horas,  los  sábados;  a  quien  le  corresponderá  Impartir  la  asignatura  de 

ESTUDIOS  GRAMATICALES,  en  el  primer  ciclo  de  la  carrera  de  Profesorado  de 

Enseñanza  Media  en  Pedagogía  y  Técnico  en  Administración  Educativa,  extensión 

Zacapa;  además  de  las  atribuciones  que  el  Órgano  de  Dirección  le  asigne,  en 

cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal 
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Académico.  II. Indicar al señor  MYNOR HUMBERTO PAZ JIMÉNEZ, que el Órgano de 

Dirección estableció el treinta de mayo de dos mil once, como último día para entregar 

actas  de  fin  de  asignatura  correspondientes  al  primer  semestre.  III. Instruir  al  señor 

Agente de Tesorería, para que la erogación que corresponda a este nombramiento, se 

cargue a la Partida Presupuestal 4.1.24.2.25.0.22, Plaza cuarenta y uno (41), clasificación 

210220, por una  (1) hora mes. - - -  15.1.7 Se tiene a la vista el expediente del señor 

OSCAR  ARMANDO  GARZA  NOVA, quien  ofrece  sus  servicios  profesionales  como 

PROFESOR  INTERINO  de  este  centro  de  estudios  superiores,  para  el  período 

comprendido  del  uno  de  enero  al  treinta  y  uno  de  diciembre  de  dos  mil  once. 

CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el expediente de mérito, se pudo constatar 

que  el  señor  GARZA  NOVA, acredita  el  título  de  Licenciado  en  Pedagogía  y 

Administración Educativa. CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 11 y 

13, del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, Acta 29-2001, del CSU, 

del 21/11/2001 y la fracción 16.11 del Artículo 16 del Reglamento General de los Centros 

Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en 

acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior  Universitario,  compete  a  este  organismo 

nombrar al personal docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 

artículos  citados,  este  organismo  por  unanimidad;  ACUERDA: I. Nombrar  al  señor 

OSCAR ARMANDO GARZA NOVA,  con registro de personal 20031091, acreditando el 

título de Licenciado en Pedagogía y Administración Educativa, colegiado siete mil ciento 

setenta y uno (7,171); para laborar como PROFESOR INTERINO, con un sueldo mensual 

de UN MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO QUETZALES EXACTOS (Q. 1,148.00), más 

una  bonificación  mensual  de  SESENTA  Y  DOS  QUETZALES  CON  CINCUENTA 

CENTAVOS (Q. 62.50),  del  uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil 

once,  en horario de siete a doce horas, los sábados; a quien le corresponderá Impartir 

las asignaturas de SUPERVISIÓN EDUCATIVA II,  en el séptimo ciclo de la carrera de 

Profesorado de Enseñanza Media en Pedagogía y Técnico en Administración Educativa, 

extensión Chiquimula;  SUPERVISIÓN EDUCATIVA I, en el sexto ciclo de la carrera de 

Profesorado de Enseñanza Media en Pedagogía y Técnico en Administración Educativa, 

extensión Chiquimula; además de las atribuciones que el Órgano de Dirección le asigne, 

en  cumplimiento  con  el  artículo  27  del  Reglamento  de  la  Carrera  Universitaria  del 

Personal  Académico.  II. Indicar  al  señor  OSCAR  ARMANDO  GARZA NOVA, que  el 

Órgano de Dirección estableció el  treinta de mayo de dos mil once, como último día 
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para  entregar  actas  de  fin  de  asignatura  correspondientes  al  primer  semestre  y  el 

veintinueve de noviembre de dos mil once, para actas de fin de asignatura del segundo 

semestre. III. Instruir al señor Agente de Tesorería, que la erogación que corresponda a 

este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 4.1.24.2.25.0.22, Plaza cincuenta 

y seis (56), clasificación 210220, por una (1) hora mes. - - - 15.1.8 Se tiene a la vista el 

expediente  del  señor  EDGAR  LEONEL  MARTÍNEZ, quien  ofrece  sus  servicios 

profesionales como PROFESOR INTERINO de este centro de estudios superiores, para 

el  período  comprendido  del  uno  de  enero  al  treinta  de  junio  de  dos  mil  once. 

CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el expediente de mérito, se pudo constatar 

que el señor  MARTÍNEZ, acredita el título de Administrador de Empresas en el  grado 

académico de Licenciado. CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 11 y 

13, del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, Acta 29-2001, del CSU, 

del 21/11/2001 y la fracción 16.11 del Artículo 16 del Reglamento General de los Centros 

Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en 

acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior  Universitario,  compete  a  este  organismo 

nombrar al personal docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 

artículos  citados,  este  organismo  por  unanimidad;  ACUERDA: I. Nombrar  al  señor 

EDGAR LEONEL MARTÍNEZ, con registro de personal 20100373, acreditando el título de 

Administrador  de Empresas en el  grado de Licenciado,  colegiado  ocho mil  ochenta y 

cuatro (8,084); para laborar como PROFESOR INTERINO, con un sueldo mensual de UN 

MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO QUETZALES EXACTOS (Q.  1,148.00),  más una 

bonificación mensual de SESENTA Y DOS QUETZALES CON CINCUENTA CENTAVOS 

(Q. 62.50), del uno de enero al treinta de junio de dos mil once, en horario de siete a 

doce  horas,  los  sábados;  a  quien  le  corresponderá  Impartir  la  asignatura  de 

MATEMÁTICA  FUNDAMENTAL,  en  el  primer  ciclo  de  la  carrera  de  Profesorado  de 

Enseñanza  Media  en  Pedagogía  y  Técnico  en  Administración  Educativa,  extensión 

Zacapa;  además  de  las  atribuciones  que  el  Órgano  de  Dirección  le  asigne,  en 

cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal 

Académico. II. Indicar al señor EDGAR LEONEL MARTÍNEZ, que el Órgano de Dirección 

estableció el treinta de mayo de dos mil once, como último día para entregar actas de 

fin de asignatura  correspondientes  al  primer semestre.  III. Instruir  al  señor  Agente de 

Tesorería, para que la erogación que corresponda a este nombramiento, se cargue a la 

Partida Presupuestal 4.1.24.2.25.0.22, Plaza cincuenta y nueve (59), clasificación 210220, 
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por una  (1) hora mes. - - -  15.1.9 Se tiene a la vista el expediente del señor  EDGAR 

LEONEL  MARTÍNEZ, quien  ofrece  sus  servicios  profesionales  como  PROFESOR 

INTERINO de este centro de estudios superiores, para el período comprendido del uno de 

enero al treinta de junio de dos mil once. CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el 

expediente de mérito, se pudo constatar que el señor  MARTÍNEZ, acredita el título de 

Administrador  de Empresas en el  grado académico de Licenciado.  CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con los artículos 11 y 13, del Reglamento del Personal Académico 

Fuera de Carrera, Acta 29-2001, del CSU, del 21/11/2001 y la fracción 16.11 del Artículo 

16 del Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de 

San  Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con 

base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; 

ACUERDA: I. Nombrar al señor  EDGAR LEONEL MARTÍNEZ, con registro de personal 

20100373, acreditando el título de Administrador de Empresas en el grado de Licenciado, 

colegiado ocho mil ochenta y cuatro (8,084); para laborar como PROFESOR INTERINO, 

con  un  sueldo  mensual  de  UN  MIL  CIENTO  CUARENTA  Y  OCHO  QUETZALES 

EXACTOS  (Q.  1,148.00),  más  una  bonificación  mensual  de SESENTA  Y  DOS 

QUETZALES CON CINCUENTA CENTAVOS (Q. 62.50), del uno de enero al treinta de 

junio de dos mil once,  en horario de trece a dieciocho horas, los sábados; a quien le 

corresponderá  Impartir la asignatura de ADMINISTRACIÓN PÚBLICA,  en el séptimo 

ciclo  de la  carrera  de Profesorado de Enseñanza  Media  en Pedagogía  y  Técnico en 

Administración Educativa, extensión Zacapa; además de las atribuciones que el Órgano 

de Dirección le asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la Carrera 

Universitaria del Personal Académico.  II. Indicar al señor  EDGAR LEONEL MARTÍNEZ, 

que el Órgano de Dirección estableció el treinta de mayo de dos mil once, como último 

día para entregar actas de fin  de asignatura correspondientes  al  primer  semestre.  III. 

Instruir  al  señor  Agente de Tesorería,  para  que la  erogación  que corresponda a este 

nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 4.1.24.2.25.0.22, Plaza sesenta (60), 

clasificación 210220, por una (1) hora mes. - - - 15.1.10 Se tiene a la vista el expediente 

de la señora  JULIA VIOLETA CASTILLO RECINOS DE SALGUERO, quien ofrece sus 

servicios  profesionales  como  PROFESORA  INTERINA  de  este  centro  de  estudios 

superiores, para el período comprendido del uno de enero al treinta de junio de dos mil 

once.  CONSIDERANDO: Que   luego  de  examinar  el  expediente  de  mérito,  se  pudo 
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constatar  que  la  señora  CASTILLO  RECINOS  DE  SALGUERO, acredita  el  título  de 

Licenciada  en  Psicología  Clínica.  CONSIDERANDO: Que  de  conformidad  con  los 

artículos 11 y 13, del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, Acta 29-

2001, del CSU, del 21/11/2001 y la fracción 16.11 del Artículo 16 del Reglamento General 

de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo Superior Universitario,  compete a este 

organismo nombrar al personal docente.  POR TANTO: Con base en los considerandos 

anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Nombrar a la 

señora JULIA VIOLETA CASTILLO RECINOS DE SALGUERO, con registro de personal 

20071167, acreditando el título de Licenciada en Psicología Clínica, colegiada diez mil 

setecientos  veintiséis  (10,726);  para  laborar  como  PROFESORA  INTERINA, con  un 

sueldo mensual de UN MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO QUETZALES EXACTOS (Q. 

1,148.00)  más  una  bonificación  mensual  de SESENTA  Y  DOS  QUETZALES  CON 

CINCUENTA CENTAVOS (Q. 62.50), del  uno de enero al treinta de junio de dos mil 

once, en horario de siete a doce horas, los sábados; a quien le corresponderá Impartir 

las asignaturas de PSICOLOGÍA DEL ADOLESCENTE, en el tercer ciclo de la carrera 

de  Profesorado  de  Enseñanza  Media  en  Pedagogía  y  Técnico  en  Administración 

Educativa, extensión Esquipulas; además de las atribuciones que el Órgano de Dirección 

le asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la Carrera Universitaria 

del Personal Académico.  II. Indicar a la señora  JULIA VIOLETA CASTILLO RECINOS 

DE SALGUERO, que el Órgano de Dirección estableció el  treinta de mayo de dos mil 

once, como último día para entregar actas de fin de asignatura correspondientes al primer 

semestre.  III.  Instruir  al  señor  Agente  de  Tesorería,  para  que  la  erogación  que 

corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 4.1.24.2.25.0.22, 

Plaza veintinueve (29), clasificación 210220, por una (1) hora mes. - - - 15.1.11 Se tiene a 

la  vista  el  expediente  de  ANGÉLICA  MARÍA  PERDOMO  OLIVA, quien  ofrece  sus 

servicios  profesionales  como  PROFESORA  INTERINA  de  este  centro  de  estudios 

superiores, para el período comprendido del uno de enero al treinta de junio de dos mil 

once.  CONSIDERANDO: Que   luego  de  examinar  el  expediente  de  mérito,  se  pudo 

constatar que PERDOMO OLIVA, acredita el título de Administradora de Empresas en el 

grado académico de Licenciada. CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 

11 y 13, del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, Acta 29-2001, del 

CSU, del 21/11/2001 y la fracción 16.11 del Artículo 16 del Reglamento General de los 
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Centros  Regionales  Universitarios  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala, 

aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo Superior Universitario,  compete a este 

organismo nombrar al personal docente.  POR TANTO: Con base en los considerandos 

anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad;  ACUERDA: I. Nombrar a 

ANGÉLICA MARÍA PERDOMO OLIVA, con registro de personal 20090633, acreditando 

el título de Administradora de Empresas en el grado académico de Licenciada, colegiada 

diez mil ciento noventa y uno (10,191); para laborar como PROFESORA INTERINA, con 

un sueldo mensual de UN MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO QUETZALES EXACTOS 

(Q. 1,148.00)  más una bonificación mensual de SESENTA Y DOS QUETZALES CON 

CINCUENTA CENTAVOS (Q. 62.50), del  uno de enero al treinta de junio de dos mil 

once, en horario de siete a doce horas, los sábados; a quien le corresponderá Impartir la 

asignatura  de  PRÁCTICA  ADMINISTRATIVA,  en  el  séptimo  ciclo  de  la  carrera  de 

Profesorado de Enseñanza Media en Pedagogía y Técnico en Administración Educativa, 

extensión Zacapa; además de las atribuciones que el Órgano de Dirección le asigne, en 

cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal 

Académico.  II. Indicar  a  ANGÉLICA  MARÍA  PERDOMO  OLIVA, que  el  Órgano  de 

Dirección estableció el treinta de mayo de dos mil once, como último día para entregar 

actas  de  fin  de  asignatura  correspondientes  al  primer  semestre.  III.  Instruir  al  señor 

Agente de Tesorería, para que la erogación que corresponda a este nombramiento, se 

cargue a la Partida Presupuestal 4.1.24.2.25.0.22, Plaza treinta y cinco (35), clasificación 

210220, por una  (1) hora mes. - - -  15.1.12  Se tiene a la vista el expediente del señor 

EDGAR  EFRAÍN  FAJARDO  DE LA  ROSA, quien  ofrece  sus  servicios  profesionales 

como  PROFESOR INTERINO  de este  centro  de estudios  superiores,  para  el  período 

comprendido del uno de enero al treinta de junio de dos mil once. CONSIDERANDO: Que 

luego de examinar el expediente de mérito, se pudo constatar que el señor FAJARDO DE 

LA ROSA, acredita  el  título  de Licenciado  en Pedagogía  y  Administración  Educativa. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 11 y 13, del Reglamento del 

Personal  Académico  Fuera  de  Carrera,  Acta  29-2001,  del  CSU,  del  21/11/2001  y  la 

fracción  16.11  del  Artículo  16  del  Reglamento  General  de  los  Centros  Regionales 

Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del 

Honorable Consejo Superior Universitario, compete a este organismo nombrar al personal 

docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículos citados, este 

organismo por unanimidad; ACUERDA:  I. Nombrar al señor EDGAR EFRAÍN FAJARDO 
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DE LA ROSA, con registro de personal 20101101, acreditando el título de Licenciado en 

Pedagogía y Administración Educativa, colegiado quince mil seiscientos noventa y dos 

(15,692); para laborar como PROFESOR INTERINO,  con un sueldo mensual de UN MIL 

CIENTO  CUARENTA  Y  OCHO  QUETZALES  EXACTOS   (Q.  1,148.00),  más  una 

bonificación mensual de SESENTA Y DOS QUETZALES CON CINCUENTA CENTAVOS 

(Q. 62.50), del uno de enero al treinta de junio de dos mil once, en horario de siete a 

doce  horas,  los  sábados;  a  quien  le  corresponderá  Impartir  la  asignatura  de 

LABORATORIO  DE  FORMACIÓN  DOCENTE,   en  el  quinto  ciclo  de  la  carrera  de 

Profesorado de Enseñanza Media en Pedagogía y Técnico en Administración Educativa, 

extensión Zacapa; además de las atribuciones que el Órgano de Dirección le asigne, en 

cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal 

Académico. II. Indicar al señor EDGAR EFRAÍN FAJARDO DE LA ROSA, que el Órgano 

de Dirección  estableció  el  treinta  de mayo  de dos mil  once, como último día  para 

entregar actas de fin de asignatura correspondientes al primer semestre.  III. Instruir  al 

señor Agente de Tesorería, para que la erogación que corresponda a este nombramiento, 

se  cargue  a  la  Partida  Presupuestal  4.1.24.2.25.0.22, Plaza  cuarenta  y  tres (43), 

clasificación 210220, por una (1) hora mes. - - - 15.1.13 Se tiene a la vista el expediente 

del  señor  FRANCISCO  DE  JESÚS  VIDES  CASTAÑEDA, quien  ofrece  sus  servicios 

profesionales como PROFESOR INTERINO de este centro de estudios superiores, para 

el  período  comprendido  del  diez  de  enero  al  treinta  de  junio  de  dos  mil  once. 

CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el expediente de mérito, se pudo constatar 

que el señor VIDES CASTAÑEDA, acredita el título de Contador Público y Auditor en el 

grado académico de Licenciado. CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 

11 y 13, del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, Acta 29-2001, del 

CSU, del 21/11/2001 y la fracción 16.11 del Artículo 16 del Reglamento General de los 

Centros  Regionales  Universitarios  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala, 

aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo Superior Universitario,  compete a este 

organismo nombrar al personal docente.  POR TANTO: Con base en los considerandos 

anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA:  I. Nombrar al 

señor FRANCISCO DE JESÚS VIDES CASTAÑEDA, con registro de personal 20100764, 

acreditando el título de Contador Público y Auditor en el grado académico de Licenciado, 

colegiado  CPA dos  mil  novecientos  sesenta  y  ocho  (CPA-2,968);  para  laborar  como 

PROFESOR INTERINO,  con un sueldo mensual  de  UN MIL CIENTO CUARENTA Y 
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OCHO  QUETZALES  EXACTOS   (Q.  1,148.00),  más  una  bonificación  mensual  de 

SESENTA Y DOS QUETZALES CON CINCUENTA CENTAVOS (Q. 62.50), del diez de 

enero  al  treinta  de  junio  de  dos  mil  once,  en  horario  de  siete  a  doce  horas,  los 

sábados;  a  quien  le  corresponderá  Impartir  la  asignatura  de  CONTABILIDAD 

GENERAL,   en el  quinto  ciclo de la  carrera de Profesorado de Enseñanza Media  en 

Pedagogía y Técnico en Administración Educativa, extensión Esquipulas; además de las 

atribuciones que el Órgano de Dirección le asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del 

Reglamento  de  la  Carrera  Universitaria  del  Personal  Académico.  II. Indicar  al  señor 

FRANCISCO DE JESÚS VIDES CASTAÑEDA, que el Órgano de Dirección estableció el 

treinta  de  mayo  de  dos  mil  once, como  último  día  para  entregar  actas  de  fin  de 

asignatura correspondientes al primer semestre. III. Instruir al señor Agente de Tesorería, 

para que la  erogación que corresponda a este nombramiento,  se cargue a la  Partida 

Presupuestal 4.1.24.2.25.0.22, Plaza cuarenta y cinco (45), clasificación 210220, por una 

(1) hora mes. - - -  15.1.14 Se tiene a la vista el expediente de  AMPARO DE JESÚS 

RODRÍGUEZ  JAVIER, quien  ofrece  sus  servicios  profesionales  como  PROFESORA 

INTERINA de este centro de estudios superiores, para el período comprendido del uno de 

enero al treinta y uno de diciembre de dos mil once.  CONSIDERANDO: Que  luego de 

examinar el expediente de mérito, se pudo constatar que RODRÍGUEZ JAVIER, acredita 

el  título  de  Licenciada  en  Trabajo  Social  con  Énfasis  en  Gerencia  del  Desarrollo. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 11 y 13, del Reglamento del 

Personal  Académico  Fuera  de  Carrera,  Acta  29-2001,  del  CSU,  del  21/11/2001  y  la 

fracción  16.11  del  Artículo  16  del  Reglamento  General  de  los  Centros  Regionales 

Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del 

Honorable Consejo Superior Universitario, compete a este organismo nombrar al personal 

docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículos citados, este 

organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Nombrar a AMPARO DE JESÚS RODRÍGUEZ 

JAVIER,  con  registro  de  personal  20090638,  acreditando  el  título  de  Licenciada  en 

Trabajo  Social  con  Énfasis  en  Gerencia  del  Desarrollo,  colegiada  catorce  mil  ciento 

ochenta  y  dos  (14,182);  para  laborar  como  PROFESORA INTERINA, con  un  sueldo 

mensual  de  UN  MIL  CIENTO  CUARENTA  Y  OCHO  QUETZALES  EXACTOS   (Q. 

1,148.00), más  una  bonificación  mensual  de  SESENTA  Y  DOS  QUETZALES  CON 

CINCUENTA CENTAVOS (Q. 62.50),  del  uno de enero al treinta y uno de diciembre 

de dos mil once, en horario de siete a doce horas, los sábados; a quien le corresponderá 
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Impartir las asignaturas de METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN, en el primer ciclo 

de  la  carrera  de  Profesorado  de  Enseñanza  Media  en  Pedagogía  y  Técnico  en 

Administración Educativa, extensión Esquipulas; MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN, en el 

octavo  ciclo  de  la  carrera  de  Licenciatura  en  Pedagogía  y  Administración  Educativa, 

extensión Esquipulas; además de las atribuciones que el Órgano de Dirección le asigne, 

en  cumplimiento  con  el  artículo  27  del  Reglamento  de  la  Carrera  Universitaria  del 

Personal Académico.  II. Indicar a  AMPARO DE JESÚS RODRÍGUEZ JAVIER, que el 

Órgano de Dirección estableció el  treinta de mayo de dos mil once, como último día 

para  entregar  actas  de  fin  de  asignatura  correspondientes  al  primer  semestre  y  el 

veintinueve de noviembre de dos mil once, para actas de fin de asignatura del segundo 

semestre. III. Instruir al señor Agente de Tesorería, que la erogación que corresponda a 

este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 4.1.24.2.25.0.22, Plaza cuarenta 

y seis (46), clasificación 210220, por una (1) hora mes. - - - 15.1.15 Se tiene a la vista el 

expediente de  AMPARO DE JESÚS RODRÍGUEZ JAVIER, quien ofrece sus servicios 

profesionales como PROFESORA INTERINA de este centro de estudios superiores, para 

el período comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil once. 

CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el expediente de mérito, se pudo constatar 

que RODRÍGUEZ JAVIER, acredita el título de Licenciada en Trabajo Social con Énfasis 

en Gerencia del Desarrollo. CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 11 y 

13, del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, Acta 29-2001, del CSU, 

del 21/11/2001 y la fracción 16.11 del Artículo 16 del Reglamento General de los Centros 

Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en 

acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior  Universitario,  compete  a  este  organismo 

nombrar al personal docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 

artículos citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Nombrar a AMPARO DE 

JESÚS RODRÍGUEZ JAVIER, con registro de personal 20090638, acreditando el título de 

Licenciada en Trabajo Social con Énfasis en Gerencia del Desarrollo, colegiada catorce 

mil ciento ochenta y dos (14,182); para laborar como  PROFESORA INTERINA, con un 

sueldo mensual de UN MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO QUETZALES EXACTOS  (Q. 

1,148.00), más  una  bonificación  mensual  de  SESENTA  Y  DOS  QUETZALES  CON 

CINCUENTA CENTAVOS (Q. 62.50),  del  uno de enero al treinta y uno de diciembre 

de  dos  mil  once,  en  horario  de  trece  a  dieciocho  horas,  los  sábados;  a  quien  le 

corresponderá  Impartir  las  asignaturas  de  COMUNICACIÓN  y  SEMINARIO,  en  el 
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segundo y quinto ciclo de la carrera de Profesorado de Enseñanza Media en Pedagogía y 

Técnico en Administración Educativa, extensión Esquipulas; además de las atribuciones 

que el Órgano de Dirección le asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento 

de la Carrera Universitaria del Personal Académico.  II. Indicar a  AMPARO DE JESÚS 

RODRÍGUEZ JAVIER, que el Órgano de Dirección estableció el treinta de mayo de dos 

mil once, como último día para entregar actas de fin de asignatura correspondientes al 

primer semestre y el  veintinueve de noviembre de dos mil once, para actas de fin de 

asignatura  del  segundo  semestre.  III. Instruir  al  señor  Agente  de  Tesorería,  que  la 

erogación que corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 

4.1.24.2.25.0.22, Plaza cuarenta y siete (47), clasificación 210220, por una (1) hora mes. - 

- -  15.1.16 Se tiene a la vista el expediente del señor  OSCAR PONCE LEMUS, quien 

ofrece  sus  servicios  profesionales  como  PROFESOR  INTERINO  de  este  centro  de 

estudios superiores, para el período comprendido del uno de enero al treinta de junio de 

dos mil once.  CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el expediente de mérito, se 

pudo constatar que el señor PONCE LEMUS, acredita el título de Ingeniero Agrónomo en 

el  grado  académico  de  Licenciado.  CONSIDERANDO: Que  de  conformidad  con  los 

artículos 11 y 13, del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, Acta 29-

2001, del CSU, del 21/11/2001 y la fracción 16.11 del Artículo 16 del Reglamento General 

de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo Superior Universitario,  compete a este 

organismo nombrar al personal docente.  POR TANTO: Con base en los considerandos 

anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Nombrar al 

señor OSCAR PONCE LEMUS, con registro de personal 20070654, acreditando el título 

de  Ingeniero  Agrónomo  en  el  grado  académico  de  Licenciado,  colegiado  un  mil 

cuatrocientos noventa y uno (1,491); para laborar como PROFESOR INTERINO, con un 

sueldo mensual de DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS QUETZALES EXACTOS 

(Q. 2,296.00),  más una bonificación mensual de CIENTO VEINTICINCO QUETZALES 

EXACTOS (Q. 125.00), del  uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil 

once,  en horario de siete a doce y de trece a dieciocho horas, los sábados; a quien le  

corresponderá  Impartir  las  asignaturas  de  MATEMÁTICA  FUNDAMENTAL  y 

BIOLOGÍA GENERAL,  en el primer y segundo ciclo  de la carrera de Profesorado de 

Enseñanza  Media  en  Pedagogía  y  Técnico  en  Administración  Educativa,  extensión 

Esquipulas;  TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA APLICADA A LA ADMINISTRACIÓN y 
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ELABORACIÓN  DE  PROYECTOS,  en  el  noveno  y  décimo  ciclo  de  la  carrera  de 

Licenciatura en Pedagogía y Administración Educativa, extensión Esquipulas; además de 

las atribuciones que el Órgano de Dirección le asigne, en cumplimiento con el artículo 27 

del Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal Académico.  II. Indicar al señor 

OSCAR PONCE LEMUS, que el Órgano de Dirección estableció el  treinta de mayo de 

dos mil once, como último día para entregar actas de fin de asignatura correspondientes 

al  primer  semestre.  III. Instruir  al  señor  Agente  de  Tesorería,  que  la  erogación  que 

corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 4.1.24.2.25.0.22, 

Plaza cuarenta y ocho (48), clasificación 210220, por dos (2) horas mes. - - - 15.1.17 Se 

tiene a la vista el expediente del señor EDWIN GONZÁLEZ FAJARDO, quien ofrece sus 

servicios  profesionales  como  PROFESOR  INTERINO  de  este  centro  de  estudios 

superiores, para el período comprendido del uno de enero al treinta de junio de dos mil 

once.  CONSIDERANDO: Que   luego  de  examinar  el  expediente  de  mérito,  se  pudo 

constatar  que  el  señor  GONZÁLEZ  FAJARDO, acredita  el  título  de  Licenciado  en 

Pedagogía y Administración Educativa.  CONSIDERANDO: Que de conformidad con los 

artículos 11 y 13, del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, Acta 29-

2001, del CSU, del 21/11/2001 y la fracción 16.11 del Artículo 16 del Reglamento General 

de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo Superior Universitario,  compete a este 

organismo nombrar al personal docente.  POR TANTO: Con base en los considerandos 

anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Nombrar al 

señor EDWIN GONZÁLEZ FAJARDO, con registro de personal 20091234, acreditando el 

título  de  Licenciado  en  Pedagogía  y  Administración  Educativa,  colegiado  siete  mil 

novecientos nueve (7,909);  para laborar como  PROFESOR INTERINO, con un sueldo 

mensual  de  UN  MIL  CIENTO  CUARENTA  Y  OCHO  QUETZALES  EXACTOS   (Q. 

1,148.00),  más  una  bonificación  mensual  de SESENTA  Y  DOS  QUETZALES  CON 

CINCUENTA CENTAVOS (Q. 62.50), del  uno de enero al treinta de junio de dos mil 

once, en horario de siete a doce horas, los sábados; a quien le corresponderá Impartir la 

asignatura de METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN, en el primer ciclo  de la carrera 

de  Profesorado  de  Enseñanza  Media  en  Pedagogía  y  Técnico  en  Administración 

Educativa, extensión Zacapa; además de las atribuciones que el Órgano de Dirección le 

asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la Carrera Universitaria del 

Personal Académico.  II. Indicar al señor EDWIN GONZÁLEZ FAJARDO, que el Órgano 
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de Dirección  estableció  el  treinta  de mayo  de dos mil  once, como último día  para 

entregar actas de fin de asignatura correspondientes al primer semestre.  III. Instruir  al 

señor Agente de Tesorería, que la erogación que corresponda a este nombramiento, se 

cargue  a  la  Partida  Presupuestal  4.1.24.2.25.0.22, Plaza  cincuenta  y  ocho  (58), 

clasificación 210220, por una (1) hora mes. - - - 15.1.18 Se tiene a la vista el expediente 

de la señora  LILIAN JANETH ORELLANA PAIZ DE CRUZ, quien ofrece sus servicios 

profesionales como PROFESORA INTERINA de este centro de estudios superiores, para 

el  período  comprendido  del  uno  de  enero  al  treinta  de  junio  de  dos  mil  once. 

CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el expediente de mérito, se pudo constatar 

que la señora ORELLANA PAIZ DE CRUZ, acredita el título de Licenciada en Educación 

con Especialidad en Formador de Formadores.  CONSIDERANDO: Que de conformidad 

con los artículos 11 y 13, del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, Acta 

29-2001,  del  CSU,  del  21/11/2001 y la  fracción 16.11 del Artículo 16 del Reglamento 

General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior  Universitario, 

compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con base en los 

considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA: 

I. Nombrar a la señora  LILIAN JANETH ORELLANA PAIZ DE CRUZ,  con registro de 

personal 20080170, acreditando el título de Licenciada en Educación con Especialidad en 

Formador  de Formadores,  colegiada  diez  mil  veintinueve (10,029);  para  laborar  como 

PROFESORA INTERINA,  con un sueldo mensual de  UN MIL CIENTO CUARENTA Y 

OCHO  QUETZALES  EXACTOS   (Q.  1,148.00)  más  una  bonificación  mensual  de 

SESENTA Y DOS QUETZALES CON CINCUENTA CENTAVOS (Q. 62.50), del  uno de 

enero  al  treinta  de  junio  de  dos  mil  once,  en  horario  de  siete  a  doce  horas,  los 

sábados;  a  quien  le  corresponderá  Impartir  la  asignatura  de  ORGANIZACIÓN 

ESCOLAR I,  en el quinto ciclo de la carrera de Profesorado de Enseñanza Media en 

Pedagogía  y  Técnico  en Administración  Educativa,  extensión  Zacapa;  además de las 

atribuciones que el Órgano de Dirección le asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del 

Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal Académico.  II. Indicar a la señora 

LILIAN JANETH ORELLANA PAIZ DE CRUZ, que el Órgano de Dirección estableció el 

treinta  de  mayo  de  dos  mil  once, como  último  día  para  entregar  actas  de  fin  de 

asignatura correspondientes al primer semestre. III. Instruir al señor Agente de Tesorería, 

para que la  erogación que corresponda a este nombramiento,  se cargue a la  Partida 
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Presupuestal 4.1.24.2.25.0.22, Plaza sesenta y uno (61), clasificación 210220, por una (1) 

hora mes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

15.2 Contrataciones personal docente carreras de Administración de Empresas Fin  

de Semana y Auditoría. 15.2.1  Se tiene a la vista el expediente del señor  HELMUTH 

CÉSAR CATALÁN JUÁREZ, quien solicita la plaza de PROFESOR INTERINO de este 

centro de estudios superiores, para el período comprendido del uno de enero al treinta de 

junio del presente año lectivo.  CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el expediente 

de  mérito,  se  pudo  constatar  que  el  señor  CATALÁN  JUÁREZ, acredita  el  título  de 

Contador Público y Auditor en el grado académico de Licenciado. CONSIDERANDO: Que 

de conformidad con los artículos 11 y 13 del Reglamento del Personal Académico Fuera 

de  Carrera,  aprobado  por   el  Honorable  Consejo  Superior  Universitario,  en  el  punto 

QUINTO, del Acta 29-2001, de sesión celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil 

uno, se ha cumplido con los requisitos y tiempo para el  cual  va ser contratado como 

profesor  interino.  CONSIDERANDO:  Que  de  conformidad  con  la  fracción  16.11  del 

Artículo  16  del  Reglamento  General  de  los  Centros  Regionales  Universitarios  de  la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo 

Superior  Universitario,  compete  a  este  organismo  nombrar  al  personal  docente.  POR 

TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo 

por  unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar  al  señor  HELMUTH  CÉSAR  CATALÁN 

JUÁREZ, con registro de personal 20090240, acreditando el título de Contador Público y 

Auditor en el grado académico de Licenciado, colegiado cuatro mil doscientos ochenta y 

cuatro (4,284), para laborar en el Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, como  PROFESOR INTERINO, con un sueldo mensual de  TRES 

MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO QUETZALES EXACTOS (Q.3,444.00), 

más  una  bonificación  mensual  de  CIENTO  OCHENTA  Y  SIETE  QUETZALES  CON 

CINCUENTA CENTAVOS  (Q.187.50), por el período comprendido del uno de enero al 

treinta de junio de dos mil once, en el siguiente horario: de siete a doce horas y de trece a 

dieciocho  horas,  los  sábados;  de  ocho  a  trece  horas,  los  domingos;  a  quien  le 

corresponderá  Impartir  las  asignaturas  de  FINANZAS  V  y  asesorar  el  área  de 

FINANZAS  para  exámenes  privados,   en  el  primer  semestre  de  la  carrera  de 

Administración de Empresas;   FINANZAS III  y  asesorar  el  área de FINANZAS para 

exámenes privados,  en el primer semestre de la carrera de Auditoría; además de las 

atribuciones que el Órgano de Dirección le asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del 
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Reglamento  de  la  Carrera  Universitaria  del  Personal  Académico.  II.  Indicar  al  señor 

HELMUTH CÉSAR CATALÁN JUÁREZ, que el Órgano de Dirección estableció el treinta 

de mayo de dos mil once, como último día para entregar actas de fin de asignatura 

correspondientes  al  primer semestre.  III. Instruir  al  señor Agente de Tesorería,  que la 

erogación que corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 

4.1.24.2.31.0.22, Plaza veintiuno (21), clasificación  210220, por tres (3) horas mes. - - - 

15.2.2  Se tiene a la vista el expediente del señor EDVIN LEONEL ACOSTA SAMAYOA, 

quien solicita la plaza de PROFESOR INTERINO de este centro de estudios superiores, 

para el período comprendido del uno de enero al treinta de junio del presente año lectivo. 

CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el expediente de mérito, se pudo constatar 

que el señor ACOSTA SAMAYOA, acredita el título de Administrador de Empresas en el 

grado académico de Licenciado. CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 

11 y 13 del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, aprobado por  el 

Honorable Consejo  Superior  Universitario,  en el  punto QUINTO, del  Acta 29-2001,  de 

sesión  celebrada  el  veintiuno  de noviembre  de dos  mil  uno,  se  ha cumplido  con los 

requisitos  y  tiempo  para  el  cual  va  ser  contratado  como  profesor  interino. 

CONSIDERANDO:  Que  de  conformidad  con  la  fracción  16.11  del  Artículo  16  del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con 

base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; 

ACUERDA:  I. Nombrar al señor EDVIN LEONEL ACOSTA SAMAYOA, con registro de 

personal  20080699,  acreditando  el  título  de  Administrador  de  Empresas  en  el  grado 

académico de Licenciado, colegiado diez mil novecientos cuarenta y cinco (10,945), para 

laborar  en  el  Centro  Universitario  de  Oriente  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de 

Guatemala,  como  PROFESOR  INTERINO, con  un  sueldo  mensual  de  DOS  MIL 

DOSCIENTOS  NOVENTA  Y  SEIS  QUETZALES  EXACTOS  (Q.2,296.00),  más  una 

bonificación mensual de CIENTO VEINTICINCO QUETZALES EXACTOS (Q.125.00), por 

el  período  comprendido  del  uno  de enero  al  treinta  de  junio  de  dos  mil  once,  en el 

siguiente horario: de siete a doce horas y de trece a dieciocho horas, los sábados; a quien 

le corresponderá Impartir la asignatura de MATEMÁTICA FINANCIERA II (Secciones 

A y B),  en el primer semestre de la carrera de Auditoría; además de las atribuciones que 

el Órgano de Dirección le asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la 
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Carrera  Universitaria  del  Personal  Académico.  II.  Indicar  al  señor  EDVIN  LEONEL 

ACOSTA SAMAYOA, que el Órgano de Dirección estableció el treinta de mayo de dos 

mil once, como último día para entregar actas de fin de asignatura correspondientes al 

primer  semestre.  III. Instruir  al  señor  Agente  de  Tesorería,  que  la  erogación  que 

corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 4.1.24.2.31.0.22, 

Plaza veintiséis (26), clasificación 210220, por dos (2) horas mes. - - - 15.2.3  Se tiene a la 

vista el expediente del señor MARVIN EDUARDO MONROY RAMÍREZ, quien solicita la 

plaza de PROFESOR INTERINO de este centro de estudios superiores, para el período 

comprendido  del  uno  de  enero  al  treinta  de  junio  del  presente  año  lectivo. 

CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el expediente de mérito, se pudo constatar 

que el señor  MONROY RAMÍREZ, acredita el título de Abogado y Notario en el grado 

académico de Licenciado. CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 11 y 

13 del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, aprobado por  el Honorable 

Consejo  Superior  Universitario,  en  el  punto  QUINTO,  del  Acta  29-2001,  de  sesión 

celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil uno, se ha cumplido con los requisitos y 

tiempo para el cual va ser contratado como profesor interino. CONSIDERANDO:  Que de 

conformidad con la fracción 16.11 del Artículo 16 del Reglamento General de los Centros 

Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en 

acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior  Universitario,  compete  a  este  organismo 

nombrar al personal docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 

artículos  citados,  este  organismo  por  unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar  al  señor 

MARVIN  EDUARDO  MONROY  RAMÍREZ, con  registro  de  personal  20070882, 

acreditando  el  título  de  Abogado  y  Notario  en  el  grado  académico  de  Licenciado, 

colegiado doce mil setecientos nueve (12,709), para laborar en el Centro Universitario de 

Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, como  PROFESOR INTERINO, 

con un sueldo mensual de  DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS QUETZALES 

EXACTOS  (Q.2,296.00),  más  una  bonificación  mensual  de  CIENTO  VEINTICINCO 

QUETZALES EXACTOS  (Q.125.00),  por el  período comprendido del  uno de enero al 

treinta de junio de dos mil once, en el siguiente horario: de siete a doce horas y de trece a 

dieciocho  horas,  los  sábados;  a  quien  le  corresponderá  Impartir  las  asignaturas de 

DERECHO EMPRESARIAL II (Secciones A y B),  en el primer semestre de la carrera de 

Administración de Empresas;  DERECHO EMPRESARIAL III (Sección B), en el primer 

semestre  de  la  carrera  de  Auditoría;  además  de  las  atribuciones  que  el  Órgano  de 
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Dirección le asigne,  en cumplimiento con el  artículo 27 del  Reglamento de la  Carrera 

Universitaria del Personal Académico. II. Indicar al señor MARVIN EDUARDO MONROY 

RAMÍREZ, que el Órgano de Dirección estableció el  treinta de mayo de dos mil once, 

como último  día  para  entregar  actas  de  fin  de  asignatura  correspondientes  al  primer 

semestre. III. Instruir al señor Agente de Tesorería, que la erogación que corresponda a 

este  nombramiento,  se  cargue  a  la  Partida  Presupuestal  4.1.24.2.31.0.22, Plaza 

veintinueve (29), clasificación 210220, por dos (2) horas mes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

15.3 Contrataciones  personal  docente  carrera  de  Ciencias  de  la  Comunicación. 

15.3.1  Se tiene a la vista el expediente del señor  JUAN ABEL MORÁN SOSA, quien 

solicita la plaza de PROFESOR INTERINO de este centro de estudios superiores, para el 

período comprendido del  quince de enero al  treinta de junio  del  presente año lectivo. 

CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el expediente de mérito, se pudo constatar 

que  el  señor  MORÁN  SOSA, acredita  el  título  de  Licenciado  en  Pedagogía  y 

Administración Educativa. CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 11 y 

13 del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, aprobado por  el Honorable 

Consejo  Superior  Universitario,  en  el  punto  QUINTO,  del  Acta  29-2001,  de  sesión 

celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil uno, se ha cumplido con los requisitos y 

tiempo para el cual va ser contratado como profesor interino. CONSIDERANDO:  Que de 

conformidad con la fracción 16.11 del Artículo 16 del Reglamento General de los Centros 

Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en 

acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior  Universitario,  compete  a  este  organismo 

nombrar al personal docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 

artículos citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA:  I. Nombrar al señor JUAN 

ABEL  MORÁN  SOSA, con  registro  de  personal  20100489,  acreditando  el  título  de 

Licenciado  en  Pedagogía  y  Administración  Educativa,  colegiado  diez  mil  doscientos 

cuarenta  y  siete  (10,247),  para  laborar  en  el  Centro  Universitario  de  Oriente  de  la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, como PROFESOR INTERINO, con un sueldo 

mensual  de  UN  MIL  CIENTO  CUARENTA  Y  OCHO  QUETZALES  EXACTOS 

(Q.1,148.00),  más una bonificación mensual de  SESENTA Y DOS QUETZALES CON 

CINCUENTA CENTAVOS (Q.62.50), por el período comprendido del quince de enero al 

treinta de junio de dos mil once, en el siguiente horario: de trece a dieciocho horas, los 

sábados; a quien le corresponderá Impartir la asignatura de FILOSOFÍA I, en el primer 

ciclo de la carrera de Técnico en Periodismo Profesional; además de las atribuciones que 
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el Órgano de Dirección le asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la 

Carrera Universitaria del Personal Académico.  II. Indicar al señor  JUAN ABEL MORÁN 

SOSA, que el Órgano de Dirección estableció el treinta de mayo de dos mil once, como 

último día para entregar actas de fin de asignatura correspondientes al primer semestre. 

III. Instruir  al  señor  Agente  de  Tesorería,  que  la  erogación  que  corresponda  a  este 

nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal  4.1.24.2.32.0.22, Plaza catorce (14), 

clasificación 210220, por una (1) hora mes. - - - 15.3.2 Se tiene a la vista el expediente del 

señor  JAIME ROLANDO CABRERA MORALES, quien solicita la plaza de PROFESOR 

INTERINO de este centro de estudios superiores, para el período comprendido del quince 

de enero al treinta de junio del presente año lectivo.  CONSIDERANDO: Que  luego de 

examinar el expediente de mérito, se pudo constatar que el señor CABRERA MORALES, 

acredita el título de Periodista en el grado académico de Licenciado.  CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con los artículos 11 y 13 del Reglamento del Personal Académico 

Fuera de Carrera, aprobado por  el Honorable Consejo Superior Universitario, en el punto 

QUINTO, del Acta 29-2001, de sesión celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil 

uno, se ha cumplido con los requisitos y tiempo para el  cual  va ser contratado como 

profesor  interino.  CONSIDERANDO:  Que  de  conformidad  con  la  fracción  16.11  del 

Artículo  16  del  Reglamento  General  de  los  Centros  Regionales  Universitarios  de  la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo 

Superior  Universitario,  compete  a  este  organismo  nombrar  al  personal  docente.  POR 

TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo 

por  unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar  al  señor  JAIME  ROLANDO  CABRERA 

MORALES, sin  registro  de  personal,  acreditando  el  título  de  Periodista  en  el  grado 

académico  de  Licenciado,  colegiado  seis  mil  quinientos  treinta  y  siete  (6,537),  para 

laborar  en  el  Centro  Universitario  de  Oriente  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de 

Guatemala, como PROFESOR INTERINO, con un sueldo mensual de UN MIL CIENTO 

CUARENTA  Y  OCHO  QUETZALES  EXACTOS  (Q.1,148.00),  más  una  bonificación 

mensual de SESENTA Y DOS QUETZALES CON CINCUENTA CENTAVOS (Q.62.50), 

por el período comprendido del quince de enero al treinta de junio de dos mil once, en el 

siguiente  horario:  de  trece a  dieciocho  horas,  los  sábados;  a  quien  le  corresponderá 

Impartir la asignatura de FOTOGRAFÍA PERIODÍSTICA, en el primer ciclo de la carrera 

de Técnico en Periodismo Profesional;  además de las atribuciones que el  Órgano de 

Dirección le asigne,  en cumplimiento con el  artículo 27 del  Reglamento de la  Carrera 
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Universitaria del Personal Académico.  II. Indicar al señor  JAIME ROLANDO CABRERA 

MORALES, que el Órgano de Dirección estableció el treinta de mayo de dos mil once, 

como último  día  para  entregar  actas  de  fin  de  asignatura  correspondientes  al  primer 

semestre. III. Instruir al señor Agente de Tesorería, que la erogación que corresponda a 

este  nombramiento,  se  cargue  a  la  Partida  Presupuestal  4.1.24.2.32.0.22, Plaza 

diecinueve (19), clasificación 210220, por una (1) hora mes. - - - 15.3.3 Se tiene a la vista 

el expediente de la señora MARÍA ROSELIA LIMA GARZA DE CORADO, quien solicita 

la  plaza  de  PROFESORA INTERINA de  este  centro  de  estudios  superiores,  para  el 

período comprendido del  quince de enero al  treinta de junio  del  presente año lectivo. 

CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el expediente de mérito, se pudo constatar 

que la señora LIMA GARZA DE CORADO, acredita el título de Abogada y Notaria en el 

grado académico de Licenciada. CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 

11 y 13 del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, aprobado por  el 

Honorable Consejo  Superior  Universitario,  en el  punto QUINTO, del  Acta 29-2001,  de 

sesión  celebrada  el  veintiuno  de noviembre  de dos  mil  uno,  se  ha cumplido  con los 

requisitos  y  tiempo  para  el  cual  va  ser  contratada  como  profesora  interina. 

CONSIDERANDO:  Que  de  conformidad  con  la  fracción  16.11  del  Artículo  16  del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con 

base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; 

ACUERDA:  I. Nombrar a la señora MARÍA ROSELIA LIMA GARZA DE CORADO, sin 

registro de personal, acreditando el título de Abogada y Notaria en el grado académico de 

Licenciada, colegiada seis mil doscientos veintinueve (6,229), para laborar en el Centro 

Universitario  de  Oriente  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala,  como 

PROFESORA INTERINA, con un sueldo mensual de  UN MIL CIENTO CUARENTA Y 

OCHO  QUETZALES  EXACTOS  (Q.1,148.00),  más  una  bonificación  mensual  de 

SESENTA Y DOS QUETZALES CON CINCUENTA CENTAVOS (Q.62.50), por el período 

comprendido del  quince de enero al  treinta de junio  de dos mil  once,  en el  siguiente 

horario: de siete horas con treinta minutos a doce horas con treinta minutos, los sábados; 

a  quien  le  corresponderá  Impartir  la  asignatura  de  PRINCIPIOS  DE  DERECHO  Y 

ORGANIZACIÓN,  en el tercer ciclo de la carrera de Técnico en Periodismo Profesional; 

además de las atribuciones que el Órgano de Dirección le asigne, en cumplimiento con el 
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artículo 27 del Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal Académico. II. Indicar 

a la señora MARÍA ROSELIA LIMA GARZA DE CORADO, que el Órgano de Dirección 

estableció el treinta de mayo de dos mil once, como último día para entregar actas de 

fin de asignatura  correspondientes  al  primer semestre.  III. Instruir  al  señor  Agente de 

Tesorería, que la erogación que corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida 

Presupuestal  4.1.24.2.32.0.22, Plaza quince  (15), clasificación  210220, por una (1) hora 

mes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

15.4 Contrataciones  personal  docente  carrera  de  Técnico  en  Agrimensura  e  

Ingeniería en Administración de Tierras. 15.4.1  Se tiene a la vista el expediente de 

OSCAR GIOVANI GARCÍA PORTILLO, quien solicita la plaza de PROFESOR INTERINO 

de este centro de estudios superiores, para el período comprendido del uno de enero al 

treinta de junio del presente año lectivo.  CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el 

expediente de mérito, se pudo constatar que  GARCÍA PORTILLO, acredita el título de 

Licenciado  en  Informática  y  Administración  de  Negocios.  CONSIDERANDO: Que  de 

conformidad con los artículos 11 y 13 del Reglamento del Personal Académico Fuera de 

Carrera, aprobado por  el Honorable Consejo Superior Universitario, en el punto QUINTO, 

del Acta 29-2001, de sesión celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil uno, se ha 

cumplido con los requisitos y tiempo para el cual va ser contratado como profesor interino. 

CONSIDERANDO:  Que  de  conformidad  con  la  fracción  16.11  del  Artículo  16  del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con 

base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; 

ACUERDA:  I. Nombrar  a  OSCAR  GIOVANI  GARCÍA  PORTILLO, con  registro  de 

personal 20091228, acreditando el título de Licenciado en Informática y Administración de 

Negocios,  colegiado  trece  mil  ciento  veintiuno  (13,121),  para  laborar  en  el  Centro 

Universitario  de  Oriente  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala,  como 

PROFESOR  INTERINO, con  un  sueldo  mensual  de  TRES  MIL  CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO QUETZALES EXACTOS  (Q.3,444.00),  más una bonificación 

mensual de CIENTO OCHENTA Y SIETE QUETZALES CON CINCUENTA CENTAVOS 

(Q.187.50), por el período comprendido del uno de enero al treinta de junio de dos mil 

once, en el siguiente horario: de dieciséis a diecinueve horas, de lunes a miércoles; de 

diecisiete a veintiuna horas, los jueves; de diecisiete a diecinueve horas, los viernes; a 
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quien  le  corresponderá  Impartir  las  asignaturas  de  INFORMÁTICA y  MANEJO  DE 

BASE DE DATOS,  en el primer y tercer ciclo de la carrera de Técnico en Agrimensura; 

INFRAESTRUCTURA DE DATOS: PRINCIPIOS Y CONCEPTOS, en el séptimo ciclo de 

la carrera de Ingeniería en Administración de Tierras; además de las atribuciones que el 

Órgano de Dirección le asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la 

Carrera Universitaria del Personal Académico.  II. Indicar a  OSCAR GIOVANI GARCÍA 

PORTILLO, que el Órgano de Dirección estableció el treinta de mayo de dos mil once, 

como último  día  para  entregar  actas  de  fin  de  asignatura  correspondientes  al  primer 

semestre. III. Instruir al señor Agente de Tesorería, que la erogación que corresponda a 

este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 4.1.24.2.33.0.22, Plaza seis (6), 

clasificación 210220, por tres (3) horas mes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

15.5 Contrataciones personal docente carrera de Ciencias Médicas. 15.5.1  Se tiene 

a  la  vista  el  expediente  de  la  señora  ROSA  NINETT  CANJURA  GUZMÁN  DE 

CASTAÑEDA, quien  solicita  la  plaza  de  PROFESORA INTERINA de  este  centro  de 

estudios superiores, para el período comprendido del uno de enero al treinta y uno de 

diciembre  del  presente  año  lectivo.   CONSIDERANDO: Que   luego  de  examinar  el 

expediente  de  mérito,  se  pudo  constatar  que  la  señora  CANJURA  GUZMÁN  DE 

CASTAÑEDA, acredita  el  título  de  Química  Farmacéutica  en  el  grado  académico  de 

Licenciada.  CONSIDERANDO: Que  de  conformidad  con  los  artículos  11  y  13  del 

Reglamento  del  Personal  Académico  Fuera  de  Carrera,  aprobado  por   el  Honorable 

Consejo  Superior  Universitario,  en  el  punto  QUINTO,  del  Acta  29-2001,  de  sesión 

celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil uno, se ha cumplido con los requisitos y 

tiempo para el cual va ser contratado como profesora interina.  CONSIDERANDO:  Que 

de conformidad con la  fracción  16.11 del  Artículo  16 del  Reglamento  General  de los 

Centros  Regionales  Universitarios  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala, 

aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo Superior Universitario,  compete a este 

organismo nombrar al personal docente.  POR TANTO: Con base en los considerandos 

anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA:  I. Nombrar a 

la  señora  ROSA  NINETT  CANJURA  GUZMÁN  DE  CASTAÑEDA, con  registro  de 

personal 20000875, acreditando el título de Química Farmacéutica en el grado académico 

de  Licenciada,  colegiada  ochocientos  diecisiete  (817),  para  laborar  en  el  Centro 

Universitario  de  Oriente  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala,  como 

PROFESORA  INTERINA, con  un  sueldo  mensual  de  CUATRO  MIL  QUINIENTOS 
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NOVENTA Y DOS QUETZALES EXACTOS (Q.4,592.00), más una bonificación mensual 

de  DOSCIENTOS  CINCUENTA  QUETZALES  EXACTOS  (Q.250.00),  por  el  período 

comprendido del  uno de enero  al  treinta y uno de diciembre de dos mil  once,  en el 

siguiente horario: de ocho a doce horas, de lunes a viernes; a quien le corresponderá 

Impartir  la asignatura de BIOLOGÍA CELULAR,   en el  primer  año de la  carrera de 

Ciencias Médicas; además de las atribuciones que el Órgano de Dirección le asigne, en 

cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal 

Académico.  II. Indicar  a  la  señora  ROSA  NINETT  CANJURA  GUZMÁN  DE 

CASTAÑEDA, que el Órgano de Dirección estableció el  veintinueve de noviembre de 

dos mil once, como último día para entregar actas de fin de asignatura correspondientes 

al presente ciclo académico.  III. Instruir al señor Agente de Tesorería, que la erogación 

que  corresponda  a  este  nombramiento,  se  cargue  a  la  Partida  Presupuestal 

4.1.24.2.36.0.22, Plaza siete (7), clasificación  210220, por cuatro  (4) horas mes.  -  -  - 

15.5.2   Se  tiene  a  la  vista  el  expediente  del  señor  EDVIN  DANILO  MAZARIEGOS 

ALBANÉS, quien solicita la plaza de PROFESOR INTERINO de este centro de estudios 

superiores, para el período comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre 

del presente año lectivo.  CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el expediente de 

mérito, se pudo constatar que el señor  MAZARIEGOS ALBANÉS, acredita el título de 

Médico  y  Cirujano  en el  grado  académico  de Licenciado.  CONSIDERANDO: Que de 

conformidad con los artículos 11 y 13 del Reglamento del Personal Académico Fuera de 

Carrera, aprobado por  el Honorable Consejo Superior Universitario, en el punto QUINTO, 

del Acta 29-2001, de sesión celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil uno, se ha 

cumplido con los requisitos y tiempo para el cual va ser contratado como profesor interino. 

CONSIDERANDO:  Que  de  conformidad  con  la  fracción  16.11  del  Artículo  16  del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con 

base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; 

ACUERDA:  I. Nombrar al señor  EDVIN DANILO MAZARIEGOS ALBANÉS, con registro 

de personal 20090819, acreditando el título de Médico y Cirujano en el grado académico 

de Licenciado, colegiado diez mil setecientos ochenta y cuatro (10,784), para laborar en el 

Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, como 

PROFESOR INTERINO, con un sueldo mensual de  NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y 
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CUATRO  QUETZALES  EXACTOS  (Q.9,184.00),  más  una  bonificación  mensual  de 

QUINIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q.500.00), por el período comprendido del uno 

de enero  al treinta y uno de diciembre de dos mil once, en el siguiente horario: de ocho a 

dieciséis horas, de lunes a viernes; a quien le corresponderá  Coordinar la carrera de 

Ciencias Médicas; impartir la asignatura de MEDICINA INTERNA,  en el cuarto año de 

la  carrera de Ciencias  Médicas; realizar supervisión  HOSPITALARIA,  en el  cuarto, 

quinto y sexto año de la carrera de Ciencias Médicas; además de las atribuciones que el 

Órgano de Dirección le asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la 

Carrera  Universitaria  del  Personal  Académico.  II. Indicar  al  señor   EDVIN  DANILO 

MAZARIEGOS ALBANÉS, que  el  Órgano  de  Dirección  estableció  el  veintinueve  de 

noviembre de dos mil once, como último día para entregar actas de fin de asignatura 

correspondientes al presente ciclo académico.  III. Instruir al señor Agente de Tesorería, 

que  la  erogación  que  corresponda  a  este  nombramiento,  se  cargue  a  la  Partida 

Presupuestal  4.1.24.2.36.0.22, Plaza ocho (8), clasificación  210220, por ocho  (8) horas 

mes. - - - 15.5.3  Se tiene a la vista el expediente del señor  JOSÉ EMERIO GUEVARA 

AUXUME, quien solicita la plaza de  PROFESOR INTERINO de este centro de estudios 

superiores, para el período comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre 

del presente año lectivo.  CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el expediente de 

mérito,  se  pudo  constatar  que  el  señor  GUEVARA  AUXUME, acredita  el  título  de 

Ingeniero Agrónomo en el grado académico de Licenciado.  CONSIDERANDO: Que de 

conformidad con los artículos 11 y 13 del Reglamento del Personal Académico Fuera de 

Carrera, aprobado por  el Honorable Consejo Superior Universitario, en el punto QUINTO, 

del Acta 29-2001, de sesión celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil uno, se ha 

cumplido con los requisitos y tiempo para el cual va ser contratado como profesor interino. 

CONSIDERANDO:  Que  de  conformidad  con  la  fracción  16.11  del  Artículo  16  del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con 

base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; 

ACUERDA:  I. Nombrar al señor  JOSÉ EMERIO GUEVARA AUXUME, con registro de 

personal 16617, acreditando el título de Ingeniero Agrónomo en el grado académico de 

Licenciado, colegiado un mil novecientos treinta y uno (1,931), para laborar en el Centro 

Universitario  de  Oriente  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala,  como 
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PROFESOR  INTERINO, con  un  sueldo  mensual  de  SEIS  MIL  OCHOCIENTOS 

OCHENTA  Y  OCHO  QUETZALES  EXACTOS  (Q.6,888.00),  más  una  bonificación 

mensual de  TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO QUETZALES EXACTOS  (Q.375.00), 

por el período comprendido del uno de enero  al treinta y uno de diciembre de dos mil 

once, en el siguiente horario: de ocho a catorce horas, de lunes a viernes; a quien le 

corresponderá  Impartir  la asignatura de FÍSICA GENERAL,   en el  primer año de la 

carrera de Ciencias Médicas; además de las atribuciones que el Órgano de Dirección le 

asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la Carrera Universitaria del 

Personal Académico.  II. Indicar al  señor  JOSÉ EMERIO GUEVARA AUXUME, que el 

Órgano de Dirección estableció el  veintinueve de noviembre de dos mil once, como 

último día para entregar actas de fin de asignatura correspondientes al  presente ciclo 

académico. III. Instruir al señor Agente de Tesorería, que la erogación que corresponda a 

este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal  4.1.24.2.36.0.22, Plaza nueve 

(9), clasificación  210220, por  seis  (6) horas  mes.  -  -  -  15.5.4   Se tiene a  la  vista el 

expediente de la señora FLOR DE MARÍA URZÚA NAVAS DE PINTO, quien solicita la 

plaza de PROFESORA INTERINA de este centro de estudios superiores, para el período 

comprendido del uno de enero al  treinta y uno de diciembre del presente año lectivo. 

CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el expediente de mérito, se pudo constatar 

que la señora  URZÚA NAVAS DE PINTO, acredita el título de Química Bióloga en el 

grado académico de Licenciada. CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 

11 y 13 del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, aprobado por  el 

Honorable Consejo  Superior  Universitario,  en el  punto QUINTO, del  Acta 29-2001,  de 

sesión  celebrada  el  veintiuno  de noviembre  de dos  mil  uno,  se  ha cumplido  con los 

requisitos  y  tiempo  para  el  cual  va  ser  contratado  como  profesora  interina. 

CONSIDERANDO:  Que  de  conformidad  con  la  fracción  16.11  del  Artículo  16  del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con 

base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; 

ACUERDA:  I. Nombrar a la señora FLOR DE MARÍA URZÚA NAVAS DE PINTO, con 

registro  de  personal  20060838,  acreditando  el  título  de  Química  Bióloga  en  el  grado 

académico de Licenciada, colegiada tres mil ciento ochenta (3,180), para laborar en el 

Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, como 
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PROFESORA INTERINA, con un sueldo mensual de NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y 

CUATRO  QUETZALES  EXACTOS  (Q.9,184.00),  más  una  bonificación  mensual  de 

QUINIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q.500.00), por el período comprendido del uno 

de enero  al treinta y uno de diciembre de dos mil once, en el siguiente horario: de ocho a 

dieciséis horas, de lunes a viernes; a quien le corresponderá Impartir la asignatura de 

BIOLOGÍA CELULAR-QUÍMICA,  en el primer año de la carrera de Ciencias Médicas; 

además de las atribuciones que el Órgano de Dirección le asigne, en cumplimiento con el 

artículo 27 del Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal Académico. II. Indicar 

a la señora  FLOR DE MARÍA URZÚA NAVAS DE PINTO, que el Órgano de Dirección 

estableció el veintinueve de noviembre de dos mil once, como último día para entregar 

actas de fin de asignatura correspondientes al presente ciclo académico.  III. Instruir  al 

señor Agente de Tesorería, que la erogación que corresponda a este nombramiento, se 

cargue a la Partida Presupuestal  4.1.24.2.36.0.22, Plaza diez (10), clasificación  210220, 

por ocho (8) horas mes. - - -  15.5.5  Se tiene a la vista el expediente del señor JORGE 

MARIO NOGUERA BERGANZA, quien solicita la plaza de  PROFESOR INTERINO de 

este centro de estudios superiores,  para el  período comprendido del  uno de enero al 

treinta y uno de diciembre del presente año lectivo.  CONSIDERANDO: Que  luego de 

examinar  el  expediente  de  mérito,  se  pudo  constatar  que  el  señor  NOGUERA 

BERGANZA, acredita el  título de Licenciado en Pedagogía e Investigación Educativa. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 11 y 13 del Reglamento del 

Personal  Académico Fuera de Carrera,  aprobado por  el  Honorable  Consejo  Superior 

Universitario, en el punto QUINTO, del Acta 29-2001, de sesión celebrada el veintiuno de 

noviembre de dos mil uno, se ha cumplido con los requisitos y tiempo para el cual va ser 

contratado  como  profesor  interino.  CONSIDERANDO:  Que  de  conformidad  con  la 

fracción  16.11  del  Artículo  16  del  Reglamento  General  de  los  Centros  Regionales 

Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del 

Honorable Consejo Superior Universitario, compete a este organismo nombrar al personal 

docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículos citados, este 

organismo por unanimidad; ACUERDA:  I. Nombrar al señor JORGE MARIO NOGUERA 

BERGANZA, con registro de personal  960687,  acreditando el  título de Licenciado  en 

Pedagogía e Investigación Educativa, colegiado siete mil seiscientos quince (7,615), para 

laborar  en  el  Centro  Universitario  de  Oriente  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de 

Guatemala,  como  PROFESOR INTERINO, con  un  sueldo  mensual  de  CUATRO  MIL 
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QUINIENTOS  NOVENTA  Y  DOS  QUETZALES  EXACTOS  (Q.4,592.00),  más  una 

bonificación  mensual  de  DOSCIENTOS  CINCUENTA  QUETZALES  EXACTOS 

(Q.250.00), por el período comprendido del uno de enero  al treinta y uno de diciembre de 

dos mil once, en el siguiente horario: de ocho a doce horas, de lunes a viernes; a quien le 

corresponderá  Impartir  la asignatura de BIOESTADÍSTICA,   en el  primer año de la 

carrera de Ciencias Médicas; además de las atribuciones que el Órgano de Dirección le 

asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la Carrera Universitaria del 

Personal Académico. II. Indicar al señor JORGE MARIO NOGUERA BERGANZA, que el 

Órgano de Dirección estableció el  veintinueve de noviembre de dos mil once, como 

último día para entregar actas de fin de asignatura correspondientes al  presente ciclo 

académico. III. Instruir al señor Agente de Tesorería, que la erogación que corresponda a 

este nombramiento,  se cargue a la  Partida  Presupuestal  4.1.24.2.36.0.22, Plaza once 

(11), clasificación  210220, por cuatro  (4) horas mes. - - -  15.5.6  Se tiene a la vista el 

expediente de CHRISTIAN EDWIN SOSA SANCÉ, quien solicita la plaza de PROFESOR 

INTERINO de este centro de estudios superiores, para el período comprendido del diez 

de enero al treinta y uno de diciembre del presente año lectivo.  CONSIDERANDO: Que 

luego  de  examinar  el  expediente  de  mérito,  se  pudo  constatar  que  SOSA  SANCÉ, 

acredita  el  título  de  Ingeniero  Agrónomo  en  el  grado  académico  Licenciado. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 11 y 13 del Reglamento del 

Personal  Académico Fuera de Carrera,  aprobado por  el  Honorable  Consejo  Superior 

Universitario, en el punto QUINTO, del Acta 29-2001, de sesión celebrada el veintiuno de 

noviembre de dos mil uno, se ha cumplido con los requisitos y tiempo para el cual va ser 

contratado  como  profesor  interino.  CONSIDERANDO:  Que  de  conformidad  con  la 

fracción  16.11  del  Artículo  16  del  Reglamento  General  de  los  Centros  Regionales 

Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del 

Honorable Consejo Superior Universitario, compete a este organismo nombrar al personal 

docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículos citados, este 

organismo  por  unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar  a  CHRISTIAN  EDWIN  SOSA 

SANCÉ, sin registro de personal, acreditando el título de Ingeniero Agrónomo en el grado 

académico de Licenciado, colegiado cuatro mil quinientos cuatro (4,504), para laborar en 

el Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, como 

PROFESOR  INTERINO, con  un  sueldo  mensual  de  CUATRO  MIL  QUINIENTOS 

NOVENTA Y DOS QUETZALES EXACTOS (Q.4,592.00), más una bonificación mensual 

Acta 04-2011



de  DOSCIENTOS  CINCUENTA  QUETZALES  EXACTOS  (Q.250.00),  por  el  período 

comprendido del  diez de enero  al  treinta y uno de diciembre de dos mil  once,  en el 

siguiente horario: de ocho a doce horas, de lunes a viernes; a quien le corresponderá 

Impartir la asignatura de BIOESTADÍSTICA,  en el primer año de la carrera de Ciencias 

Médicas;  además  de  las  atribuciones  que  el  Órgano  de  Dirección  le  asigne,  en 

cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal 

Académico. II. Indicar a CHRISTIAN EDWIN SOSA SANCÉ, que el Órgano de Dirección 

estableció el veintinueve de noviembre de dos mil once, como último día para entregar 

actas de fin de asignatura correspondientes al presente ciclo académico.  III. Instruir  al 

señor Agente de Tesorería, que la erogación que corresponda a este nombramiento, se 

cargue a la Partida Presupuestal 4.1.24.2.36.0.22, Plaza doce (12), clasificación 210220, 

por cuatro  (4) horas mes. - - -  15.5.7  Se tiene a la vista el expediente de la señora 

JENNIFER ANDRINO VELAZCO DE MORALES, quien solicita la plaza de PROFESORA 

INTERINA de este centro de estudios superiores, para el período comprendido del uno de 

enero al treinta y uno de diciembre del presente año lectivo.   CONSIDERANDO: Que 

luego de examinar el expediente de mérito, se pudo constatar que la señora  ANDRINO 

VELAZCO DE MORALES, acredita el título de Química Bióloga en el grado académico de 

Licenciada.  CONSIDERANDO: Que  de  conformidad  con  los  artículos  11  y  13  del 

Reglamento  del  Personal  Académico  Fuera  de  Carrera,  aprobado  por   el  Honorable 

Consejo  Superior  Universitario,  en  el  punto  QUINTO,  del  Acta  29-2001,  de  sesión 

celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil uno, se ha cumplido con los requisitos y 

tiempo para el cual va ser contratado como profesora interina.  CONSIDERANDO:  Que 

de conformidad con la  fracción  16.11 del  Artículo  16 del  Reglamento  General  de los 

Centros  Regionales  Universitarios  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala, 

aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo Superior Universitario,  compete a este 

organismo nombrar al personal docente.  POR TANTO: Con base en los considerandos 

anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA:  I. Nombrar a 

la  señora  JENNIFER ANDRINO  VELAZCO  DE MORALES, con  registro  de  personal 

20080479, acreditando el título de Química Bióloga en el grado académico de Licenciada, 

colegiada tres mil ciento siete (3,107), para laborar en el Centro Universitario de Oriente 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, como PROFESORA INTERINA, con un 

sueldo mensual de TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO QUETZALES 

EXACTOS (Q.3,444.00), más una bonificación mensual de CIENTO OCHENTA Y SIETE 
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QUETZALES CON CINCUENTA CENTAVOS (Q.187.50), por el período comprendido del 

uno de enero  al treinta y uno de diciembre de dos mil once, en el siguiente horario: de 

nueve a doce horas, de lunes a viernes; a quien le corresponderá Impartir la asignatura 

de BIOQUÍMICA,  en el segundo año de la carrera de Ciencias Médicas; además de las 

atribuciones que el Órgano de Dirección le asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del 

Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal Académico.  II. Indicar a la señora 

JENNIFER ANDRINO VELAZCO DE MORALES, que el Órgano de Dirección estableció 

el veintinueve de noviembre de dos mil once, como último día para entregar actas de 

fin  de  asignatura  correspondientes  al  presente  ciclo  académico.  III. Instruir  al  señor 

Agente de Tesorería, que la erogación que corresponda a este nombramiento, se cargue 

a la Partida Presupuestal 4.1.24.2.36.0.22, Plaza trece (13), clasificación 210220, por tres 

(3) horas mes. - - -  15.5.8  Se tiene a la vista el expediente del señor  HUGO LEONEL 

RUIZ LINARES, quien solicita  la  plaza de  PROFESOR INTERINO de  este  centro  de 

estudios superiores, para el período comprendido del uno de enero al treinta y uno de 

diciembre  del  presente  año  lectivo.   CONSIDERANDO: Que   luego  de  examinar  el 

expediente de mérito, se pudo constatar que el señor RUIZ LINARES, acredita el título de 

Médico  y  Cirujano  en el  grado  académico  de Licenciado.  CONSIDERANDO: Que de 

conformidad con los artículos 11 y 13 del Reglamento del Personal Académico Fuera de 

Carrera, aprobado por  el Honorable Consejo Superior Universitario, en el punto QUINTO, 

del Acta 29-2001, de sesión celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil uno, se ha 

cumplido con los requisitos y tiempo para el cual va ser contratado como profesor interino. 

CONSIDERANDO:  Que  de  conformidad  con  la  fracción  16.11  del  Artículo  16  del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con 

base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; 

ACUERDA:  I. Nombrar  al  señor  HUGO  LEONEL  RUIZ  LINARES, con  registro  de 

personal 20090426, acreditando el título de Médico y Cirujano en el grado académico de 

Licenciado,  colegiado cinco mil  ochocientos noventa y tres (5,893),  para laborar en el 

Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, como 

PROFESOR  INTERINO, con  un  sueldo  mensual  de  TRES  MIL  CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO QUETZALES EXACTOS  (Q.3,444.00),  más una bonificación 

mensual de CIENTO OCHENTA Y SIETE QUETZALES CON CINCUENTA CENTAVOS 
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(Q.187.50), por el período comprendido del uno de enero  al treinta y uno de diciembre de 

dos mil once, en el siguiente horario: de trece a dieciséis horas, de lunes a viernes; a 

quien le corresponderá Impartir la asignatura de CIENCIAS CLÍNICAS I,  en el primer 

año de la carrera de Ciencias Médicas; además de las atribuciones que el Órgano de 

Dirección le asigne,  en cumplimiento con el  artículo 27 del  Reglamento de la  Carrera 

Universitaria  del  Personal  Académico.  II. Indicar  al  señor  HUGO  LEONEL  RUIZ 

LINARES, que el Órgano de Dirección estableció el  veintinueve de noviembre de dos 

mil once, como último día para entregar actas de fin de asignatura correspondientes al 

presente ciclo académico. III. Instruir al señor Agente de Tesorería, que la erogación que 

corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 4.1.24.2.36.0.22, 

Plaza catorce (14), clasificación 210220, por tres (3) horas mes. - - - 15.5.9  Se tiene a la 

vista el  expediente  del  señor  FRANCISCO JAVIER SANTAMARINA SANTIZO, quien 

solicita la plaza de PROFESOR INTERINO de este centro de estudios superiores, para el 

período comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre del presente año 

lectivo.  CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el expediente de mérito, se pudo 

constatar que el señor SANTAMARINA SANTIZO, acredita el título de Médico y Cirujano 

en el grado académico de Licenciado.  CONSIDERANDO: Que de conformidad con los 

artículos 11 y 13 del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, aprobado por 

el Honorable Consejo Superior Universitario, en el punto QUINTO, del Acta 29-2001, de 

sesión  celebrada  el  veintiuno  de noviembre  de dos  mil  uno,  se  ha cumplido  con los 

requisitos  y  tiempo  para  el  cual  va  ser  contratado  como  profesor  interino. 

CONSIDERANDO:  Que  de  conformidad  con  la  fracción  16.11  del  Artículo  16  del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con 

base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; 

ACUERDA:  I. Nombrar al señor FRANCISCO JAVIER SANTAMARINA SANTIZO, con 

registro de personal 20090427,  acreditando el título de Médico y Cirujano en el  grado 

académico de Licenciado, colegiado ocho mil cuatrocientos noventa y ocho (8,498), para 

laborar  en  el  Centro  Universitario  de  Oriente  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de 

Guatemala,  como  PROFESOR  INTERINO, con  un  sueldo  mensual  de  TRES  MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO QUETZALES EXACTOS (Q.3,444.00), más 

una  bonificación  mensual  de  CIENTO  OCHENTA  Y  SIETE  QUETZALES  CON 
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CINCUENTA CENTAVOS  (Q.187.50), por el período comprendido del uno de enero  al 

treinta y uno de diciembre de dos mil once, en el siguiente horario: de trece a dieciséis 

horas de lunes a viernes; a quien le corresponderá Impartir la asignatura de CIENCIAS 

CLÍNICAS  I,   en  el  primer  año  de  la  carrera  de  Ciencias  Médicas;  además  de  las 

atribuciones que el Órgano de Dirección le asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del 

Reglamento  de  la  Carrera  Universitaria  del  Personal  Académico.  II. Indicar  al  señor 

FRANCISCO JAVIER SANTAMARINA SANTIZO, que el Órgano de Dirección estableció 

el veintinueve de noviembre de dos mil once, como último día para entregar actas de 

fin  de  asignatura  correspondientes  al  presente  ciclo  académico.  III. Instruir  al  señor 

Agente de Tesorería, que la erogación que corresponda a este nombramiento, se cargue 

a la Partida Presupuestal  4.1.24.2.36.0.22, Plaza quince  (15), clasificación  210220, por 

tres  (3) horas  mes.  -  -  -  15.5.10   Se  tiene  a  la  vista  el  expediente  del  señor  ESLI 

ARMANDO CALDERÓN JUAREZ, quien solicita la plaza de PROFESOR INTERINO de 

este centro de estudios superiores,  para el  período comprendido del  uno de enero al 

treinta y uno de diciembre del presente año lectivo.  CONSIDERANDO: Que  luego de 

examinar el expediente de mérito, se pudo constatar que el señor CALDERÓN JUAREZ, 

acredita  el  título  de  Médico  y  Cirujano  en  el  grado  académico  de  Licenciado. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 11 y 13 del Reglamento del 

Personal  Académico Fuera de Carrera,  aprobado por  el  Honorable  Consejo  Superior 

Universitario, en el punto QUINTO, del Acta 29-2001, de sesión celebrada el veintiuno de 

noviembre de dos mil uno, se ha cumplido con los requisitos y tiempo para el cual va ser 

contratado  como  profesor  interino.  CONSIDERANDO:  Que  de  conformidad  con  la 

fracción  16.11  del  Artículo  16  del  Reglamento  General  de  los  Centros  Regionales 

Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del 

Honorable Consejo Superior Universitario, compete a este organismo nombrar al personal 

docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículos citados, este 

organismo  por  unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar  al  señor  ESLI  ARMANDO 

CALDERÓN JUAREZ, con registro de personal 20090220, acreditando el título de Médico 

y Cirujano en el grado académico de Licenciado, colegiado doce mil setecientos cincuenta 

y siete (12,757), para laborar en el Centro Universitario de Oriente de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala,  como  PROFESOR INTERINO, con un sueldo mensual  de 

TRES  MIL  CUATROCIENTOS  CUARENTA  Y  CUATRO  QUETZALES  EXACTOS 

(Q.3,444.00),  más  una  bonificación  mensual  de  CIENTO  OCHENTA  Y  SIETE 
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QUETZALES CON CINCUENTA CENTAVOS (Q.187.50), por el período comprendido del 

uno de enero  al treinta y uno de diciembre de dos mil once, en el siguiente horario: de 

trece  a  dieciséis  horas,  de  lunes  a  viernes;  a  quien  le  corresponderá  Impartir  la 

asignatura de CONDUCTA COLECTIVA,  en el primer año de la carrera de Ciencias 

Médicas;  además  de  las  atribuciones  que  el  Órgano  de  Dirección  le  asigne,  en 

cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal 

Académico. II. Indicar al señor ESLI ARMANDO CALDERÓN JUAREZ, que el Órgano de 

Dirección estableció el  veintinueve de noviembre de dos mil once, como último día 

para entregar actas de fin de asignatura correspondientes al presente ciclo académico. III. 

Instruir  al  señor  Agente  de  Tesorería,  que  la  erogación  que  corresponda  a  este 

nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 4.1.24.2.36.0.22, Plaza dieciséis (16), 

clasificación 210220, por tres (3) horas mes. - - - 15.5.11  Se tiene a la vista el expediente 

de  la  señora  ANA  BEATRIZ  VILLELA ESPINO  DE PAIZ, quien  solicita  la  plaza  de 

PROFESORA  INTERINA de  este  centro  de  estudios  superiores,  para  el  período 

comprendido del uno de enero al  treinta y uno de diciembre del presente año lectivo. 

CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el expediente de mérito, se pudo constatar 

que la señora  VILLELA ESPINO DE PAIZ, acredita el título de Psicóloga Clínica en el 

grado académico de Licenciada. CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 

11 y 13 del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, aprobado por  el 

Honorable Consejo  Superior  Universitario,  en el  punto QUINTO, del  Acta 29-2001,  de 

sesión  celebrada  el  veintiuno  de noviembre  de dos  mil  uno,  se  ha cumplido  con los 

requisitos  y  tiempo  para  el  cual  va  ser  contratado  como  profesora  interina. 

CONSIDERANDO:  Que  de  conformidad  con  la  fracción  16.11  del  Artículo  16  del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con 

base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; 

ACUERDA:  I. Nombrar a la señora  ANA BEATRIZ VILLELA ESPINO DE PAIZ, con 

registro de personal 20090415,  acreditando el título de Psicóloga Clínicas en el grado 

académico de Licenciada, colegiada seis mil cuatrocientos veinte (6,420), para laborar en 

el Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, como 

PROFESORA  INTERINA, con  un  sueldo  mensual  de  CUATRO  MIL  QUINIENTOS 

NOVENTA Y DOS QUETZALES EXACTOS (Q.4,592.00), más una bonificación mensual 
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de  DOSCIENTOS  CINCUENTA  QUETZALES  EXACTOS  (Q.250.00),  por  el  período 

comprendido del  uno de enero  al  treinta y uno de diciembre de dos mil  once,  en el 

siguiente horario: de ocho a doce horas, de lunes a viernes; a quien le corresponderá 

Impartir la asignatura de CONDUCTA INDIVIDUAL,  en el primer año de la carrera de 

Ciencias Médicas; además de las atribuciones que el Órgano de Dirección le asigne, en 

cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal 

Académico.  II. Indicar a la señora  ANA BEATRIZ VILLELA ESPINO DE PAIZ, que el 

Órgano de Dirección estableció el  veintinueve de noviembre de dos mil once, como 

último día para entregar actas de fin de asignatura correspondientes al  presente ciclo 

académico. III. Instruir al señor Agente de Tesorería, que la erogación que corresponda a 

este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 4.1.24.2.36.0.22, Plaza diecisiete 

(17), clasificación  210220, por cuatro  (4) horas mes. - - -  15.5.12  Se tiene a la vista el 

expediente  de  PAOLA  IVONNE  OLAVARRUETH  CANO, quien  solicita  la  plaza  de 

PROFESORA  INTERINA de  este  centro  de  estudios  superiores,  para  el  período 

comprendido del uno de enero al  treinta y uno de diciembre del presente año lectivo. 

CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el expediente de mérito, se pudo constatar 

que  OLAVARRUETH CANO, acredita el título de Psicóloga en el grado académico de 

Licenciada.  CONSIDERANDO: Que  de  conformidad  con  los  artículos  11  y  13  del 

Reglamento  del  Personal  Académico  Fuera  de  Carrera,  aprobado  por   el  Honorable 

Consejo  Superior  Universitario,  en  el  punto  QUINTO,  del  Acta  29-2001,  de  sesión 

celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil uno, se ha cumplido con los requisitos y 

tiempo para el cual va ser contratado como profesora interina.  CONSIDERANDO:  Que 

de conformidad con la  fracción  16.11 del  Artículo  16 del  Reglamento  General  de los 

Centros  Regionales  Universitarios  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala, 

aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo Superior Universitario,  compete a este 

organismo nombrar al personal docente.  POR TANTO: Con base en los considerandos 

anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA:  I. Nombrar a 

PAOLA  IVONNE  OLAVARRUETH  CANO, con  registro  de  personal  20090425, 

acreditando el título de Psicóloga en el grado académico de Licenciada, colegiada siete 

mil ochocientos cincuenta y uno (7,851), para laborar en el Centro Universitario de Oriente 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, como PROFESORA INTERINA, con un 

sueldo mensual de DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS QUETZALES EXACTOS 

(Q.2,296.00),  más  una  bonificación  mensual  de  CIENTO  VEINTICINCO  QUETZALES 
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EXACTOS (Q.125.00), por el período comprendido del uno de enero  al treinta y uno de 

diciembre de dos mil  once,  en el  siguiente horario:  de ocho a diez horas, de lunes a 

viernes; a quien le corresponderá Impartir la asignatura de CONDUCTA INDIVIDUAL, 

en el primer año de la carrera de Ciencias Médicas; además de las atribuciones que el 

Órgano de Dirección le asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la 

Carrera  Universitaria  del  Personal  Académico.  II. Indicar  a  PAOLA  IVONNE 

OLAVARRUETH  CANO, que  el  Órgano  de  Dirección  estableció  el  veintinueve  de 

noviembre de dos mil once, como último día para entregar actas de fin de asignatura 

correspondientes al presente ciclo académico.  III. Instruir al señor Agente de Tesorería, 

que  la  erogación  que  corresponda  a  este  nombramiento,  se  cargue  a  la  Partida 

Presupuestal  4.1.24.2.36.0.22, Plaza  dieciocho  (18), clasificación  210220, por  dos  (2) 

horas mes. - - - 15.5.13  Se tiene a la vista el expediente del señor MARIO NORBERTO 

AMÉZQUITA SALGUERO, quien  solicita  la  plaza  de  PROFESOR INTERINO de  este 

centro de estudios superiores, para el período comprendido del diez de enero al treinta y 

uno de diciembre del presente año lectivo.  CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el 

expediente de mérito, se pudo constatar que el señor AMÉZQUITA SALGUERO, acredita 

el título de Médico y Cirujano en el grado académico de Licenciado.  CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con los artículos 11 y 13 del Reglamento del Personal Académico 

Fuera de Carrera, aprobado por  el Honorable Consejo Superior Universitario, en el punto 

QUINTO, del Acta 29-2001, de sesión celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil 

uno, se ha cumplido con los requisitos y tiempo para el  cual  va ser contratado como 

profesor  interino.  CONSIDERANDO:  Que  de  conformidad  con  la  fracción  16.11  del 

Artículo  16  del  Reglamento  General  de  los  Centros  Regionales  Universitarios  de  la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo 

Superior  Universitario,  compete  a  este  organismo  nombrar  al  personal  docente.  POR 

TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo 

por  unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar  al  señor  MARIO NORBERTO AMÉZQUITA 

SALGUERO, sin registro de personal, acreditando el título de Médico y Cirujano en el 

grado  académico  de  Licenciado,  colegiado  trece  mil  novecientos  diecinueve  (13,919), 

para laborar en el Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala,  como  PROFESOR  INTERINO, con  un  sueldo  mensual  de  DOS  MIL 

DOSCIENTOS  NOVENTA  Y  SEIS  QUETZALES  EXACTOS  (Q.2,296.00),  más  una 

bonificación mensual de CIENTO VEINTICINCO QUETZALES EXACTOS (Q.125.00), por 
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el período comprendido del diez de enero  al treinta y uno de diciembre de dos mil once, 

en el siguiente horario: de siete a ocho horas y de dieciséis horas con treinta minutos a 

diecisiete horas con treinta minutos, de lunes a viernes; a quien le corresponderá Impartir 

la asignatura de FISIOLOGÍA,   en el  primer año de la carrera de Ciencias Médicas; 

además de las atribuciones que el Órgano de Dirección le asigne, en cumplimiento con el 

artículo 27 del Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal Académico. II. Indicar 

al  señor  MARIO NORBERTO AMÉZQUITA SALGUERO, que el  Órgano de Dirección 

estableció el veintinueve de noviembre de dos mil once, como último día para entregar 

actas de fin de asignatura correspondientes al presente ciclo académico.  III. Instruir  al 

señor Agente de Tesorería, que la erogación que corresponda a este nombramiento, se 

cargue a la  Partida  Presupuestal  4.1.24.2.36.0.22, Plaza diecinueve  (19), clasificación 

210220, por dos (2) horas mes. - - - 15.5.14  Se tiene a la vista el expediente del señor 

EDUARDO ALFONSO MARROQUÍN ESTRADA, quien solicita la plaza de PROFESOR 

INTERINO de este centro de estudios superiores, para el período comprendido del uno de 

enero al treinta y uno de diciembre del presente año lectivo.   CONSIDERANDO: Que 

luego de examinar el expediente de mérito, se pudo constatar que el señor MARROQUÍN 

ESTRADA, acredita el título de Médico y Cirujano en el grado académico de Licenciado. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 11 y 13 del Reglamento del 

Personal  Académico Fuera de Carrera,  aprobado por  el  Honorable  Consejo  Superior 

Universitario, en el punto QUINTO, del Acta 29-2001, de sesión celebrada el veintiuno de 

noviembre de dos mil uno, se ha cumplido con los requisitos y tiempo para el cual va ser 

contratado  como  profesor  interino.  CONSIDERANDO:  Que  de  conformidad  con  la 

fracción  16.11  del  Artículo  16  del  Reglamento  General  de  los  Centros  Regionales 

Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del 

Honorable Consejo Superior Universitario, compete a este organismo nombrar al personal 

docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículos citados, este 

organismo  por  unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar  al  señor  EDUARDO  ALFONSO 

MARROQUÍN ESTRADA, con registro de personal  20060095,  acreditando el  título de 

Médico y Cirujano en el grado académico de Licenciado, colegiado ocho mil ciento nueve 

(8,109),  para  laborar  en  el  Centro  Universitario  de Oriente  de la  Universidad  de  San 

Carlos de Guatemala, como  PROFESOR INTERINO, con un sueldo mensual de  TRES 

MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO QUETZALES EXACTOS (Q.3,444.00), 

más  una  bonificación  mensual  de  CIENTO  OCHENTA  Y  SIETE  QUETZALES  CON 
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CINCUENTA CENTAVOS  (Q.187.50), por el período comprendido del uno de enero  al 

treinta y uno de diciembre de dos mil once, en el siguiente horario: de ocho a once horas,  

de lunes a viernes; a quien le corresponderá Impartir la asignatura de HISTOLOGÍA,  en 

el segundo año de la carrera de Ciencias Médicas; además de las atribuciones que el 

Órgano de Dirección le asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la 

Carrera Universitaria del Personal Académico. II. Indicar al señor EDUARDO ALFONSO 

MARROQUÍN  ESTRADA, que  el  Órgano  de  Dirección  estableció  el  veintinueve  de 

noviembre de dos mil once, como último día para entregar actas de fin de asignatura 

correspondientes al presente ciclo académico.  III. Instruir al señor Agente de Tesorería, 

que  la  erogación  que  corresponda  a  este  nombramiento,  se  cargue  a  la  Partida 

Presupuestal  4.1.24.2.36.0.22, Plaza veinte (20), clasificación 210220, por tres (3) horas 

mes. - - - 15.5.15  Se tiene a la vista el expediente de la señora LILIAN JUDITH DURÁN 

GARCÍA DE GUERRA, quien solicita la plaza de PROFESORA INTERINA de este centro 

de estudios superiores, para el período comprendido del uno de enero al treinta y uno de 

diciembre  del  presente  año  lectivo.   CONSIDERANDO: Que   luego  de  examinar  el 

expediente de mérito, se pudo constatar que la señora DURÁN GARCÍA DE GUERRA, 

acredita  el  título  de  Médica  y  Cirujana  en  el  grado  académico  de  Licenciada. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 11 y 13 del Reglamento del 

Personal  Académico Fuera de Carrera,  aprobado por  el  Honorable  Consejo  Superior 

Universitario, en el punto QUINTO, del Acta 29-2001, de sesión celebrada el veintiuno de 

noviembre de dos mil uno, se ha cumplido con los requisitos y tiempo para el cual va ser 

contratado  como  profesora  interina.  CONSIDERANDO:  Que  de  conformidad  con  la 

fracción  16.11  del  Artículo  16  del  Reglamento  General  de  los  Centros  Regionales 

Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del 

Honorable Consejo Superior Universitario, compete a este organismo nombrar al personal 

docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículos citados, este 

organismo por unanimidad; ACUERDA:  I. Nombrar a la señora LILIAN JUDITH DURÁN 

GARCÍA  DE  GUERRA, con  registro  de  personal  20090226,  acreditando  el  título  de 

Médica y Cirujana en el grado académico de Licenciada, colegiada ocho mil novecientos 

noventa  y  ocho  (8,998),  para  laborar  en  el  Centro  Universitario  de  Oriente  de  la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, como PROFESORA INTERINA, con un sueldo 

mensual  de  TRES  MIL  CUATROCIENTOS  CUARENTA  Y  CUATRO  QUETZALES 

EXACTOS (Q.3,444.00), más una bonificación mensual de CIENTO OCHENTA Y SIETE 
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QUETZALES CON CINCUENTA CENTAVOS (Q.187.50), por el período comprendido del 

uno de enero  al treinta y uno de diciembre de dos mil once, en el siguiente horario: de 

catorce  a  diecisiete  horas,  de  lunes  a  viernes;  a  quien  le  corresponderá  Impartir  la 

asignatura  de  MEDICINA  FAMILIAR,   en  el  cuarto  año  de  la  carrera  de  Ciencias 

Médicas;  además  de  las  atribuciones  que  el  Órgano  de  Dirección  le  asigne,  en 

cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal 

Académico. II. Indicar a la señora LILIAN JUDITH DURÁN GARCÍA DE GUERRA, que el 

Órgano de Dirección estableció el  veintinueve de noviembre de dos mil once, como 

último día para entregar actas de fin de asignatura correspondientes al  presente ciclo 

académico. III. Instruir al señor Agente de Tesorería, que la erogación que corresponda a 

este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 4.1.24.2.36.0.22, Plaza veintiuno 

(21), clasificación  210220, por tres  (3) horas mes. - - -  15.5.16  Se tiene a la vista el 

expediente  de la  señora  KARINA ROMELIA DUARTE LEMUS DE ASCENCIO, quien 

solicita la plaza de PROFESORA INTERINA de este centro de estudios superiores, para 

el período comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre del presente año 

lectivo.  CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el expediente de mérito, se pudo 

constatar que la señora DUARTE LEMUS DE ASCENCIO, acredita el título de Médica y 

Cirujana en el grado académico de Licenciada.  CONSIDERANDO: Que de conformidad 

con los artículos  11 y 13 del  Reglamento  del  Personal  Académico Fuera de Carrera, 

aprobado por  el Honorable Consejo Superior Universitario, en el punto QUINTO, del Acta 

29-2001, de sesión celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil uno, se ha cumplido 

con  los  requisitos  y  tiempo  para  el  cual  va  ser  contratado  como  profesora  interina. 

CONSIDERANDO:  Que  de  conformidad  con  la  fracción  16.11  del  Artículo  16  del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con 

base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; 

ACUERDA:  I. Nombrar  a  la  señora  KARINA  ROMELIA  DUARTE  LEMUS  DE 

ASCENCIO, con  registro  de  personal  20090228,  acreditando  el  título  de  Médica  y 

Cirujana en el grado académico de Licenciada,  colegiada nueve mil  cuatrocientos tres 

(9,403),  para  laborar  en  el  Centro  Universitario  de Oriente  de la  Universidad  de  San 

Carlos de Guatemala, como PROFESORA INTERINA, con un sueldo mensual de  DOS 

MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS QUETZALES EXACTOS  (Q.2,296.00), más una 
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bonificación mensual de CIENTO VEINTICINCO QUETZALES EXACTOS (Q.125.00), por 

el período comprendido del uno de enero  al treinta y uno de diciembre de dos mil once, 

en  el  siguiente  horario:  de  catorce  a  dieciséis  horas,  de  lunes  a  viernes;  a  quien  le 

corresponderá Impartir la asignatura de SALUD PÚBLICA I,  en el segundo año de la 

carrera de Ciencias Médicas; además de las atribuciones que el Órgano de Dirección le 

asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la Carrera Universitaria del 

Personal Académico.  II. Indicar a la señora  KARINA ROMELIA DUARTE LEMUS DE 

ASCENCIO, que el Órgano de Dirección estableció el veintinueve de noviembre de dos 

mil once, como último día para entregar actas de fin de asignatura correspondientes al 

presente ciclo académico. III. Instruir al señor Agente de Tesorería, que la erogación que 

corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 4.1.24.2.36.0.22, 

Plaza veintidós (22), clasificación 210220, por dos (2) horas mes. - - - 15.5.17  Se tiene a 

la vista el expediente de SINDY VANESSA SUCHINI LEYTÁN, quien solicita la plaza de 

PROFESORA  INTERINA de  este  centro  de  estudios  superiores,  para  el  período 

comprendido del uno de enero al  treinta y uno de diciembre del presente año lectivo. 

CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el expediente de mérito, se pudo constatar 

que SUCHINI LEYTÁN, acredita el título de Médica y Cirujana en el grado académico de 

Licenciada.  CONSIDERANDO: Que  de  conformidad  con  los  artículos  11  y  13  del 

Reglamento  del  Personal  Académico  Fuera  de  Carrera,  aprobado  por   el  Honorable 

Consejo  Superior  Universitario,  en  el  punto  QUINTO,  del  Acta  29-2001,  de  sesión 

celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil uno, se ha cumplido con los requisitos y 

tiempo para el cual va ser contratado como profesora interina.  CONSIDERANDO:  Que 

de conformidad con la  fracción  16.11 del  Artículo  16 del  Reglamento  General  de los 

Centros  Regionales  Universitarios  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala, 

aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo Superior Universitario,  compete a este 

organismo nombrar al personal docente.  POR TANTO: Con base en los considerandos 

anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA:  I. Nombrar a 

SINDY VANESSA SUCHINI LEYTÁN, con registro de personal 20100404, acreditando el 

título de Médica y Cirujana en el  grado académico de Licenciada,  colegiada doce mil 

quinientos cincuenta (12,550), para laborar en el Centro Universitario de Oriente de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, como PROFESORA INTERINA, con un sueldo 

mensual  de  DOS  MIL  DOSCIENTOS  NOVENTA  Y  SEIS  QUETZALES  EXACTOS 

(Q.2,296.00),  más  una  bonificación  mensual  de  CIENTO  VEINTICINCO  QUETZALES 
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EXACTOS (Q.125.00), por el período comprendido del uno de enero  al treinta y uno de 

diciembre de dos mil  once,  en el  siguiente horario:  de ocho a diez horas, de lunes a 

viernes; a quien le corresponderá  Impartir la asignatura de MICROBIOLOGÍA,  en el 

tercer año de la carrera de Ciencias Médicas; además de las atribuciones que el Órgano 

de Dirección le asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la Carrera 

Universitaria del Personal Académico. II. Indicar a SINDY VANESSA SUCHINI LEYTÁN, 

que el Órgano de Dirección estableció el  veintinueve de noviembre de dos mil once, 

como último día para entregar actas de fin de asignatura correspondientes al presente 

ciclo  académico.  III. Instruir  al  señor  Agente  de  Tesorería,  que  la  erogación  que 

corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 4.1.24.2.36.0.22, 

Plaza veintitrés (23), clasificación 210220, por dos (2) horas mes. - - - 15.5.18  Se tiene a 

la vista el expediente de la señora KARINA LISSETT LINARES PORTILLO DE REYES, 

quien solicita la plaza de PROFESORA INTERINA de este centro de estudios superiores, 

para el período comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre del presente 

año lectivo.  CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el expediente de mérito, se pudo 

constatar que la señora LINARES PORTILLO DE REYES, acredita el título de Médica y 

Cirujana en el grado académico de Licenciada.  CONSIDERANDO: Que de conformidad 

con los artículos  11 y 13 del  Reglamento  del  Personal  Académico Fuera de Carrera, 

aprobado por  el Honorable Consejo Superior Universitario, en el punto QUINTO, del Acta 

29-2001, de sesión celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil uno, se ha cumplido 

con  los  requisitos  y  tiempo  para  el  cual  va  ser  contratado  como  profesora  interina. 

CONSIDERANDO:  Que  de  conformidad  con  la  fracción  16.11  del  Artículo  16  del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con 

base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; 

ACUERDA:  I. Nombrar a la señora KARINA LISSETT LINARES PORTILLO DE REYES, 

con registro de personal 20090232, acreditando el título de Médica y Cirujana en el grado 

académico de Licenciada, colegiada diez mil quinientos cincuenta y uno (10,551), para 

laborar  en  el  Centro  Universitario  de  Oriente  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de 

Guatemala,  como  PROFESORA  INTERINA, con  un  sueldo  mensual  de  DOS  MIL 

DOSCIENTOS  NOVENTA  Y  SEIS  QUETZALES  EXACTOS  (Q.2,296.00),  más  una 

bonificación mensual de CIENTO VEINTICINCO QUETZALES EXACTOS (Q.125.00), por 
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el período comprendido del uno de enero  al treinta y uno de diciembre de dos mil once, 

en  el  siguiente  horario:  de  catorce  a  dieciséis  horas,  de  lunes  a  viernes;  a  quien  le 

corresponderá  Impartir  la  asignatura  de  FARMACOLOGÍA,   en  el  tercer  año  de  la 

carrera de Ciencias Médicas; además de las atribuciones que el Órgano de Dirección le 

asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la Carrera Universitaria del 

Personal Académico. II. Indicar a la señora KARINA LISSETT LINARES PORTILLO DE 

REYES, que el Órgano de Dirección estableció el veintinueve de noviembre de dos mil 

once, como  último  día  para  entregar  actas  de  fin  de  asignatura  correspondientes  al 

presente ciclo académico. III. Instruir al señor Agente de Tesorería, que la erogación que 

corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 4.1.24.2.36.0.22, 

Plaza veinticuatro (24), clasificación 210220, por dos (2) horas mes. - - - 15.5.19  Se tiene 

a la vista el expediente del señor  ALEJANDRO JOSÉ LINARES DÍAZ, quien solicita la 

plaza de PROFESOR INTERINO de este centro de estudios superiores, para el período 

comprendido del uno de enero al  treinta y uno de diciembre del presente año lectivo. 

CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el expediente de mérito, se pudo constatar 

que el señor LINARES DÍAZ, acredita el título de Zootecnista en el grado académico de 

Licenciado.  CONSIDERANDO: Que  de  conformidad  con  los  artículos  11  y  13  del 

Reglamento  del  Personal  Académico  Fuera  de  Carrera,  aprobado  por   el  Honorable 

Consejo  Superior  Universitario,  en  el  punto  QUINTO,  del  Acta  29-2001,  de  sesión 

celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil uno, se ha cumplido con los requisitos y 

tiempo para el cual va ser contratado como profesor interino. CONSIDERANDO:  Que de 

conformidad con la fracción 16.11 del Artículo 16 del Reglamento General de los Centros 

Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en 

acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior  Universitario,  compete  a  este  organismo 

nombrar al personal docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 

artículos  citados,  este  organismo  por  unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar  al  señor 

ALEJANDRO JOSÉ LINARES DÍAZ, con registro de personal 20030161, acreditando el 

título de Zootecnista en el grado académico de Licenciado, colegiado novecientos treinta y 

siete (937), para laborar en el Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, como PROFESOR INTERINO, con un sueldo mensual de NUEVE 

MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO QUETZALES EXACTOS  (Q.9,184.00),  más una 

bonificación  mensual  de  QUINIENTOS  QUETZALES  EXACTOS  (Q.500.00),  por  el 

período comprendido del uno de enero  al treinta y uno de diciembre de dos mil once, en 
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el  siguiente  horario:  de  ocho  a  dieciséis  horas,  de  lunes  a  viernes;  a  quien  le 

corresponderá Coordinar la Fase I e impartir la asignatura de QUÍMICA, en el primer 

año de la carrera de Ciencias Médicas; además de las atribuciones que el Órgano de 

Dirección le asigne,  en cumplimiento con el  artículo 27 del  Reglamento de la  Carrera 

Universitaria del Personal Académico. II. Indicar al señor ALEJANDRO JOSÉ LINARES 

DÍAZ, que el Órgano de Dirección estableció el  veintinueve de noviembre de dos mil 

once, como  último  día  para  entregar  actas  de  fin  de  asignatura  correspondientes  al 

presente ciclo académico. III. Instruir al señor Agente de Tesorería, que la erogación que 

corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 4.1.24.2.36.0.22, 

Plaza veinticinco (25), clasificación 210220, por ocho (8) horas mes. - - - 15.5.20  Se tiene 

a la vista el expediente de VERÓNICA PAOLA RODRÍGUEZ CORTEZ, quien solicita la 

plaza de PROFESORA INTERINA de este centro de estudios superiores, para el período 

comprendido del uno de enero al  treinta y uno de diciembre del presente año lectivo. 

CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el expediente de mérito, se pudo constatar 

que RODRÍGUEZ CORTEZ, acredita el título de Médica y Cirujana en el grado académico 

de Licenciada.  CONSIDERANDO: Que de  conformidad  con  los  artículos  11 y  13  del 

Reglamento  del  Personal  Académico  Fuera  de  Carrera,  aprobado  por   el  Honorable 

Consejo  Superior  Universitario,  en  el  punto  QUINTO,  del  Acta  29-2001,  de  sesión 

celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil uno, se ha cumplido con los requisitos y 

tiempo para el cual va ser contratado como profesora interina.  CONSIDERANDO:  Que 

de conformidad con la  fracción  16.11 del  Artículo  16 del  Reglamento  General  de los 

Centros  Regionales  Universitarios  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala, 

aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo Superior Universitario,  compete a este 

organismo nombrar al personal docente.  POR TANTO: Con base en los considerandos 

anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA:  I. Nombrar a 

VERÓNICA  PAOLA  RODRÍGUEZ  CORTEZ, con  registro  de  personal  20090412, 

acreditando el título de Médica y Cirujana en el grado académico de Licenciada, colegiada 

diez mil quinientos noventa (10,590), para laborar en el Centro Universitario de Oriente de 

la  Universidad de San Carlos  de Guatemala,  como  PROFESORA INTERINA, con un 

sueldo mensual de DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS QUETZALES EXACTOS 

(Q.2,296.00),  más  una  bonificación  mensual  de  CIENTO  VEINTICINCO  QUETZALES 

EXACTOS (Q.125.00), por el período comprendido del uno de enero  al treinta y uno de 

diciembre de dos mil once, en el siguiente horario: de siete a ocho horas y de dieciséis a 
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diecisiete horas, de lunes a viernes; a quien le corresponderá Impartir la asignatura de 

MEDICINA INTERNA,  en el cuarto año de la carrera de Ciencias Médicas; además de las 

atribuciones que el Órgano de Dirección le asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del 

Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal Académico. II. Indicar a VERÓNICA 

PAOLA RODRÍGUEZ CORTEZ, que el Órgano de Dirección estableció el veintinueve de 

noviembre de dos mil once, como último día para entregar actas de fin de asignatura 

correspondientes al presente ciclo académico.  III. Instruir al señor Agente de Tesorería, 

que  la  erogación  que  corresponda  a  este  nombramiento,  se  cargue  a  la  Partida 

Presupuestal  4.1.24.2.36.0.22, Plaza  veintiséis  (26), clasificación  210220, por  dos  (2) 

horas  mes.  -  -  -  15.5.21   Se  tiene  a  la  vista  el  expediente  de  ALEJANDRO  JOSÉ 

PARRILLA BOSQUE, quien solicita la plaza de PROFESOR INTERINO de este centro de 

estudios superiores, para el período comprendido del uno de enero al treinta y uno de 

diciembre  del  presente  año  lectivo.   CONSIDERANDO: Que   luego  de  examinar  el 

expediente de mérito, se pudo constatar que  PARRILLA BOSQUE, acredita el título de 

Médico  y  Cirujano  en el  grado  académico  de Licenciado.  CONSIDERANDO: Que de 

conformidad con los artículos 11 y 13 del Reglamento del Personal Académico Fuera de 

Carrera, aprobado por  el Honorable Consejo Superior Universitario, en el punto QUINTO, 

del Acta 29-2001, de sesión celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil uno, se ha 

cumplido con los requisitos y tiempo para el cual va ser contratado como profesor interino. 

CONSIDERANDO:  Que  de  conformidad  con  la  fracción  16.11  del  Artículo  16  del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con 

base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; 

ACUERDA:  I. Nombrar a  ALEJANDRO JOSÉ PARRILLA BOSQUE, con registro de 

personal 20100423, acreditando el título de Médico y Cirujano en el grado académico de 

Licenciado, colegiado trece mil ciento cuarenta y cinco (13,145), para laborar en el Centro 

Universitario  de  Oriente  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala,  como 

PROFESOR INTERINO, con un sueldo mensual de DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA 

Y SEIS QUETZALES EXACTOS (Q.2,296.00), más una bonificación mensual de CIENTO 

VEINTICINCO QUETZALES EXACTOS (Q.125.00), por el período comprendido del uno 

de enero  al treinta y uno de diciembre de dos mil once, en el siguiente horario: de nueve 

a once horas, de lunes a viernes; a quien le corresponderá  Impartir la asignatura de 
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PEDIATRÍA  AMBULATORIA,   en  el  quinto  año  de  la  carrera  de  Ciencias  Médicas; 

además de las atribuciones que el Órgano de Dirección le asigne, en cumplimiento con el 

artículo 27 del Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal Académico. II. Indicar 

a  ALEJANDRO JOSÉ PARRILLA BOSQUE, que el Órgano de Dirección estableció el 

veintinueve de noviembre de dos mil once, como último día para entregar actas de fin 

de asignatura correspondientes al presente ciclo académico.  III. Instruir al señor Agente 

de Tesorería, que la erogación que corresponda a este nombramiento, se cargue a la 

Partida Presupuestal 4.1.24.2.36.0.22, Plaza veintisiete (27), clasificación 210220, por dos 

(2) horas  mes.  -  -  -  15.5.22   Se  tiene  a  la  vista  el  expediente  del  señor  LEONEL 

ESTUARDO LÓPEZ RAMÍREZ, quien solicita la plaza de PROFESOR INTERINO de este 

centro de estudios superiores, para el período comprendido del uno de enero al treinta y 

uno de diciembre del presente año lectivo.  CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el 

expediente de mérito, se pudo constatar que el señor LÓPEZ RAMÍREZ, acredita el título 

de Médico y Cirujano en el grado académico de Licenciado.  CONSIDERANDO: Que de 

conformidad con los artículos 11 y 13 del Reglamento del Personal Académico Fuera de 

Carrera, aprobado por  el Honorable Consejo Superior Universitario, en el punto QUINTO, 

del Acta 29-2001, de sesión celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil uno, se ha 

cumplido con los requisitos y tiempo para el cual va ser contratado como profesor interino. 

CONSIDERANDO:  Que  de  conformidad  con  la  fracción  16.11  del  Artículo  16  del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con 

base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; 

ACUERDA:  I. Nombrar al señor  LEONEL ESTUARDO LÓPEZ RAMÍREZ, con registro 

de personal 20090418, acreditando el título de Médico y Cirujano en el grado académico 

de Licenciado, colegiado diez mil seiscientos setenta y dos (10,672), para laborar en el 

Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, como 

PROFESOR INTERINO, con un sueldo mensual de DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA 

Y SEIS QUETZALES EXACTOS (Q.2,296.00), más una bonificación mensual de CIENTO 

VEINTICINCO QUETZALES EXACTOS (Q.125.00), por el período comprendido del uno 

de enero  al treinta y uno de diciembre de dos mil once, en el siguiente horario: de trece a  

quince horas, de lunes a viernes; a quien le corresponderá  Impartir la asignatura de 

PEDIATRÍA,   en  el  quinto  año  de  la  carrera  de  Ciencias  Médicas;  además  de  las 
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atribuciones que el Órgano de Dirección le asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del 

Reglamento  de  la  Carrera  Universitaria  del  Personal  Académico.  II. Indicar  al  señor 

LEONEL  ESTUARDO  LÓPEZ  RAMÍREZ, que  el  Órgano  de  Dirección  estableció  el 

veintinueve de noviembre de dos mil once, como último día para entregar actas de fin 

de asignatura correspondientes al presente ciclo académico.  III. Instruir al señor Agente 

de Tesorería, que la erogación que corresponda a este nombramiento, se cargue a la 

Partida Presupuestal 4.1.24.2.36.0.22, Plaza veintiocho (28), clasificación 210220, por dos 

(2) horas  mes.  -  -  -  15.5.23  Se tiene a  la  vista  el  expediente  del  señor  RONALDO 

ARMANDO RETANA ALBANÉS, quien solicita la plaza de  PROFESOR INTERINO de 

este centro de estudios superiores,  para el  período comprendido del  uno de enero al 

treinta y uno de diciembre del presente año lectivo.  CONSIDERANDO: Que  luego de 

examinar el expediente de mérito, se pudo constatar que el señor RETANA ALBANÉS, 

acredita  el  título  de  Médico  y  Cirujano  en  el  grado  académico  de  Licenciado. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 11 y 13 del Reglamento del 

Personal  Académico Fuera de Carrera,  aprobado por  el  Honorable  Consejo  Superior 

Universitario, en el punto QUINTO, del Acta 29-2001, de sesión celebrada el veintiuno de 

noviembre de dos mil uno, se ha cumplido con los requisitos y tiempo para el cual va ser 

contratado  como  profesor  interino.  CONSIDERANDO:  Que  de  conformidad  con  la 

fracción  16.11  del  Artículo  16  del  Reglamento  General  de  los  Centros  Regionales 

Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del 

Honorable Consejo Superior Universitario, compete a este organismo nombrar al personal 

docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículos citados, este 

organismo por unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar al  señor  RONALDO ARMANDO 

RETANA ALBANÉS, con registro de personal 20080166, acreditando el título de Médico 

y Cirujano en el grado académico de Licenciado, colegiado diez mil quinientos treinta y 

cinco (10,535), para laborar en el Centro Universitario de Oriente de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala,  como  PROFESOR INTERINO, con un sueldo mensual  de 

NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO QUETZALES EXACTOS (Q.9,184.00), más 

una bonificación mensual de  QUINIENTOS QUETZALES EXACTOS  (Q.500.00), por el 

período comprendido del uno de enero  al treinta y uno de diciembre de dos mil once, en 

el  siguiente  horario:  de  ocho  a  dieciséis  horas,  de  lunes  a  viernes;  a  quien  le 

corresponderá  Coordinar  la  Fase  III  e  impartir  las  asignaturas  de  CIENCIAS 

CLÍNICAS  II,  ELECTIVO  y  EJERCICIO  PROFESIONAL  SUPERVISADO 
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HOSPITALARIO, en el segundo, quinto y sexto año de la carrera de Ciencias Médicas; 

además de las atribuciones que el Órgano de Dirección le asigne, en cumplimiento con el 

artículo 27 del Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal Académico. II. Indicar 

al  señor  RONALDO  ARMANDO  RETANA  ALBANÉS, que  el  Órgano  de  Dirección 

estableció el veintinueve de noviembre de dos mil once, como último día para entregar 

actas de fin de asignatura correspondientes al presente ciclo académico.  III. Instruir  al 

señor Agente de Tesorería, que la erogación que corresponda a este nombramiento, se 

cargue a la  Partida Presupuestal  4.1.24.2.36.0.22, Plaza veintinueve (29), clasificación 

210220, por  ocho  (8) horas  mes.  -  -  -  15.5.24  Se tiene a  la  vista  el  expediente  de 

JOHANNA  PATRICIA  ROMERO  LUTHER, quien  solicita  la  plaza  de  PROFESORA 

INTERINA de este centro de estudios superiores, para el período comprendido del uno de 

enero al treinta y uno de diciembre del presente año lectivo.   CONSIDERANDO: Que 

luego de examinar el ex

pediente  de  mérito,  se  pudo  constatar  que  ROMERO  LUTHER, acredita  el  título  de 

Médica  y  Cirujana  en el  grado  académico  de Licenciada.  CONSIDERANDO: Que de 

conformidad con los artículos 11 y 13 del Reglamento del Personal Académico Fuera de 

Carrera, aprobado por  el Honorable Consejo Superior Universitario, en el punto QUINTO, 

del Acta 29-2001, de sesión celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil uno, se ha 

cumplido  con  los  requisitos  y  tiempo  para  el  cual  va  ser  contratado  como  profesora 

interina. CONSIDERANDO:  Que de conformidad con la fracción 16.11 del Artículo 16 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con 

base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; 

ACUERDA:  I. Nombrar a  JOHANNA PATRICIA ROMERO LUTHER, con registro de 

personal 20100401, acreditando el título de Médica y Cirujana en el grado académico de 

Licenciada, colegiada diez mil dieciocho (10,018), para laborar en el Centro Universitario 

de  Oriente  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala,  como  PROFESORA 

INTERINA, con  un  sueldo  mensual  de  DOS  MIL  DOSCIENTOS  NOVENTA  Y  SEIS 

QUETZALES  EXACTOS  (Q.2,296.00),  más  una  bonificación  mensual  de  CIENTO 

VEINTICINCO QUETZALES EXACTOS (Q.125.00), por el período comprendido del uno 

de enero  al  treinta y  uno de diciembre de dos mil  once,  en el  siguiente  horario:  de 

dieciocho  a  veinte  horas,  de  lunes  a  viernes;  a  quien  le  corresponderá  Impartir  la 
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asignatura de PEDIATRÍA,  en el quinto año de la carrera de Ciencias Médicas; además 

de las atribuciones que el Órgano de Dirección le asigne, en cumplimiento con el artículo 

27  del  Reglamento  de  la  Carrera  Universitaria  del  Personal  Académico.  II. Indicar  a 

JOHANNA  PATRICIA  ROMERO  LUTHER, que  el  Órgano  de  Dirección  estableció  el 

veintinueve de noviembre de dos mil once, como último día para entregar actas de fin 

de asignatura correspondientes al presente ciclo académico.  III. Instruir al señor Agente 

de Tesorería, que la erogación que corresponda a este nombramiento, se cargue a la 

Partida Presupuestal 4.1.24.2.36.0.22, Plaza treinta (30), clasificación 210220, por dos (2) 

horas mes. - - - 15.5.25  Se tiene a la vista el expediente del señor GABRIEL OSWALDO 

XITUMUL HERNÁNDEZ, quien solicita la plaza de PROFESOR INTERINO de este centro 

de estudios superiores, para el período comprendido del uno de enero al treinta y uno de 

diciembre  del  presente  año  lectivo.   CONSIDERANDO: Que   luego  de  examinar  el 

expediente de mérito, se pudo constatar que el señor XITUMUL HERNÁNDEZ, acredita el 

título de Médico y Cirujano en el grado académico de Licenciado. CONSIDERANDO: Que 

de conformidad con los artículos 11 y 13 del Reglamento del Personal Académico Fuera 

de  Carrera,  aprobado  por   el  Honorable  Consejo  Superior  Universitario,  en  el  punto 

QUINTO, del Acta 29-2001, de sesión celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil 

uno, se ha cumplido con los requisitos y tiempo para el  cual  va ser contratado como 

profesor  interino.  CONSIDERANDO:  Que  de  conformidad  con  la  fracción  16.11  del 

Artículo  16  del  Reglamento  General  de  los  Centros  Regionales  Universitarios  de  la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo 

Superior  Universitario,  compete  a  este  organismo  nombrar  al  personal  docente.  POR 

TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo 

por  unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar  al  señor  GABRIEL  OSWALDO  XITUMUL 

HERNÁNDEZ, con  registro  de  personal  20090225,  acreditando  el  título  de  Médico  y 

Cirujano en el grado académico de Licenciado, colegiado diez mil novecientos cuarenta y 

tres (10,943), para laborar en el Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, como PROFESOR INTERINO, con un sueldo mensual de NUEVE 

MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO QUETZALES EXACTOS  (Q.9,184.00),  más una 

bonificación  mensual  de  QUINIENTOS  QUETZALES  EXACTOS  (Q.500.00),  por  el 

período comprendido del uno de enero  al treinta y uno de diciembre de dos mil once, en 

el  siguiente  horario:  de  ocho  a  dieciséis  horas,  de  lunes  a  viernes;  a  quien  le 

corresponderá Coordinar la Fase II e Impartir la asignatura de CIRUGÍA GENERAL, en 
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el  cuarto  año de la  carrera  de Ciencias  Médicas;  además de las  atribuciones  que el 

Órgano de Dirección le asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la 

Carrera Universitaria del Personal Académico.  II. Indicar al señor  GABRIEL OSWALDO 

XITUMUL  HERNÁNDEZ, que  el  Órgano  de  Dirección  estableció  el  veintinueve  de 

noviembre de dos mil once, como último día para entregar actas de fin de asignatura 

correspondientes al presente ciclo académico.  III. Instruir al señor Agente de Tesorería, 

que  la  erogación  que  corresponda  a  este  nombramiento,  se  cargue  a  la  Partida 

Presupuestal 4.1.24.2.36.0.22, Plaza treinta y uno (31), clasificación 210220, por ocho (8) 

horas mes. - - - 15.5.26  Se tiene a la vista el expediente del señor RORY RENÉ VIDES 

ALONZO, quien solicita la plaza de  PROFESOR INTERINO de este centro de estudios 

superiores, para el período comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre 

del presente año lectivo.  CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el expediente de 

mérito, se pudo constatar que el señor  VIDES ALONZO, acredita el título de Médico y 

Cirujano en el grado académico de Licenciado.  CONSIDERANDO: Que de conformidad 

con los artículos  11 y 13 del  Reglamento  del  Personal  Académico Fuera de Carrera, 

aprobado por  el Honorable Consejo Superior Universitario, en el punto QUINTO, del Acta 

29-2001, de sesión celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil uno, se ha cumplido 

con  los  requisitos  y  tiempo  para  el  cual  va  ser  contratado  como  profesor  interino. 

CONSIDERANDO:  Que  de  conformidad  con  la  fracción  16.11  del  Artículo  16  del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con 

base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; 

ACUERDA:  I. Nombrar al señor RORY RENÉ VIDES ALONZO, con registro de personal 

20080290,  acreditando  el  título  de  Médico  y  Cirujano  en  el  grado  académico  de 

Licenciado, colegiado seis mil seiscientos sesenta y tres (6,663), para laborar en el Centro 

Universitario  de  Oriente  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala,  como 

PROFESOR  INTERINO, con  un  sueldo  mensual  de  TRES  MIL  CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO QUETZALES EXACTOS  (Q.3,444.00),  más una bonificación 

mensual de CIENTO OCHENTA Y SIETE QUETZALES CON CINCUENTA CENTAVOS 

(Q.187.50), por el período comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de 

dos mil once, en el siguiente horario: de trece a dieciséis horas, de lunes a viernes; a 

quien le corresponderá Impartir la asignatura de CONDUCTA COLECTIVA, en el primer 
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año de la carrera de Ciencias Médicas; además de las atribuciones que el Órgano de 

Dirección le asigne,  en cumplimiento con el  artículo 27 del  Reglamento de la  Carrera 

Universitaria del Personal Académico. II. Indicar al señor RORY RENÉ VIDES ALONZO, 

que el Órgano de Dirección estableció el  veintinueve de noviembre de dos mil once, 

como último día para entregar actas de fin de asignatura correspondientes al presente 

ciclo  académico.  III. Instruir  al  señor  Agente  de  Tesorería,  que  la  erogación  que 

corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 4.1.24.2.36.0.22, 

Plaza treinta y dos  (32), clasificación  210220, por tres  (3) horas mes. - - -  15.5.27  Se 

tiene a la vista el expediente de la señora  ALMA CONSUELO MOLINA ZAMORA DE 

XITUMUL, quien solicita la plaza de PROFESORA INTERINA de este centro de estudios 

superiores, para el período comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre 

del presente año lectivo.  CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el expediente de 

mérito,  se pudo constatar que la señora  MOLINA ZAMORA DE XITUMUL, acredita el 

título de Médica y Cirujana en el grado académico de Licenciada. CONSIDERANDO: Que 

de conformidad con los artículos 11 y 13 del Reglamento del Personal Académico Fuera 

de  Carrera,  aprobado  por   el  Honorable  Consejo  Superior  Universitario,  en  el  punto 

QUINTO, del Acta 29-2001, de sesión celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil 

uno, se ha cumplido con los requisitos y tiempo para el  cual  va ser contratado como 

profesora  interina.  CONSIDERANDO:  Que de conformidad con la  fracción 16.11 del 

Artículo  16  del  Reglamento  General  de  los  Centros  Regionales  Universitarios  de  la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo 

Superior  Universitario,  compete  a  este  organismo  nombrar  al  personal  docente.  POR 

TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo 

por  unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar  a  la  señora  ALMA  CONSUELO  MOLINA 

ZAMORA DE XITUMUL, con  registro  de  personal  20090227,  acreditando  el  título  de 

Médica y Cirujana en el grado académico de Licenciada, colegiada doce mil setecientos 

cincuenta (12,750), para laborar en el Centro Universitario de Oriente de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, como  PROFESORA INTERINA, con un sueldo mensual de 

CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS QUETZALES EXACTOS  (Q.4,592.00), 

más una bonificación mensual de DOSCIENTOS CINCUENTA QUETZALES EXACTOS 

(Q.250.00), por el período comprendido del uno de enero  al treinta y uno de diciembre de 

dos mil once, en el siguiente horario: de ocho a doce horas, de lunes a viernes; a quien le 

corresponderá Impartir la asignatura de MEDICINA FAMILIAR,  en el cuarto año de la 
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carrera de Ciencias Médicas; además de las atribuciones que el Órgano de Dirección le 

asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la Carrera Universitaria del 

Personal Académico.  II. Indicar a la señora  ALMA CONSUELO MOLINA ZAMORA DE 

XITUMUL, que el Órgano de Dirección estableció el  veintinueve de noviembre de dos 

mil once, como último día para entregar actas de fin de asignatura correspondientes al 

presente ciclo académico. III. Instruir al señor Agente de Tesorería, que la erogación que 

corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 4.1.24.2.36.0.22, 

Plaza treinta y tres (33), clasificación 210220, por cuatro (4) horas mes. - - - 15.5.28  Se 

tiene a la  vista el  expediente  del  señor  WILLIAM RENÉ PAREDES RAMÍREZ, quien 

solicita la plaza de PROFESOR INTERINO de este centro de estudios superiores, para el 

período comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre del presente año 

lectivo.  CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el expediente de mérito, se pudo 

constatar que el señor PAREDES RAMÍREZ, acredita el título de Médico y Cirujano en el 

grado académico de Licenciado. CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 

11 y 13 del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, aprobado por  el 

Honorable Consejo  Superior  Universitario,  en el  punto QUINTO, del  Acta 29-2001,  de 

sesión  celebrada  el  veintiuno  de noviembre  de dos  mil  uno,  se  ha cumplido  con los 

requisitos  y  tiempo  para  el  cual  va  ser  contratado  como  profesor  interino. 

CONSIDERANDO:  Que  de  conformidad  con  la  fracción  16.11  del  Artículo  16  del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con 

base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; 

ACUERDA:  I. Nombrar al señor WILLIAM RENÉ PAREDES RAMÍREZ, con registro de 

personal 20090222, acreditando el título de Médico y Cirujano en el grado académico de 

Licenciado,  colegiado  diez  mil  cuatrocientos  dos  (10,402),  para  laborar  en  el  Centro 

Universitario  de  Oriente  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala,  como 

PROFESOR INTERINO, con un sueldo mensual de DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA 

Y SEIS QUETZALES EXACTOS (Q.2,296.00), más una bonificación mensual de CIENTO 

VEINTICINCO QUETZALES EXACTOS (Q.125.00), por el período comprendido del uno 

de enero  al treinta y uno de diciembre de dos mil once, en el siguiente horario: de trece a  

quince horas, de lunes a viernes; a quien le corresponderá  Impartir la asignatura de 

GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA,  en el quinto año de la carrera de Ciencias Médicas; 
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además de las atribuciones que el Órgano de Dirección le asigne, en cumplimiento con el 

artículo 27 del Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal Académico. II. Indicar 

al señor WILLIAM RENÉ PAREDES RAMÍREZ, que el Órgano de Dirección estableció el 

veintinueve de noviembre de dos mil once, como último día para entregar actas de fin 

de asignatura correspondientes al presente ciclo académico.  III. Instruir al señor Agente 

de Tesorería, que la erogación que corresponda a este nombramiento, se cargue a la 

Partida Presupuestal  4.1.24.2.36.0.22, Plaza treinta y cuatro (34), clasificación  210220, 

por dos (2) horas mes. - - -  15.5.29  Se tiene a la vista el expediente del señor HENRY 

ESTUARDO  ZABALETA, quien  solicita  la  plaza  de  PROFESOR  INTERINO de  este 

centro de estudios superiores, para el período comprendido del uno de enero al treinta y 

uno de diciembre del presente año lectivo.  CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el 

expediente de mérito, se pudo constatar que el señor  ZABALETA, acredita el título de 

Médico  y  Cirujano  en el  grado  académico  de Licenciado.  CONSIDERANDO: Que de 

conformidad con los artículos 11 y 13 del Reglamento del Personal Académico Fuera de 

Carrera, aprobado por  el Honorable Consejo Superior Universitario, en el punto QUINTO, 

del Acta 29-2001, de sesión celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil uno, se ha 

cumplido con los requisitos y tiempo para el cual va ser contratado como profesor interino. 

CONSIDERANDO:  Que  de  conformidad  con  la  fracción  16.11  del  Artículo  16  del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con 

base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; 

ACUERDA:  I. Nombrar  al  señor  HENRY  ESTUARDO  ZABALETA, con  registro  de 

personal 20090439, acreditando el título de Médico y Cirujano en el grado académico de 

Licenciado,  colegiado diez mil  novecientos noventa y tres (10,993),  para laborar en el 

Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, como 

PROFESOR INTERINO, con un sueldo mensual de DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA 

Y SEIS QUETZALES EXACTOS (Q.2,296.00), más una bonificación mensual de CIENTO 

VEINTICINCO QUETZALES EXACTOS (Q.125.00), por el período comprendido del uno 

de enero  al treinta y uno de diciembre de dos mil once, en el siguiente horario: de trece a  

quince horas, de lunes a viernes; a quien le corresponderá  Impartir la asignatura de 

GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA,  en el quinto año de la carrera de Ciencias Médicas; 

además de las atribuciones que el Órgano de Dirección le asigne, en cumplimiento con el 
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artículo 27 del Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal Académico. II. Indicar 

al  señor  HENRY ESTUARDO  ZABALETA, que  el  Órgano  de  Dirección  estableció  el 

veintinueve de noviembre de dos mil once, como último día para entregar actas de fin 

de asignatura correspondientes al presente ciclo académico.  III. Instruir al señor Agente 

de Tesorería, que la erogación que corresponda a este nombramiento, se cargue a la 

Partida Presupuestal 4.1.24.2.36.0.22, Plaza treinta y cinco (35), clasificación 210220, por 

dos (2) horas mes. - - - 15.5.30  Se tiene a la vista el expediente del señor JACK STEVE 

FARRINGTON SEPÚLVEDA, quien solicita la plaza de PROFESOR INTERINO de este 

centro de estudios superiores, para el período comprendido del uno de enero al treinta y 

uno de diciembre del presente año lectivo.  CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el 

expediente  de  mérito,  se  pudo  constatar  que  el  señor  FARRINGTON  SEPÚLVEDA, 

acredita  el  título  de  Médico  y  Cirujano  en  el  grado  académico  de  Licenciado. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 11 y 13 del Reglamento del 

Personal  Académico Fuera de Carrera,  aprobado por  el  Honorable  Consejo  Superior 

Universitario, en el punto QUINTO, del Acta 29-2001, de sesión celebrada el veintiuno de 

noviembre de dos mil uno, se ha cumplido con los requisitos y tiempo para el cual va ser 

contratado  como  profesor  interino.  CONSIDERANDO:  Que  de  conformidad  con  la 

fracción  16.11  del  Artículo  16  del  Reglamento  General  de  los  Centros  Regionales 

Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del 

Honorable Consejo Superior Universitario, compete a este organismo nombrar al personal 

docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículos citados, este 

organismo  por  unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar  al  señor  JACK  STEVE 

FARRINGTON SEPÚLVEDA, con registro de personal 20090221, acreditando el título de 

Médico y Cirujano en el grado académico de Licenciado, colegiado once mil novecientos 

sesenta (11,960), para laborar en el Centro Universitario de Oriente de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, como PROFESOR INTERINO, con un sueldo mensual de DOS 

MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS QUETZALES EXACTOS  (Q.2,296.00), más una 

bonificación mensual de CIENTO VEINTICINCO QUETZALES EXACTOS (Q.125.00), por 

el período comprendido del uno de enero  al treinta y uno de diciembre de dos mil once, 

en  el  siguiente  horario:  de  veinte  a  veintidós  horas,  de  lunes  a  viernes;  a  quien  le 

corresponderá Impartir la asignatura de GINECO-OBSTETRICIA,  en el quinto año de la 

carrera de Ciencias Médicas; además de las atribuciones que el Órgano de Dirección le 

asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la Carrera Universitaria del 
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Personal Académico. II. Indicar al señor JACK STEVE FARRINGTON SEPÚLVEDA, que 

el Órgano de Dirección estableció el veintinueve de noviembre de dos mil once, como 

último día para entregar actas de fin de asignatura correspondientes al  presente ciclo 

académico. III. Instruir al señor Agente de Tesorería, que la erogación que corresponda a 

este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 4.1.24.2.36.0.22, Plaza treinta y 

seis (36), clasificación 210220, por dos (2) horas mes. - - - 15.5.31  Se tiene a la vista el 

expediente  del  señor  SERVIO TULIO ARGUETA RAMOS, quien  solicita  la  plaza  de 

PROFESOR  INTERINO de  este  centro  de  estudios  superiores,  para  el  período 

comprendido del uno de enero al  treinta y uno de diciembre del presente año lectivo. 

CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el expediente de mérito, se pudo constatar 

que el  señor  ARGUETA RAMOS, acredita el  título de Médico y Cirujano en el  grado 

académico de Licenciado. CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 11 y 

13 del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, aprobado por  el Honorable 

Consejo  Superior  Universitario,  en  el  punto  QUINTO,  del  Acta  29-2001,  de  sesión 

celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil uno, se ha cumplido con los requisitos y 

tiempo para el cual va ser contratado como profesor interino. CONSIDERANDO:  Que de 

conformidad con la fracción 16.11 del Artículo 16 del Reglamento General de los Centros 

Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en 

acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior  Universitario,  compete  a  este  organismo 

nombrar al personal docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 

artículos  citados,  este  organismo  por  unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar  al  señor 

SERVIO TULIO ARGUETA RAMOS, con registro de personal 20100402, acreditando el 

título de Médico y Cirujano en el  grado académico de Licenciado,  colegiado once mil 

seiscientos cuarenta y ocho (11,648), para laborar en el Centro Universitario de Oriente 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, como  PROFESOR INTERINO, con un 

sueldo mensual de DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS QUETZALES EXACTOS 

(Q.2,296.00),  más  una  bonificación  mensual  de  CIENTO  VEINTICINCO  QUETZALES 

EXACTOS (Q.125.00), por el período comprendido del uno de enero al treinta y uno de 

diciembre de dos mil once, en el siguiente horario: de catorce a dieciséis horas, de lunes a 

viernes; a quien le corresponderá Impartir la asignatura de SALUD PÚBLICA II,  en el 

tercer año de la carrera de Ciencias Médicas; además de las atribuciones que el Órgano 

de Dirección le asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la Carrera 

Universitaria  del  Personal  Académico.  II. Indicar  al  señor  SERVIO TULIO ARGUETA 
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RAMOS, que el Órgano de Dirección estableció el veintinueve de noviembre de dos mil 

once, como  último  día  para  entregar  actas  de  fin  de  asignatura  correspondientes  al 

presente ciclo académico. III. Instruir al señor Agente de Tesorería, que la erogación que 

corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 4.1.24.2.36.0.22, 

Plaza treinta y siete (37), clasificación  210220, por dos  (2) horas mes. - - -  15.5.32  Se 

tiene a la vista el expediente del señor  MARCO AURELIO SOMOZA ESCOBAR, quien 

solicita la plaza de PROFESOR INTERINO de este centro de estudios superiores, para el 

período comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre del presente año 

lectivo.  CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el expediente de mérito, se pudo 

constatar que el señor SOMOZA ESCOBAR, acredita el título de Médico y Cirujano en el 

grado académico de Licenciado. CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 

11 y 13 del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, aprobado por  el 

Honorable Consejo  Superior  Universitario,  en el  punto QUINTO, del  Acta 29-2001,  de 

sesión  celebrada  el  veintiuno  de noviembre  de dos  mil  uno,  se  ha cumplido  con los 

requisitos  y  tiempo  para  el  cual  va  ser  contratado  como  profesor  interino. 

CONSIDERANDO:  Que  de  conformidad  con  la  fracción  16.11  del  Artículo  16  del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con 

base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; 

ACUERDA:  I. Nombrar al señor  MARCO AURELIO SOMOZA ESCOBAR, con registro 

de personal 20090417, acreditando el título de Médico y Cirujano en el grado académico 

de Licenciado, colegiado nueve mil quinientos cincuenta y tres (9,553), para laborar en el 

Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, como 

PROFESOR INTERINO, con un sueldo mensual de DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA 

Y SEIS QUETZALES EXACTOS (Q.2,296.00), más una bonificación mensual de CIENTO 

VEINTICINCO QUETZALES EXACTOS (Q.125.00), por el período comprendido del uno 

de enero  al treinta y uno de diciembre de dos mil once, en el siguiente horario: de catorce 

a dieciséis horas, de lunes a viernes; a quien le corresponderá Impartir la asignatura de 

ANATOMÍA,   en el  segundo  año de la  carrera  de Ciencias  Médicas;  además de las 

atribuciones que el Órgano de Dirección le asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del 

Reglamento  de  la  Carrera  Universitaria  del  Personal  Académico.  II. Indicar  al  señor 

MARCO  AURELIO  SOMOZA  ESCOBAR, que  el  Órgano  de  Dirección  estableció  el 
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veintinueve de noviembre de dos mil once, como último día para entregar actas de fin 

de asignatura correspondientes al presente ciclo académico.  III. Instruir al señor Agente 

de Tesorería, que la erogación que corresponda a este nombramiento, se cargue a la 

Partida Presupuestal 4.1.24.2.36.0.22, Plaza treinta y ocho (38), clasificación 210220, por 

dos (2) horas mes. - - -  15.5.33  Se tiene a la vista el expediente del señor  EDUARDO 

ALFONSO MARROQUÍN ESTRADA, quien solicita la plaza de  PROFESOR INTERINO 

de este centro de estudios superiores, para el período comprendido del uno de enero al 

treinta y uno de diciembre del presente año lectivo.  CONSIDERANDO: Que  luego de 

examinar  el  expediente  de  mérito,  se  pudo  constatar  que  el  señor  MARROQUÍN 

ESTRADA, acredita el título de Médico y Cirujano en el grado académico de Licenciado. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 11 y 13 del Reglamento del 

Personal  Académico Fuera de Carrera,  aprobado por  el  Honorable  Consejo  Superior 

Universitario, en el punto QUINTO, del Acta 29-2001, de sesión celebrada el veintiuno de 

noviembre de dos mil uno, se ha cumplido con los requisitos y tiempo para el cual va ser 

contratado  como  profesor  interino.  CONSIDERANDO:  Que  de  conformidad  con  la 

fracción  16.11  del  Artículo  16  del  Reglamento  General  de  los  Centros  Regionales 

Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del 

Honorable Consejo Superior Universitario, compete a este organismo nombrar al personal 

docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículos citados, este 

organismo  por  unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar  al  señor  EDUARDO  ALFONSO 

MARROQUÍN ESTRADA, con registro de personal  20060095,  acreditando el  título de 

Médico y Cirujano en el grado académico de Licenciado, colegiado ocho mil ciento nueve 

(8,109),  para  laborar  en  el  Centro  Universitario  de Oriente  de la  Universidad  de  San 

Carlos de Guatemala, como PROFESOR INTERINO, con un sueldo mensual de DOS MIL 

DOSCIENTOS  NOVENTA  Y  SEIS  QUETZALES  EXACTOS  (Q.2,296.00),  más  una 

bonificación mensual de CIENTO VEINTICINCO QUETZALES EXACTOS (Q.125.00), por 

el período comprendido del uno de enero  al treinta y uno de diciembre de dos mil once, 

en  el  siguiente  horario:  de  once  a  trece  horas,  de  lunes  a  viernes;  a  quien  le 

corresponderá Impartir la asignatura de PATOLOGÍA,  en el tercer año de la carrera de 

Ciencias Médicas; además de las atribuciones que el Órgano de Dirección le asigne, en 

cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal 

Académico.  II. Indicar al señor  EDUARDO ALFONSO MARROQUÍN ESTRADA, que el 

Órgano de Dirección estableció el  veintinueve de noviembre de dos mil once, como 
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último día para entregar actas de fin de asignatura correspondientes al  presente ciclo 

académico. III. Instruir al señor Agente de Tesorería, que la erogación que corresponda a 

este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 4.1.24.2.36.0.22, Plaza treinta y 

nueve (39), clasificación 210220, por dos (2) horas mes. - - - 15.5.34  Se tiene a la vista el 

expediente de  MARÍA JOSÉ QUIJADA BEZA, quien solicita la plaza de  PROFESORA 

INTERINA de este centro de estudios superiores, para el período comprendido del diez de 

enero al treinta y uno de diciembre del presente año lectivo.   CONSIDERANDO: Que 

luego de examinar  el  expediente  de mérito,  se  pudo constatar  que  QUIJADA BEZA, 

acredita  el  título  de  Médica  y  Cirujana  en  el  grado  académico  de  Licenciada. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 11 y 13 del Reglamento del 

Personal  Académico Fuera de Carrera,  aprobado por  el  Honorable  Consejo  Superior 

Universitario, en el punto QUINTO, del Acta 29-2001, de sesión celebrada el veintiuno de 

noviembre de dos mil uno, se ha cumplido con los requisitos y tiempo para el cual va ser 

contratado  como  profesora  interina.  CONSIDERANDO:  Que  de  conformidad  con  la 

fracción  16.11  del  Artículo  16  del  Reglamento  General  de  los  Centros  Regionales 

Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del 

Honorable Consejo Superior Universitario, compete a este organismo nombrar al personal 

docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículos citados, este 

organismo por unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar a  MARÍA JOSÉ QUIJADA BEZA, 

con registro de personal 20070813, acreditando el título de Médica y Cirujana en el grado 

académico de Licenciada, colegiada trece mil setecientos treinta y cuatro (13,734), para 

laborar  en  el  Centro  Universitario  de  Oriente  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de 

Guatemala, como PROFESORA INTERINA, con un sueldo mensual de UN MIL CIENTO 

CUARENTA  Y  OCHO  QUETZALES  EXACTOS  (Q.1,148.00),  más  una  bonificación 

mensual de SESENTA Y DOS QUETZALES CON CINCUENTA CENTAVOS (Q.62.50), 

por el período comprendido del diez de enero  al treinta y uno de diciembre de dos mil 

once, en el siguiente horario: de diecinueve a veinte horas, de lunes a viernes; a quien le 

corresponderá Impartir la asignatura de MEDICINA INTERNA,  en el cuarto año de la 

carrera de Ciencias Médicas; además de las atribuciones que el Órgano de Dirección le 

asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la Carrera Universitaria del 

Personal  Académico.  II. Indicar  a  MARÍA JOSÉ QUIJADA BEZA, que el  Órgano de 

Dirección estableció el  veintinueve de noviembre de dos mil once, como último día 

para entregar actas de fin de asignatura correspondientes al presente ciclo académico. III. 
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Instruir  al  señor  Agente  de  Tesorería,  que  la  erogación  que  corresponda  a  este 

nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 4.1.24.2.36.0.22, Plaza cuarenta (40), 

clasificación 210220, por una (1) hora mes. - - - 15.5.35  Se tiene a la vista el expediente 

del  señor  RORY  RENÉ  VIDES  ALONZO, quien  solicita  la  plaza  de  PROFESOR 

INTERINO de este centro de estudios superiores, para el período comprendido del uno de 

enero al treinta y uno de diciembre del presente año lectivo.   CONSIDERANDO: Que 

luego  de  examinar  el  expediente  de  mérito,  se  pudo  constatar  que  el  señor  VIDES 

ALONZO, acredita el título de Médico y Cirujano en el grado académico de Licenciado. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 11 y 13 del Reglamento del 

Personal  Académico Fuera de Carrera,  aprobado por  el  Honorable  Consejo  Superior 

Universitario, en el punto QUINTO, del Acta 29-2001, de sesión celebrada el veintiuno de 

noviembre de dos mil uno, se ha cumplido con los requisitos y tiempo para el cual va ser 

contratado  como  profesor  interino.  CONSIDERANDO:  Que  de  conformidad  con  la 

fracción  16.11  del  Artículo  16  del  Reglamento  General  de  los  Centros  Regionales 

Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del 

Honorable Consejo Superior Universitario, compete a este organismo nombrar al personal 

docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículos citados, este 

organismo  por  unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar  al  señor  RORY  RENÉ  VIDES 

ALONZO, con registro de personal 20080290, acreditando el título de Médico y Cirujano 

en  el  grado  académico  de  Licenciado,  colegiado  seis  mil  seiscientos  sesenta  y  tres 

(6,663),  para  laborar  en  el  Centro  Universitario  de Oriente  de la  Universidad  de  San 

Carlos de Guatemala, como PROFESOR INTERINO, con un sueldo mensual de UN MIL 

CIENTO  CUARENTA  Y  OCHO  QUETZALES  EXACTOS  (Q.1,148.00),  más  una 

bonificación mensual de SESENTA Y DOS QUETZALES CON CINCUENTA CENTAVOS 

(Q.62.50), por el período comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de 

dos mil once, en el siguiente horario: de dieciséis a diecisiete horas, de lunes a viernes; a 

quien  le  corresponderá  Supervisar  el  EJERCICIO  PROFESIONAL  SUPERVISADO 

RURAL,  en el sexto año de la carrera de Ciencias Médicas; además de las atribuciones 

que el Órgano de Dirección le asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento 

de la  Carrera Universitaria  del  Personal  Académico.  II. Indicar  al  señor  RORY RENÉ 

VIDES ALONZO, que el Órgano de Dirección estableció el veintinueve de noviembre de 

dos mil once, como último día para entregar actas de fin de asignatura correspondientes 

al presente ciclo académico.  III. Instruir al señor Agente de Tesorería, que la erogación 
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que  corresponda  a  este  nombramiento,  se  cargue  a  la  Partida  Presupuestal 

4.1.24.2.36.0.22, Plaza cuarenta y uno (41), clasificación 210220, por una (1) hora mes. - 

- -  15.5.36  Se tiene a la vista el expediente del señor  RORY RENÉ VIDES ALONZO, 

quien solicita la plaza de PROFESOR INTERINO de este centro de estudios superiores, 

para el período comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre del presente 

año lectivo.  CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el expediente de mérito, se pudo 

constatar  que el  señor  VIDES ALONZO, acredita el  título de Médico y Cirujano en el 

grado académico de Licenciado. CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 

11 y 13 del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, aprobado por  el 

Honorable Consejo  Superior  Universitario,  en el  punto QUINTO, del  Acta 29-2001,  de 

sesión  celebrada  el  veintiuno  de noviembre  de dos  mil  uno,  se  ha cumplido  con los 

requisitos  y  tiempo  para  el  cual  va  ser  contratado  como  profesor  interino. 

CONSIDERANDO:  Que  de  conformidad  con  la  fracción  16.11  del  Artículo  16  del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con 

base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; 

ACUERDA:  I. Nombrar al señor RORY RENÉ VIDES ALONZO, con registro de personal 

20080290,  acreditando  el  título  de  Médico  y  Cirujano  en  el  grado  académico  de 

Licenciado, colegiado seis mil seiscientos sesenta y tres (6,663), para laborar en el Centro 

Universitario  de  Oriente  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala,  como 

PROFESOR INTERINO, con  un sueldo  mensual  de  UN MIL CIENTO CUARENTA  Y 

OCHO  QUETZALES  EXACTOS  (Q.1,148.00),  más  una  bonificación  mensual  de 

SESENTA Y DOS QUETZALES CON CINCUENTA CENTAVOS (Q.62.50), por el período 

comprendido del  uno de enero  al  treinta  y  uno de diciembre de dos mil  once,  en el 

siguiente  horario:  de  diecisiete  a  dieciocho  horas,  de  lunes  a  viernes;  a  quien  le 

corresponderá  Supervisar el EJERCICIO PROFESIONAL SUPERVISADO RURAL,  en 

el sexto año de la carrera de Ciencias Médicas; además de las atribuciones que el Órgano 

de Dirección le asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la Carrera 

Universitaria del Personal Académico. II. Indicar al señor RORY RENÉ VIDES ALONZO, 

que el Órgano de Dirección estableció el  veintinueve de noviembre de dos mil once, 

como último día para entregar actas de fin de asignatura correspondientes al presente 

ciclo  académico.  III. Instruir  al  señor  Agente  de  Tesorería,  que  la  erogación  que 
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corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 4.1.24.2.36.0.22, 

Plaza cuarenta y dos (42), clasificación 210220, por una (1) hora mes. - - - - - - - - - - - - - - 

15.6 Contrataciones  personal  docente  carrera  de  Ciencias  Jurídicas  y  Sociales. 

15.6.1 Se  tiene  a  la  vista  la  oferta  de  servicios  profesionales  del  señor  OSCAR 

RANDOLFO VILLEDA CERÓN.  CONSIDERANDO: Que en el Punto OCTAVO del Acta 

02-2000 del Honorable Consejo Superior Universitario de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, se aprobó la creación de la carrera de ABOGADO Y NOTARIO en el Centro 

Universitario de Oriente, y que en consecuencia,  para su operación en el año dos mil 

once, se hace necesaria la contratación de profesionales universitarios, para asesorar el 

área  LABORAL, según  el  pensum  de  estudios  y  tomando  en  cuenta,  que  el  señor 

OSCAR RANDOLFO VILLEDA CERÓN, acredita el título de ABOGADO Y NOTARIO en 

el  grado  académico  de  Licenciado,  colegiado  cuatro  mil  cuatrocientos  treinta  y  tres 

(4,433), quien a juicio de este Honorable Consejo Directivo, llena las calidades exigidas 

por  el  Artículo  11,  del  Reglamento  del  Personal  Académico  Fuera  de  Carrera de  la 

Universidad de San Carlos de Guatemala. POR TANTO: Con base en los considerandos 

anteriores y las facultades que le otorgan las fracciones 16.11 y 16.16 del Artículo 16 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, este organismo por unanimidad, ACUERDA: 1°. Contratar al señor 

OSCAR RANDOLFO VILLEDA CERÓN, como asesor del área LABORAL, en el Bufete 

Popular de la carrera de ABOGADO Y NOTARIO, entre el uno de marzo y el treinta de 

junio y entre el quince de julio y el catorce de diciembre de dos mil once.  2°.  Indicar al 

señor OSCAR RANDOLFO VILLEDA CERÓN, que el Órgano de Dirección estableció el 

treinta  de  mayo  de  dos  mil  once, como  último  día  para  entregar  actas  de  fin  de 

asignatura correspondientes al primer semestre y el  veintinueve de noviembre de dos 

mil once, para actas de fin de asignatura del segundo semestre.  3°. Reconocer por los 

servicios profesionales que prestará el señor OSCAR RANDOLFO VILLEDA CERÓN, en 

calidad de honorarios y en total, la cantidad de ONCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA 

Y TRES QUETZALES EXACTOS (Q.11,753.00), menos el Impuesto al Valor Agregado, 

que  asciende  a  UN  MIL  DOSCIENTOS  CINCUENTA  Y  NUEVE  QUETZALES  CON 

VEINTICINCO CENTAVOS  (Q.1,259.25), por el cual,  la Universidad de San Carlos de 

Guatemala  a  través  del  Centro  Universitario  de  Oriente,  extenderá  la  constancia  de 

exención de conformidad con la Ley del  Impuesto al  Valor  Agregado,  contenida en el 

Decreto  27-92  del  Congreso  de  la  República  y  sus  reformas,  que  podrán  hacerse 
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efectivos, en cuatro pagos parciales en el primer semestre y cinco pagos parciales en el 

segundo  semestre,  al  final  de  cada  mes  y  contra  la  presentación  de  las  facturas 

respectivas. 4°. Aprobar que el gasto se cargue a la partida presupuestal cuatro punto uno 

punto veinticuatro punto dos punto treinta punto cero punto veintinueve (4.1.24.2.30.0.29). 

- -  -  15.6.2  Se tiene a la vista la oferta de servicios profesionales del señor  EDGAR 

RUBÉN RODRÍGUEZ RAMÍREZ.  CONSIDERANDO: Que en el Punto OCTAVO del Acta 

02-2000 del Honorable Consejo Superior Universitario de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, se aprobó la creación de la carrera de ABOGADO Y NOTARIO en el Centro 

Universitario de Oriente, y que en consecuencia,  para su operación en el año dos mil 

once, se hace necesaria la contratación de profesionales universitarios, para impartir las 

asignaturas de:  CONSEJERO DOCENTE DE ESTILO, COMUNICACIÓN y FILOSOFÍA, 

según  el  pensum  de  estudios  y  tomando  en  cuenta,  que  el  señor  EDGAR  RUBÉN 

RODRÍGUEZ RAMÍREZ, acredita el título de Licenciado en  PEDAGOGÍA Y CIENCIAS 

DE LA EDUCACIÓN, colegiado tres mil  seiscientos noventa y cinco (3,695),   quien a 

juicio de este Honorable Consejo Directivo, llena las calidades exigidas por el Artículo 11, 

del  Reglamento  del  Personal  Académico Fuera de Carrera de la  Universidad de San 

Carlos de Guatemala, para impartir dichas asignaturas.  POR TANTO: Con base en los 

considerandos anteriores y las facultades que le otorgan las fracciones 16.11 y 16.16 del 

Artículo  16  del  Reglamento  General  de  los  Centros  Regionales  Universitarios  de  la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, este organismo por unanimidad,  ACUERDA: 

1°. Contratar  al  señor  EDGAR  RUBÉN  RODRÍGUEZ  RAMÍREZ, en  la  carrera  de 

ABOGADO Y NOTARIO, como profesor de los cursos: COMUNICACIÓN y CONSEJERO 

DOCENTE DE ESTILO, que impartirá entre el uno de marzo y el treinta de junio de dos 

mil  once,  en  cuatro  momentos  presenciales  semanales;  FILOSOFÍA  y  CONSEJERO 

DOCENTE DE ESTILO, que impartirá entre el quince de julio y el catorce de diciembre de 

dos mil once, en cuatro momentos presenciales semanales. 2°. Indicar al señor EDGAR 

RUBÉN RODRÍGUEZ RAMÍREZ,  que el  Órgano de Dirección estableció el  treinta de 

mayo  de  dos  mil  once, como  último  día  para  entregar  actas  de  fin  de  asignatura 

correspondientes al primer semestre y el  veintinueve de noviembre de dos mil once, 

para actas de fin de asignatura del segundo semestre.  3°. Reconocer por los servicios 

profesionales que prestará el señor EDGAR RUBÉN RODRÍGUEZ RAMÍREZ, en calidad 

de  honorarios  y  en  total,  la  cantidad  de  DIECISIETE  MIL  NOVECIENTOS  VEINTE 

QUETZALES  EXACTOS (Q.17,920.00),  menos  el  Impuesto  al  Valor  Agregado,  que 
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asciende a UN MIL NOVECIENTOS VEINTE QUETZALES EXACTOS (Q.1,920.00), por 

el cual, la Universidad de San Carlos de Guatemala a través del Centro Universitario de 

Oriente, extenderá la  constancia de exención de conformidad con la Ley del Impuesto al 

Valor  Agregado,  contenida  en  el  Decreto  27-92  del  Congreso  de  la  República  y  sus 

reformas, que podrán hacerse efectivos, en cuatro pagos parciales en el primer semestre 

y  cinco  pagos  parciales  en  el  segundo  semestre,  al  final  de  cada  mes  y  contra  la 

presentación de las facturas respectivas. 4°. Aprobar que el gasto se cargue a la partida 

presupuestal cuatro punto uno punto veinticuatro punto dos punto treinta punto cero punto 

veintinueve  (4.1.24.2.30.0.29). -  -  -  15.6.3   Se  tiene  a  la  vista  la  oferta  de  servicios 

profesionales  del  señor  JORGE  EDUARDO  HERRERA  CIENFUEGOS. 

CONSIDERANDO: Que en el Punto OCTAVO del Acta 02-2000 del Honorable Consejo 

Superior  Universitario  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala,  se  aprobó  la 

creación de la carrera de ABOGADO Y NOTARIO en el Centro Universitario de Oriente, y 

que en consecuencia, para su operación en el año dos mil once, se hace necesaria la 

contratación de profesionales universitarios, para impartir las asignaturas de:  DERECHO 

ADMINISTRATIVO  I  y  II,  DERECHO  NOTARIAL  III  y  IV  y  DERECHO  PROCESAL 

ADMINISTRATIVO, según el  pensum de estudios y tomando en cuenta, que el  señor 

JORGE  EDUARDO  HERRERA  CIENFUEGOS, acredita  el  título  de  ABOGADO  Y 

NOTARIO en el grado académico de Licenciado, colegiado cinco mil ochocientos ochenta 

y nueve (5,889), quien a juicio de este Honorable Consejo Directivo, llena las calidades 

exigidas por el Artículo 11, del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de 

la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala,  para  impartir  dichas  asignaturas.  POR 

TANTO: Con base en los considerandos anteriores y las facultades que le otorgan las 

fracciones  16.11  y  16.16  del  Artículo  16  del  Reglamento  General  de  los  Centros 

Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, este organismo 

por  unanimidad,  ACUERDA: 1°. Contratar  al  señor  JORGE  EDUARDO  HERRERA 

CIENFUEGOS, en la carrera de ABOGADO Y NOTARIO, como profesor de los cursos: 

DERECHO ADMINISTRATIVO II y DERECHO NOTARIAL III, que impartirá entre el uno 

de  marzo  y  el  treinta  de  junio  de  dos  mil  once,  en  cuatro  momentos  presenciales; 

DERECHO ADMINISTRATIVO I,  DERECHO NOTARIAL IV y DERECHO PROCESAL 

ADMINISTRATIVO, que impartirá entre el quince de julio y el catorce de diciembre de dos 

mil  once,  en  seis  momentos  presenciales  semanales.  2°.  Indicar  al  señor  JORGE 

EDUARDO HERRERA CIENFUEGOS, que el Órgano de Dirección estableció el  treinta 
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de mayo de dos mil once, como último día para entregar actas de fin de asignatura 

correspondientes al primer semestre y el  veintinueve de noviembre de dos mil once, 

para actas de fin de asignatura del segundo semestre.  3°. Reconocer por los servicios 

profesionales que prestará el señor  JORGE EDUARDO HERRERA CIENFUEGOS, en 

calidad  de  honorarios  y  en  total,  la  cantidad  de  VEINTICUATRO  MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA  QUETZALES  EXACTOS (Q.24,640.00),  menos  el  Impuesto  al  Valor 

Agregado,  que  asciende  a  DOS  MIL  SEISCIENTOS  CUARENTA  QUETZALES 

EXACTOS (Q.2,640.00), por el cual, la Universidad de San Carlos de Guatemala a través 

del Centro Universitario de Oriente, extenderá la  constancia de exención de conformidad 

con la Ley del Impuesto al Valor Agregado, contenida en el Decreto 27-92 del Congreso 

de la República y sus reformas, que podrán hacerse efectivos, en cuatro pagos parciales 

en el primer semestre y cinco pagos parciales en el segundo semestre, al final de cada 

mes y contra la presentación de las facturas respectivas.  4°. Aprobar que el  gasto se 

cargue a la  partida presupuestal  cuatro punto uno punto veinticuatro punto dos punto 

treinta punto cero punto veintinueve (4.1.24.2.30.0.29). - - - 15.6.4  Se tiene a la vista la 

oferta de servicios profesionales del señor ROLANDO AUGUSTO MORATAYA FLORES. 

CONSIDERANDO: Que en el Punto OCTAVO del Acta 02-2000 del Honorable Consejo 

Superior  Universitario  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala,  se  aprobó  la 

creación de la carrera de ABOGADO Y NOTARIO en el Centro Universitario de Oriente, y 

que en consecuencia, para su operación en el año dos mil once, se hace necesaria la 

contratación  de  profesionales  universitarios,  para  asesorar  el  área  CIVIL, según  el 

pensum  de  estudios  y  tomando  en  cuenta,  que  el  señor  ROLANDO  AUGUSTO 

MORATAYA  FLORES, acredita  el  título  de  ABOGADO  Y  NOTARIO en  el  grado 

académico de Licenciado, colegiado cuatro mil novecientos trece (4,913),  quien a juicio 

de este Honorable Consejo Directivo, llena las calidades exigidas por el Artículo 11, del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y las facultades 

que le otorgan las fracciones 16.11 y 16.16 del Artículo 16 del Reglamento General de los 

Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, este 

organismo por  unanimidad,  ACUERDA: 1°. Contratar  al  señor  ROLANDO AUGUSTO 

MORATAYA FLORES, como asesor del área CIVIL, en el Bufete Popular de la carrera de 

ABOGADO Y NOTARIO, entre el uno de marzo y el treinta de junio y entre el quince de 

julio y el catorce de diciembre de dos mil once. 2°. Indicar al señor ROLANDO AUGUSTO 
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MORATAYA FLORES, que el Órgano de Dirección estableció el treinta de mayo de dos 

mil once, como último día para entregar actas de fin de asignatura correspondientes al 

primer semestre y el  veintinueve de noviembre de dos mil once, para actas de fin de 

asignatura  del  segundo  semestre.  3°. Reconocer  por  los  servicios  profesionales  que 

prestará el señor ROLANDO AUGUSTO MORATAYA FLORES, en calidad de honorarios 

y en total, la cantidad de ONCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES QUETZALES 

EXACTOS (Q.11,753.00), menos el Impuesto al Valor Agregado, que asciende a UN MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE QUETZALES CON VEINTICINCO CENTAVOS 

(Q.1,259.25), por el cual, la Universidad de San Carlos de Guatemala a través del Centro 

Universitario de Oriente, extenderá la  constancia de exención de conformidad con la Ley 

del  Impuesto  al  Valor  Agregado,  contenida  en  el  Decreto  27-92  del  Congreso  de  la 

República y sus reformas, que podrán hacerse efectivos, en cuatro pagos parciales en el 

primer semestre y cinco pagos parciales en el segundo semestre, al final de cada mes y 

contra la presentación de las facturas respectivas. 4°. Aprobar que el gasto se cargue a la 

partida presupuestal cuatro punto uno punto veinticuatro punto dos punto treinta punto 

cero punto veintinueve (4.1.24.2.30.0.29). - - - 15.6.5  Se tiene a la vista el expediente del 

señor JOSÉ DANIEL PÉREZ, quien solicita la plaza de PROFESOR INTERINO de este 

centro de estudios superiores, para el período comprendido del uno de enero al treinta de 

junio del presente año lectivo.  CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el expediente 

de mérito,  se pudo constatar que el señor  PÉREZ, acredita el título de Licenciado en 

Pedagogía  con  Orientación  en  Administración  y  Evaluación  Educativas. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 11 y 13 del Reglamento del 

Personal  Académico Fuera de Carrera,  aprobado por  el  Honorable  Consejo  Superior 

Universitario, en el punto QUINTO, del Acta 29-2001, de sesión celebrada el veintiuno de 

noviembre de dos mil uno, se ha cumplido con los requisitos y tiempo para el cual va ser 

contratado  como  profesor  interino.  CONSIDERANDO:  Que  de  conformidad  con  la 

fracción  16.11  del  Artículo  16  del  Reglamento  General  de  los  Centros  Regionales 

Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del 

Honorable Consejo Superior Universitario, compete a este organismo nombrar al personal 

docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículos citados, este 

organismo por unanimidad; ACUERDA:  I. Nombrar al señor JOSÉ DANIEL PÉREZ, con 

registro  de personal  20080288,  acreditando el  título  de Licenciado en Pedagogía  con 

Orientación en Administración y Evaluación Educativas, colegiado seis mil cuatrocientos 
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cincuenta  y  ocho  (6,458),  para  laborar  en  el  Centro  Universitario  de  Oriente  de  la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, como PROFESOR INTERINO, con un sueldo 

mensual  de  DOS  MIL  DOSCIENTOS  NOVENTA  Y  SEIS  QUETZALES  EXACTOS 

(Q.2,296.00),  más  una  bonificación  mensual  de  CIENTO  VEINTICINCO  QUETZALES 

EXACTOS (Q.125.00), por el período comprendido del uno de enero al treinta de junio de 

dos mil once, en el siguiente horario: de diecisiete a veintiuna horas, los miércoles; de 

diecisiete a veinte horas, los jueves y los viernes; a quien le corresponderá  Impartir la 

asignatura de TEORÍA DE LA INVESTIGACIÓN,  en el primer ciclo de la carrera de 

Ciencias Jurídicas y Sociales;  Coordinar la UNIDAD DE TESIS,  en el primer semestre 

de la carrera de Ciencias Jurídicas y Sociales; además de las atribuciones que el Órgano 

de Dirección le asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la Carrera 

Universitaria del Personal Académico.  II. Indicar al señor JOSÉ DANIEL PÉREZ, que el 

Órgano de Dirección estableció el  treinta de mayo de dos mil once, como último día 

para entregar actas de fin de asignatura correspondientes al primer semestre. III. Instruir 

al señor Agente de Tesorería, que la erogación que corresponda a este nombramiento, se 

cargue a la Partida Presupuestal  4.1.24.2.30.0.22, Plaza seis (6), clasificación  210220, 

por dos (2) horas mes. - - - 15.6.6  Se tiene a la vista el expediente de la señora MARÍA 

ROSELIA  LIMA  GARZA  DE  CORADO, quien  solicita  la  plaza  de  PROFESORA 

INTERINA de este centro de estudios superiores, para el período comprendido del diez de 

enero al  treinta de junio  del  presente año lectivo.   CONSIDERANDO: Que  luego de 

examinar el expediente de mérito, se pudo constatar que la señora  LIMA GARZA DE 

CORADO, acredita el título de Abogada y Notaria en el grado académico de Licenciada. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 11 y 13 del Reglamento del 

Personal  Académico Fuera de Carrera,  aprobado por  el  Honorable  Consejo  Superior 

Universitario, en el punto QUINTO, del Acta 29-2001, de sesión celebrada el veintiuno de 

noviembre de dos mil uno, se ha cumplido con los requisitos y tiempo para el cual va ser 

contratada  como  profesora  interina.  CONSIDERANDO:  Que  de  conformidad  con  la 

fracción  16.11  del  Artículo  16  del  Reglamento  General  de  los  Centros  Regionales 

Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del 

Honorable Consejo Superior Universitario, compete a este organismo nombrar al personal 

docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículos citados, este 

organismo por unanimidad; ACUERDA:  I. Nombrar a la señora MARÍA ROSELIA LIMA 

GARZA DE CORADO, sin registro de personal, acreditando el título de Abogada y Notaria 
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en el grado académico de Licenciada, colegiada seis mil doscientos veintinueve (6,229), 

para laborar en el Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala,  como  PROFESORA  INTERINA, con  un  sueldo  mensual  de  DOS  MIL 

DOSCIENTOS  NOVENTA  Y  SEIS  QUETZALES  EXACTOS  (Q.2,296.00),  más  una 

bonificación mensual de CIENTO VEINTICINCO QUETZALES EXACTOS (Q.125.00), por 

el  período  comprendido  del  diez  de enero  al  treinta  de  junio  de dos mil  once,  en el 

siguiente  horario:  de  dieciséis  a  veintiuna  horas,  los  martes  y  los  jueves;  a  quien  le 

corresponderá  Impartir  las  asignaturas  de  INTRODUCCIÓN  AL  DERECHO  I  y 

DERECHO LABORAL I,  en el primer y quinto ciclo de la carrera de Ciencias Jurídicas y 

Sociales;  además  de  las  atribuciones  que  el  Órgano  de  Dirección  le  asigne,  en 

cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal 

Académico. II. Indicar a la señora MARÍA ROSELIA LIMA GARZA DE CORADO, que el 

Órgano de Dirección estableció el  treinta de mayo de dos mil once, como último día 

para entregar actas de fin de asignatura correspondientes al primer semestre. III. Instruir 

al señor Agente de Tesorería, que la erogación que corresponda a este nombramiento, se 

cargue a la Partida Presupuestal  4.1.24.2.30.0.22, Plaza siete (7), clasificación  210220, 

por dos (2) horas mes. - - - 15.6.7  Se tiene a la vista el expediente del señor MARLON 

EDGARDO CASTRO AGUIRRE, quien solicita la plaza de  PROFESOR INTERINO de 

este centro de estudios superiores,  para el  período comprendido del  uno de enero al 

treinta y uno de diciembre del presente año lectivo.  CONSIDERANDO: Que  luego de 

examinar el expediente de mérito, se pudo constatar que el señor  CASTRO AGUIRRE, 

acredita  el  título  de  Abogado  y  Notario  en  el  grado  académico  de  Licenciado. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 11 y 13 del Reglamento del 

Personal  Académico Fuera de Carrera,  aprobado por  el  Honorable  Consejo  Superior 

Universitario, en el punto QUINTO, del Acta 29-2001, de sesión celebrada el veintiuno de 

noviembre de dos mil uno, se ha cumplido con los requisitos y tiempo para el cual va ser 

contratado  como  profesor  interino.  CONSIDERANDO:  Que  de  conformidad  con  la 

fracción  16.11  del  Artículo  16  del  Reglamento  General  de  los  Centros  Regionales 

Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del 

Honorable Consejo Superior Universitario, compete a este organismo nombrar al personal 

docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículos citados, este 

organismo  por  unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar  al  señor  MARLON  EDGARDO 

CASTRO AGUIRRE, con registro de personal 20070879, acreditando el título de Abogado 
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y Notario en el grado académico de Licenciado, colegiado nueve mil setecientos setenta y 

nueve (9,779), para laborar en el Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, como PROFESOR INTERINO, con un sueldo mensual de DOS MIL 

DOSCIENTOS  NOVENTA  Y  SEIS  QUETZALES  EXACTOS  (Q.2,296.00),  más  una 

bonificación mensual de CIENTO VEINTICINCO QUETZALES EXACTOS (Q.125.00), por 

el período comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil once, en 

el  siguiente  horario:  de dieciséis  a veintiuna horas,  los  lunes y los jueves;  a quien le 

corresponderá  Impartir las asignaturas de DERECHO CIVIL III, DERECHO CIVIL IV, 

DERECHO  DE  INTEGRACIÓN  y  FILOSOFÍA  DEL  DERECHO,   en  el  quinto,  sexto, 

noveno y décimo ciclo de la carrera de Ciencias Jurídicas y Sociales;  además de las 

atribuciones que el Órgano de Dirección le asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del 

Reglamento  de  la  Carrera  Universitaria  del  Personal  Académico.  II. Indicar  al  señor 

MARLON EDGARDO  CASTRO  AGUIRRE, que el  Órgano de Dirección  estableció  el 

treinta  de  mayo  de  dos  mil  once, como  último  día  para  entregar  actas  de  fin  de 

asignatura correspondientes al primer semestre y el  veintinueve de noviembre de dos 

mil  once, para actas de fin de asignatura del  segundo semestre.  III. Instruir  al  señor 

Agente de Tesorería, que la erogación que corresponda a este nombramiento, se cargue 

a la Partida Presupuestal  4.1.24.2.30.0.22, Plaza ocho (8), clasificación 210220, por dos 

(2) horas mes. - - -  15.6.8  Se tiene a la vista el expediente del señor  JUAN CARLOS 

CONTRERAS SAGASTUME, quien solicita la plaza de  PROFESOR INTERINO de este 

centro de estudios superiores, para el período comprendido del uno de enero al treinta de 

junio del presente año lectivo.  CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el expediente 

de mérito, se pudo constatar que el señor CONTRERAS SAGASTUME, acredita el título 

de Abogado y Notario en el grado académico de Licenciado. CONSIDERANDO: Que de 

conformidad con los artículos 11 y 13 del Reglamento del Personal Académico Fuera de 

Carrera, aprobado por  el Honorable Consejo Superior Universitario, en el punto QUINTO, 

del Acta 29-2001, de sesión celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil uno, se ha 

cumplido con los requisitos y tiempo para el cual va ser contratado como profesor interino. 

CONSIDERANDO:  Que  de  conformidad  con  la  fracción  16.11  del  Artículo  16  del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con 

base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; 
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ACUERDA:  I. Nombrar  al  señor  JUAN  CARLOS  CONTRERAS  SAGASTUME, con 

registro de personal 20101929, acreditando el título de Abogado y Notario en el grado 

académico de Licenciado, colegiado doce mil quinientos ochenta y cuatro (12,584), para 

laborar  en  el  Centro  Universitario  de  Oriente  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de 

Guatemala,  como  PROFESOR  INTERINO, con  un  sueldo  mensual  de  DOS  MIL 

DOSCIENTOS  NOVENTA  Y  SEIS  QUETZALES  EXACTOS  (Q.2,296.00),  más  una 

bonificación mensual de CIENTO VEINTICINCO QUETZALES EXACTOS (Q.125.00), por 

el  período  comprendido  del  uno  de enero  al  treinta  de  junio  de  dos  mil  once,  en el 

siguiente horario: de dieciséis a veintiuna horas, los miércoles y los viernes; a quien le 

corresponderá Impartir las asignaturas de DERECHO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

y DERECHO PROCESAL CIVIL I,  en el quinto y séptimo ciclo de la carrera de Ciencias 

Jurídicas y Sociales; además de las atribuciones que el Órgano de Dirección le asigne, en 

cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal 

Académico.  II. Indicar  al  señor  JUAN  CARLOS  CONTRERAS  SAGASTUME, que  el 

Órgano de Dirección estableció el  treinta de mayo de dos mil once, como último día 

para entregar actas de fin de asignatura correspondientes al primer semestre. III. Instruir 

al señor Agente de Tesorería, que la erogación que corresponda a este nombramiento, se 

cargue a la Partida Presupuestal 4.1.24.2.30.0.22, Plaza nueve (9), clasificación 210220, 

por dos (2) horas mes. - - - 15.6.9  Se tiene a la vista el expediente del señor UBÉN DE 

JESÚS LÉMUS CORDÓN, quien solicita  la  plaza de  PROFESOR INTERINO de este 

centro de estudios superiores, para el período comprendido del uno de enero al treinta y 

uno de diciembre del presente año lectivo.  CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el 

expediente de mérito, se pudo constatar que el señor LÉMUS CORDÓN, acredita el título 

de Abogado y Notario en el grado académico de Licenciado. CONSIDERANDO: Que de 

conformidad con los artículos 11 y 13 del Reglamento del Personal Académico Fuera de 

Carrera, aprobado por  el Honorable Consejo Superior Universitario, en el punto QUINTO, 

del Acta 29-2001, de sesión celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil uno, se ha 

cumplido con los requisitos y tiempo para el cual va ser contratado como profesor interino. 

CONSIDERANDO:  Que  de  conformidad  con  la  fracción  16.11  del  Artículo  16  del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con 

base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; 
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ACUERDA:  I. Nombrar al señor  UBÉN DE JESÚS LÉMUS CORDÓN, con registro de 

personal 20060361, acreditando el título de Abogado y Notario en el grado académico de 

Licenciado, colegiado nueve mil ciento treinta y cuatro (9,134), para laborar en el Centro 

Universitario  de  Oriente  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala,  como 

PROFESOR  INTERINO, con  un  sueldo  mensual  de  TRES  MIL  CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO QUETZALES EXACTOS  (Q.3,444.00),  más una bonificación 

mensual de CIENTO OCHENTA Y SIETE QUETZALES CON CINCUENTA CENTAVOS 

(Q.187.50), por el período comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de 

dos mil once, en el siguiente horario: de diecinueve horas con treinta minutos a veintiuna 

horas, los lunes; de diecisiete a dieciocho horas con treinta minutos, los miércoles; de 

diecisiete a veintiuna horas, los martes, los jueves y los viernes; a quien le corresponderá 

Coordinar la carrera de Ciencias Jurídicas y Sociales; además de las atribuciones que 

el Órgano de Dirección le asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la 

Carrera Universitaria del Personal Académico.  II. Instruir al señor Agente de Tesorería, 

que  la  erogación  que  corresponda  a  este  nombramiento,  se  cargue  a  la  Partida 

Presupuestal  4.1.24.2.30.0.22, Plaza diez (10), clasificación  210220, por tres  (3) horas 

mes.  -  -  -  15.6.10  Se tiene a  la  vista el  expediente  de la  señora  ULDA AMARILIS 

MORALES SOTO DE CALDERÓN, quien solicita la plaza de PROFESORA INTERINA de 

este centro de estudios superiores,  para el  período comprendido del  uno de enero al 

treinta de junio del presente año lectivo.  CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el 

expediente  de  mérito,  se  pudo  constatar  que  la  señora  MORALES  SOTO  DE 

CALDERÓN, acredita  el  título  de  Trabajadora  Social  en  el  grado  académico  de 

Licenciada.  CONSIDERANDO: Que  de  conformidad  con  los  artículos  11  y  13  del 

Reglamento  del  Personal  Académico  Fuera  de  Carrera,  aprobado  por   el  Honorable 

Consejo  Superior  Universitario,  en  el  punto  QUINTO,  del  Acta  29-2001,  de  sesión 

celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil uno, se ha cumplido con los requisitos y 

tiempo para el cual va ser contratada como profesora interina.  CONSIDERANDO:  Que 

de conformidad con la  fracción  16.11 del  Artículo  16 del  Reglamento  General  de los 

Centros  Regionales  Universitarios  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala, 

aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo Superior Universitario,  compete a este 

organismo nombrar al personal docente.  POR TANTO: Con base en los considerandos 

anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA:  I. Nombrar a 

la señora ULDA AMARILIS MORALES SOTO DE CALDERÓN, con registro de personal 
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20090641,  acreditando  el  título  de  Trabajadora  Social  en  el  grado  académico  de 

Licenciada,  colegiada cinco mil  novecientos  treinta  y  siete (5,937),  para  laborar  en el 

Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, como 

PROFESORA INTERINA, con un sueldo mensual de  UN MIL CIENTO CUARENTA Y 

OCHO  QUETZALES  EXACTOS  (Q.1,148.00),  más  una  bonificación  mensual  de 

SESENTA Y DOS QUETZALES CON CINCUENTA CENTAVOS (Q.62.50), por el período 

comprendido del uno de enero al treinta de junio de dos mil once, en el siguiente horario: 

de dieciocho horas con treinta minutos a veintiuna horas, los lunes y los viernes; a quien 

le corresponderá Impartir la asignatura de CIENCIA POLÍTICA, en el primer ciclo de la 

carrera de Ciencias Jurídicas y Sociales; además de las atribuciones que el Órgano de 

Dirección le asigne,  en cumplimiento con el  artículo 27 del  Reglamento de la  Carrera 

Universitaria del Personal Académico. II. Indicar a la señora ULDA AMARILIS MORALES 

SOTO DE CALDERÓN, que el Órgano de Dirección estableció el  treinta de mayo de 

dos mil once, como último día para entregar actas de fin de asignatura correspondientes 

al  primer  semestre.  III. Instruir  al  señor  Agente  de  Tesorería,  que  la  erogación  que 

corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 4.1.24.2.30.0.22, 

Plaza trece (13), clasificación 210220, por una (1) hora mes. - - -  15.6.11  Se tiene a la 

vista el expediente de MARY CAROLINA VON-RAYNTZ FLORES, quien solicita la plaza 

de  PROFESORA  INTERINA de  este  centro  de  estudios  superiores,  para  el  período 

comprendido  del  uno  de  enero  al  treinta  de  junio  del  presente  año  lectivo. 

CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el expediente de mérito, se pudo constatar 

que  VON-RAYNTZ  FLORES, acredita  el  título  de  Abogada  y  Notaria  en  el  grado 

académico de Licenciada. CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 11 y 

13 del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, aprobado por  el Honorable 

Consejo  Superior  Universitario,  en  el  punto  QUINTO,  del  Acta  29-2001,  de  sesión 

celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil uno, se ha cumplido con los requisitos y 

tiempo para el cual va ser contratada como profesora interina.  CONSIDERANDO:  Que 

de conformidad con la  fracción  16.11 del  Artículo  16 del  Reglamento  General  de los 

Centros  Regionales  Universitarios  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala, 

aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo Superior Universitario,  compete a este 

organismo nombrar al personal docente.  POR TANTO: Con base en los considerandos 

anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA:  I. Nombrar a 

MARY  CAROLINA  VON-RAYNTZ  FLORES, con  registro  de  personal  20070880, 
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acreditando  el  título  de  Abogada  y  Notaria  en  el  grado  académico  de  Licenciada, 

colegiada cuatro mil doce (4,012), para laborar en el Centro Universitario de Oriente de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, como PROFESORA INTERINA, con un sueldo 

mensual  de  DOS  MIL  DOSCIENTOS  NOVENTA  Y  SEIS  QUETZALES  EXACTOS 

(Q.2,296.00),  más  una  bonificación  mensual  de  CIENTO  VEINTICINCO  QUETZALES 

EXACTOS (Q.125.00), por el período comprendido del uno de enero al treinta de junio de 

dos mil  once,  en el  siguiente horario:  de dieciséis  a veintiuna horas,  los martes y los 

jueves;  a  quien  le  corresponderá  Impartir  las  asignaturas  de  DERECHO  CIVIL  I  y 

DERECHO NOTARIAL I,  en el tercero y séptimo ciclo de la carrera de Ciencias Jurídicas 

y  Sociales;  además  de  las  atribuciones  que  el  Órgano  de  Dirección  le  asigne,  en 

cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal 

Académico.  II. Indicar a  MARY CAROLINA VON-RAYNTZ FLORES, que el Órgano de 

Dirección estableció el treinta de mayo de dos mil once, como último día para entregar 

actas  de  fin  de  asignatura  correspondientes  al  primer  semestre.  III. Instruir  al  señor 

Agente de Tesorería, que la erogación que corresponda a este nombramiento, se cargue 

a la Partida Presupuestal  4.1.24.2.30.0.22, Plaza catorce (14), clasificación  210220, por 

dos  (2) horas mes. - - -  15.6.12  Se tiene a la vista el expediente del señor  UBÉN DE 

JESÚS LÉMUS CORDÓN, quien solicita  la  plaza de  PROFESOR INTERINO de este 

centro de estudios superiores, para el período comprendido del uno de enero al treinta y 

uno de diciembre del presente año lectivo.  CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el 

expediente de mérito, se pudo constatar que el señor LÉMUS CORDÓN, acredita el título 

de Abogado y Notario en el grado académico de Licenciado. CONSIDERANDO: Que de 

conformidad con los artículos 11 y 13 del Reglamento del Personal Académico Fuera de 

Carrera, aprobado por  el Honorable Consejo Superior Universitario, en el punto QUINTO, 

del Acta 29-2001, de sesión celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil uno, se ha 

cumplido con los requisitos y tiempo para el cual va ser contratado como profesor interino. 

CONSIDERANDO:  Que  de  conformidad  con  la  fracción  16.11  del  Artículo  16  del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con 

base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; 

ACUERDA:  I. Nombrar al señor  UBÉN DE JESÚS LÉMUS CORDÓN, con registro de 

personal 20060361, acreditando el título de Abogado y Notario en el grado académico de 
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Licenciado, colegiado nueve mil ciento treinta y cuatro (9,134), para laborar en el Centro 

Universitario  de  Oriente  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala,  como 

PROFESOR INTERINO, con  un sueldo  mensual  de  UN MIL CIENTO CUARENTA  Y 

OCHO  QUETZALES  EXACTOS  (Q.1,148.00),  más  una  bonificación  mensual  de 

SESENTA Y DOS QUETZALES CON CINCUENTA CENTAVOS (Q.62.50), por el período 

comprendido del  uno de enero  al  treinta  y  uno de diciembre de dos mil  once,  en el 

siguiente  horario:  de  diecisiete  a  diecinueve  horas  con  treinta  minutos,  los  lunes;  de 

dieciocho  horas  con  treinta  minutos  a  veintiuna  horas,  los  miércoles;  a  quien  le 

corresponderá Impartir las asignaturas de DERECHO PENAL I y DERECHO PENAL II, 

en el tercero y cuarto ciclo de la carrera de Ciencias Jurídicas y Sociales; además de las 

atribuciones que el Órgano de Dirección le asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del 

Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal Académico. II. Indicar al señor UBÉN 

DE JESÚS LÉMUS CORDÓN, que el Órgano de Dirección estableció el treinta de mayo 

de  dos  mil  once, como  último  día  para  entregar  actas  de  fin  de  asignatura 

correspondientes al primer semestre y el  veintinueve de noviembre de dos mil once, 

para actas de fin de asignatura del segundo semestre.  III. Instruir  al señor Agente de 

Tesorería, que la erogación que corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida 

Presupuestal  4.1.24.2.30.0.22, Plaza quince (15), clasificación  210220, por una  (1) hora 

mes.  -  -  -  15.6.13  Se tiene a  la  vista el  expediente  del  señor  FRANKLIN TERESO 

AZURDIA MARROQUÍN, quien solicita la plaza de PROFESOR INTERINO de este centro 

de estudios superiores, para el período comprendido del uno de enero al treinta y uno de 

diciembre  del  presente  año  lectivo.   CONSIDERANDO: Que   luego  de  examinar  el 

expediente de mérito, se pudo constatar que el señor AZURDIA MARROQUÍN, acredita el 

título de Abogado y Notario en el  grado académico de Licenciado.  CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con los artículos 11 y 13 del Reglamento del Personal Académico 

Fuera de Carrera, aprobado por  el Honorable Consejo Superior Universitario, en el punto 

QUINTO, del Acta 29-2001, de sesión celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil 

uno, se ha cumplido con los requisitos y tiempo para el  cual  va ser contratado como 

profesor  interino.  CONSIDERANDO:  Que  de  conformidad  con  la  fracción  16.11  del 

Artículo  16  del  Reglamento  General  de  los  Centros  Regionales  Universitarios  de  la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo 

Superior  Universitario,  compete  a  este  organismo  nombrar  al  personal  docente.  POR 

TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo 
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por  unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar  al  señor  FRANKLIN  TERESO  AZURDIA 

MARROQUÍN, con registro de personal 20030448,  acreditando el  título de Abogado y 

Notario en el grado académico de Licenciado, colegiado siete mil cuatrocientos cincuenta 

y seis (7,456), para laborar en el Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, como  PROFESOR INTERINO, con un sueldo mensual de  TRES 

MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO QUETZALES EXACTOS (Q.3,444.00), 

más  una  bonificación  mensual  de  CIENTO  OCHENTA  Y  SIETE  QUETZALES  CON 

CINCUENTA CENTAVOS  (Q.187.50), por el período comprendido del uno de enero al 

treinta y uno de diciembre de dos mil once, en el siguiente horario: de siete horas con 

treinta minutos a doce horas y de doce horas con treinta minutos a dieciocho horas, los 

sábados;  de  siete  horas  con  treinta  minutos  a  doce  horas  con  treinta  minutos,  los 

domingos; a quien le corresponderá  Asesorar Clínicas Penales y Clínicas Laborales, 

de la carrera de Ciencias Jurídicas y Sociales; además de las atribuciones que el Órgano 

de Dirección le asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la Carrera 

Universitaria del Personal Académico. II. Indicar al señor FRANKLIN TERESO AZURDIA 

MARROQUÍN, que el  Órgano de Dirección estableció el  treinta de mayo de dos mil 

once, como último día para entregar actas de fin de asignatura correspondientes al primer 

semestre  y  el  veintinueve  de  noviembre  de  dos  mil  once, para  actas  de  fin  de 

asignatura  del  segundo  semestre.  III.  Instruir  al  señor  Agente  de  Tesorería,  que  la 

erogación que corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 

4.1.24.2.30.0.22, Plaza diecisiete (17), clasificación 210220, por tres (3) horas mes. - - - - - 

15.7 Contrataciones personal docente carreras de Ingeniería Civil e Ingeniería en 

Ciencias y  Sistemas. 15.7.1   Se tiene  a  la  vista  el  expediente  de la  señora  SAMY 

EUNICE PINTO CASTAÑEDA DE ALVARADO, quien solicita la plaza de PROFESORA 

INTERINA de este centro de estudios superiores, para el período comprendido del diez de 

enero al  treinta de junio  del  presente año lectivo.   CONSIDERANDO: Que  luego de 

examinar el expediente de mérito, se pudo constatar que la señora PINTO CASTAÑEDA 

DE ALVARADO, acredita  el  título  de  Ingeniera  en  Ciencias  y  Sistemas  en  el  grado 

académico de Licenciada. CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 11 y 

13 del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, aprobado por  el Honorable 

Consejo  Superior  Universitario,  en  el  punto  QUINTO,  del  Acta  29-2001,  de  sesión 

celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil uno, se ha cumplido con los requisitos y 

tiempo para el cual va ser contratada como profesora interina.  CONSIDERANDO:  Que 
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de conformidad con la  fracción  16.11 del  Artículo  16 del  Reglamento  General  de los 

Centros  Regionales  Universitarios  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala, 

aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo Superior Universitario,  compete a este 

organismo nombrar al personal docente.  POR TANTO: Con base en los considerandos 

anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA:  I. Nombrar a 

la señora SAMY EUNICE PINTO CASTAÑEDA DE ALVARADO, sin registro de personal, 

acreditando  el  título  de Ingeniera  en Ciencias  y  Sistemas  en el  grado académico  de 

Licenciada, colegiada siete mil ciento cuarenta y cuatro (7,144), para laborar en el Centro 

Universitario  de  Oriente  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala,  como 

PROFESORA INTERINA, con un sueldo mensual de  UN MIL CIENTO CUARENTA Y 

OCHO  QUETZALES  EXACTOS  (Q.1,148.00),  más  una  bonificación  mensual  de 

SESENTA Y DOS QUETZALES CON CINCUENTA CENTAVOS (Q.62.50), por el período 

comprendido del diez de enero al treinta de junio de dos mil once, en el siguiente horario: 

de diecinueve a veintiuna horas, los lunes y los miércoles; de diecinueve a veinte horas, 

los viernes; a quien le corresponderá Impartir la asignatura de INTRODUCCIÓN A LA 

PROGRAMACIÓN Y COMPUTACIÓN,  en el quinto ciclo de las carreras de Ingeniería 

Civil e Ingeniería en Ciencias y Sistemas; además de las atribuciones que el Órgano de 

Dirección le asigne,  en cumplimiento con el  artículo 27 del  Reglamento de la  Carrera 

Universitaria  del  Personal  Académico.  II. Indicar  a  la  señora  SAMY  EUNICE  PINTO 

CASTAÑEDA DE ALVARADO, que el Órgano de Dirección estableció el treinta de mayo 

de  dos  mil  once, como  último  día  para  entregar  actas  de  fin  de  asignatura 

correspondientes  al  primer semestre.  III.  Instruir  al  señor Agente de Tesorería,  que la 

erogación que corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 

4.1.24.2.39.0.22, Plaza cinco (5), clasificación 210220, por una (1) hora mes. - - - - - - - - - 

DÉCIMO SEXTO: Solicitud de autorización a la Dirección General de Administración 

para que el Programa Autofinanciable de Parqueos de esta Unidad Académica sea  

administrado por el Centro Universitario de Oriente. Se tiene a la vista el oficio con 

referencia  CCD-031-2011,  de fecha ocho de febrero  de dos mil  once,  remitido por  el 

Licenciado  Estuardo  Samayoa  Prado,  Asistente  del  Director  de  este  Centro.   El 

Licenciado Samayoa Prado, expone que actualmente este Centro de Estudios Superiores 

cuenta con un parqueo, mismo que es administrado financieramente por PARUSAC. Sin 

embargo, el personal, estudiantes y visitantes del Centro, sufren las consecuencias de las 

carencias que se tiene en el parqueo. En ocasiones, la administración de esta Unidad 
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Académica  ha  cubierto  gastos  tales  como:  pintura,  elaboración  y  reparación  de 

talanqueras,  entre  otros  gastos.   Tomando  en  cuenta  esos  aspectos,  solicita  la 

autorización  para  proponer  ante  la  Dirección  General  de  Administración  que  la 

administración del Programa Autofinanciable de Parqueos sea por el Centro Universitario 

de  Oriente.   CONSIDERANDO: Que  es  función  del  Consejo  Directivo,  administrar  el 

Centro, según lo preceptuado en la fracción 16.1 del artículo 16 del Reglamento General 

de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

POR TANTO: Con base en el considerando anterior y artículo citado, este Organismo 

ACUERDA: Solicitar a la Dirección General de Administración de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, la autorización para que el Programa Autofinanciable de Parqueos 

de esta Unidad Académica, sea administrado por el Centro Universitario de Oriente. - - - - 

DÉCIMO SÉPTIMO: Constancias  de secretaría  .   17.1 Estuvieron presentes  desde el 

inicio  de  la  sesión  (15:20  horas)  Nery  Waldemar  Galdámez  Cabrera,  Edgar  Arnoldo 

Casasola Chinchilla, Felipe Nery Agustín Hernández, Alberto Genesio Orellana Roldán, 

Edgar Wilfredo Chegüén Herrera y Tobías Rafael Masters Cerritos. - - -  17.2  Presentó 

excusa Giovanna Gisela Sosa Linares. - - -  17.3 Se dio por terminada la sesión a las 

veinte  horas  con  cincuenta  minutos  del  mismo día  y  en  el  mismo lugar,  haciéndose 

constar que se realizó en virtud de primera citación. DOY FE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Lic. Tobías Rafael Masters Cerritos
       Secretario 

M.Sc. Nery Waldemar Galdámez Cabrera
Presidente
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